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- 1 NTRODUCC ION. 

Dos D~CADAS DEL TRIBUNAL.DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL PRETENDE-'SER UN ~NSAYO A TRAV~S DEL CUAL 

SE EXPONE NO sÓLo. LA 'FU~~ 1 ó~ 'au~ REALIZA. ~L TR 1 BUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADM/N1sl'~i\~i\,ó~n~:nEL' DlsTRITO FEDERAL. SINO 

FUNDAMENTALMENTE EL.ALCA{&~(áid~i_ DÜE.ESTA •. INSTITUCIÓN HA 

TENIDO ENTRE LOS HABITANTÉS DE.·LAcCJlJDAD:DE .M~XICO, SI BIEN 
. . . ... · .... ',.-·.', >;·7.'.· .. --"'"::. ,' ' 

ES CIERTO ENTRA EN ·VIGOR'•:1il)h DE. JULIO. DE •• 1971 NO CON LOS 

MEJORES AUSP 1C1 OS S 1 NO co~' áellrbiPE;¿SlMÍtMo 'DE QUE SER f A UN 

APARATO BUROCRÁTICO MÁS 'QÜE;' CffEABA. EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA, A 20 AílOS DE ·'01 ~+AN¿'¡°A ;PODEMOS AF 1 RMAR QUE EL 

TR 1 BUNAL HA LOGRADO EL CJB.:i~~i\ío: aJ~ SE TRAZARON QU 1 ENES 

CREYERON EN LA NECESIDAD DE .CUBRIR LO~ ESPACIOS SOCIALES QUE 

LA I NST ITUC 1 ÓN HA CUB 1 ERTO EN 'DOS ÚcA~Xs: 
F.>. ur 

ANTES DE SU CREACIÓN LOS CIUDADANOS ·DEL DISTRITO FEDERAL 

NO TENIAN MÁS OPCIÓN QUE EL Ju1c1CÍ Dl.AMP¡RO .PARA LOGRA'R QUE 

LAS AUTOR 1 DADES RECTI F 1 CARAN SUS ACTOS DE AUTORIDAD QUE EN 

LA MAYOR!A DE LAS VECES NO LOS FUNDAMENTABAN, NO LOS 

MOTIVABAN Y CONSTITUfAN VERDADERAS ARBITRARIEDADES DE 

QU 1 ENES GOBERNABAN Y EL CIUDADANO SE ENCERRABA EN SU 
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- IMPOTENCIA AL NO LOGRAR A TRAVtS DE RUEGO Y EN OCASIONES~ POR 

MEDIO DE LA CORRUPCIÓN, RESOLVER LAS DIFERENCIAS QUEISEDABAN 

ENTRE GOBERllADOS Y . GOBERNANTES, 

SIEMPRE TUVO LA RESPUESTA QUE EL CIUDADANO BUSCABA;,POROÚE 

REQUIERE DEL APOYO DE UN JURISTA PARA HACERLO. VALEii1''.coii:'L.ri; 

CREACIÓN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DÉL >JlisThT6':.F~~~RAL;' 
SE ABRE SIN LUGAR A DUDA UNA VENTANA MUY IMPORTANfrtí'.riil.i1':QUE 

EL CAPITALINO SIN DISPENDIOS, SIN GASTOSi T~r;G~*:~g~so~tAé~,:x - . 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, \>;: ;~~~~:;i;2 :?> .. ···· 
_-,-,. "•··:~0~,;~>·~, -~e ·-<~: '.,·e 

~"-:ó1>::J:: .>rx: .-,;+~-.-: .~ -~-~~:~::· -o_,_·_ 

CONSIDERO QUE ENTRE OTRAS RAZONES iÜ'ER~~ , ÉSJAs:; LAS QUE . 
...;.':,';00-, ·,,,,., "o(~-i".,Sc•:,:_'., -~'.:~',,~e-.::"""-;'.-~ 

MOTIVARON AL EJECUTIVO FEDERAL PARA ENVIÁR l~!.df.iICIAfIVA' 'QuE 

DESPUtS CRISTALIZARIA EN LA LEY ;EL TRlBUNAL' DE LO. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE~ j\sl"~no. F~DERÁL ··; EN LA. 

CREACIÓN DE LA INSTITUCIÓN, 

EN.EL CAPÍTuui PRIMERO. SE HACE UN ANÁLISIS DE LO QUE 

ES LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, LA REGULACIÓN JURIDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVAl 

'LA--vuRISDICCIÓN 'CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LA DIVISIÓN DE 

PODERES PARA DETERMINAR DÓNDE ENCUADRA EL TRIBUNAL DE LO. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ALGUNOS ANTECEDENTES DE SISTEMAS 

DE OTROS PAISES QUE SON DETERMINANTES DE LOS TRIBUNALES DE LO 
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- CoNTENcroso ADMINISTRÁTIVo EN M~xrco. 
. ·<;-< ;-:'.::~: 

EN ESTE:.TR~BAJ6, , SE PRETENDE EN EL SEGUNDO CAPITULO 

PRESENTAR .. UN.PHO,GR/\H~ .· lÍiNÉ~Á¿·;riE /~cis ANJECEDENT~s DE Los 

TR l BLHIALES DE\o?CONTENCios.o'lA~MlN (STRATIVO,EW'M~x rco/;'llE LA 

~~'.~i'.::~11111 ll!f ''~~tt,f~·,i: 
D l STR 1 TO.· J'EDERAL '/:';DESDE'f\~$U~c:cREAC l ÓN; •. CÓMO V 1 ENE :'.oi>ERANDÓ' 

EL PRocED 1 M re Ni-o ;au~·f~·Ei'sl GUE ci1AN00 Los AcTos ~E ÁuTó~ r DA~ 
AFECTAN Los r ilnRe'Ses·:. oE'i:os PART r cu LAR Es. 

- -·· ~~<-._\: , .> .. :.:r~: :::·~-·-

CAPITULO :cul\Rro; SE ANALIZA LA FUNCIÓN SOCIAL QUE LA 

INSTITÜCIÓN H'~;~t~IDO\ EL' NÚMERO DE ASUNTOS QUE HA CONOCIDO, 

AS 1 COMO Ú }REC~ENC l A DE LOS NEGOC l OS QUE SE PLANTEAN Y 

EL FUNCIONAMiENTO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORIA 

Y DEFENSO~IA JURIDICA•GRATUITA, 

Y PARA FINALIZAR, LAS COllCLUSIONES A LAS QUE SE LLEGA 

EN ESTE TRABAJO Y QUE ENTRE OTRAS SON LAS DE QUE SE S l GAN 

CREANDO INSTITUCIONES COMO ~STA EN EL RESTO llE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, 
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-CAPITULO I 

CONCEPTOS DOCTRINALES SOBRE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Al LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

LA JllSTICIA ADMINISTRATIVA HA SIDO. DEFINIDA COMO LA ·., .. ·-· - -. ' 

FISCALIZACIÓN' JURISDICCIOMAL. QUE· SE ·E,JER~E SOBRE LOS·.··ACTOS 

ADMINI STIÍATIVO~· ~ÁRA 'toNT~ol.*~·t~ .{cTti/icióN\'DE LA AUTORIDAD y 

MANTENER .LA LEGALiDAÓ DdLos!ÁcTos o~ L1ÜAliToR1iii1D. 
. -:: . >,:_~, ;-.,,.. ·::-:;:\·-, i.:1::..;:c, ·is:>-,··-':·'· .. -':'";:,,;· ... ·, .. -.... · __ ;:. 
,·-,;:·:·,·~~-/·:·'. _x;_.:c-, ~\'~- ., .. , -- - , .. -· ··- _;')f.'.' _ '·<: ----

~ \~~·.-·: .;_~~i; <~~Jie:,~_ -:~.\:«??'.':J~i~,:;~ ·u,::: · ):·,::.··.:: ~:':~>> _\/ ... ·:\··,-_ 

EsTA···Fils~~:~1Á~·f~~~~~:(J¡·~:~~J;:~~~o • .-~~·~~·.·~.ERE;J: .. A~TUAL• HA 

PRoGREsADo · r::~~ ros :·fo~rlMd~' ·Í~cí·~;:.: ~·~sí~o •1·~; ti ·cRÉC'1ioNr·E· 
INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLitA. EN LA VIDA·'f~oc1A1>·v 

·-_. '.""-: >/- ;,·t~\·:,_~:-:_<,:.':.·-:·_·_~-~>·· 
POL!TICA DE LA SOCIEDAD, INTROMISÍóN QUE SE ORIGINA/. COfFÍ.A 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO· LIBERAL A ·ESTADO riit'.-DE*~~HÓ·:,,: 
SOCIAL. ENTENDIDA COMO UNA ORGANIZACIÓN POLfTic;\ ~~:L~'~ui\L ~E 
RECONOCE LA ESTRUCTURA GRUPAL DE LA SOCIEDAD Y LA NEC.ESIÓio DE 

ARMONIZAR LOS DIVERSOS INTERESES DE tSTA PARA REDISTRIBUIR 
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.BIENES Y SERVIcI6s; TODO ESTO. ENCAMINADO A oB;ENER,·UNA META 

DIFICIL DE ÁLcÁNZ;R ca6o ES LA JUSTICIA socÍÁL./Lo;>QuEtTRAJO 

coMo CQ~SE¿LJEN2rl\ áuE LAs RELACioNEs ENTRE EL ;·~AR~:lc~LM 
y E~' ESTADéfi sé .VI ERAN '1 NTENS l F !CADAS y"'.f'o~i,, c8~sI¿UÍEhl~/EÁ 
POS 1B1 Ll DAD '•IJE QUE LA ADM l N l STRAC 1 ÓN mc'rAR~ Léii l ~TER~;¿E~·\Y 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES EN ARAS DEl'.Br~i c?69N,;ty·i~¿;{~ 
COLEC.TIVIDAD, YA QUE AUNADO AL CRECIMIEffTO;~DE,~~LAYACTIVIDAD 

ECONÓMICA GUBERNAMENTAL EXISTE ÜN DESARROu!ó~ ·~····.·. ~·kP.Á.,NSl~N 
DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA 

CONTACTO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y E(ADMJNISTRADO. ·TODA .VEZ QUE 
_,-~ - ;·~ ~=·~. 

EN LA MEDIDA EN QUE LA LEG!SLACIÓN':AUMENTA\ E{ APARATO ESTATAL 

ENCARGADO DE EJECUTARLO TIENDE ;¿:A .'CRECER DE UNA MANERA 

CONSIDERABLE. y SE HACE MÁS}IEC·E~A~fa ¡_~ CREACIÓN DE ORGANISMOS 
-· .,,,. "'' 

QUE FORMEN PARTE DE LA ADMINI siRACfóN;'·. Y~ EN< CONSECUENC !A LA 

r NTERVENc r óN DEL ESTADO EN ~~(V r•JÁ·~~·f:f o~ERNADÓ Es MAYOR, 
-· ~~-~~;~~~;,~;!;:::· :·tt~.~;>F·'.:" - .. : --

• · .. ···.'.'.:,•,•.'." •.. '< .r:~T'.· .. ,.>;.-,,.: 
· ·.. >-rii.:·-::,:~I · 
o.;,~:¿-·;c- ···-·' . •. ' 

:'.·;_- · 1}--:_ :·:;:1r~~:/i~t:?~i--.~;·tl~~~~f~;-'.~~~~~-:--~~;~~r· ,_,-: :.:{.·; _ · - . ~-.. · __ : . :>·~;:_, ·:, ... -< ~ 
A ESTE RESPECT0í'5 m<MAEsrno:·HECTOR FIX ZAMUDIO •... CONSIDERA 

QUE "ESTE··· 1 ~TÉRY~:~é~~~I~~·::~~é~~7Í:~~ií?~irS~?:;·.~;,~vG;?R~~·5r·· 
LAS DISTINTAS '·;'tcr!VIDADESH'DE ';r L~';;§,SOCIEDAD}'éPL~RALISTA 
CONTEMPORÁNEA .. s·E; R~~s·r ~,~';Al\~~E~~5,{;.efl;j~1.~~.~ku~~~T~~l[S~,r c~;,• co.~. 
EL CUAL CUENTA EL· ESTADO''MODEJÍNO\PAR)l>ºOBTENER• Eírfos•,?.!!J,ETIVOS DE 

JUSTICIA SOCIALi ES riE~;~+· iP'. A;~:INl~TRÁ'cióiíi'se; HA :TRÁNSFÓ~~ADO 
,,, .'.,,¡. '" 
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- PAULATINAMENTE PER¿ . 1 RREVERSI BLEMENTE EÑ .UNA .. ORGANIZACIÓN CADA 

VEZ .MAS. EXTEfl~A ;.~ tÓMPÍ.EJÁi• ~~~s COMPRENDE NO ·~ól.o. A. LAs 

DEFICI.ENCJxs.-rR11DICÍONALES AE Lr ADMI~ISTRAC!Ót; ·¿~NTR~LI~ADA. 
SI NO fA~~?~N~¡~c·A:ir~~;\iiNÚ~~Ror"~R~CIEm:~ DE . ÓRG¡~\sM(is 'f'_ilsl.1cos 

DESCENi~A~~Z·Á~§~\D~n~~~·i : • · · · ••· · • .·, .. • . •• <' 
"·- . _';¡~~~~ ~~~;t,~~~::.--~··!, ~:~,~.>- '. -~·=\:;:-- ,./:;.:~~~:~ ,.•,_. - ~:}: • 

.. .~-~::)·.-.·· - -·,-·- - - ----

·ca.~~TERl:~fiJr:~¡;~()1(I~ÍÑ~It(L c./l:.,N~cJ:~·~.D~~gc~P,.E~. G~~AN,l'.z~R AL 

GOBERNADO~EL RESPETO.DE susVoE~ÉcliAs p INTERESES A TRAV~S DE 

ÓRGANOS CON FUNCIONES"JURISDÍ'ccI_?.~ALES ~~·¿~~~ADO~ ~E MANTENER Y 

ENcAuzAR LA LEGAL! DAll. oi:: los:.i\cfós'KllM 1 NI srRflr 1 vos, Lo QUE No Es 

OTRA COSA QUE LA JUSTiéJA ADMINhTRATIVA,. LA CUAL TIENE COMO 

NOTA PECULIAR. LA FUNCIÓN J~R1s&1C:c1~NAL QUE ES EJERCIDA POR LOS 

ÓRGANOS A LOS QUE SE LES ENCOMIENDA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

EN MATERIA ADMINISTRATIVÁ, 

1 ) Fix Zamudio, Héctor, Introducción a la Justicia Administrativa en el 
Ordenamiento Mexicano, México¡ El Colegio Nacional, 1983, Pág. 19. 
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LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES. EL MEDIO-T~CNICO POR EL CUAL 

SE SOMETE LA ACTIVIDAD . DE ÓRGANOS· DEPENDIENTES A LA; 

.·FISCALIZACIÓN DE INDEPENDIENTES, ;:oF~~CIE~DO tisl/ OcASIÓN PÁRA 

ELIMINAR DEL ACTO(ADMINLSTR.Apvó AQUELLOS INFLUJOS QUE HAN 

POD .1 Do AcrLfÁR 's1osRE~7ÉL')H~Eo/~~Wtr~8'.4oDRAMÚrrE. ·EN· v ÍRTUD ÓE LA.··. 

DEPENDEilCIA:,;·'JÚRID)CA'i~'i'"/é-'pólrTÍCA ·DE LOS FUNCIONARIOS 

ADMÍNISTRATJVOS~ EtffENDIENDO COMO ÓRGANOS INDEPENDIENTES A 

TR 1 BUNALES SOBRE MATER.IA ADMINISTRATIVA. MÁS EXACTAMENTE PARA 

EXAMINAR LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, 

Bl REGULACION JURIDICA DE LA ADMINISTRACION. 

LA REGULACIÓN JURIDICA DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

OBEDEC 1 Ó EN UN PR 1NC1P1 O A LA GRAN DESCONF l ANZA QUE SE TEN f A 

FRENTE A UNA ADM 1N1STRAC1 ÓN QUE ASUM 1 A TODA LA_ HERENC l A O.El_ 
"-- -· ., .. ,' 

ESTADO ABSOLUTISTA, LA CUAL AL EJECUTAR LA LEY PODIA VIOLA.R''EN •.. 

PERJUICIO DE LOS GOBERNADOS ESE ORDEN JURIDICO DEL 'auE'•·DEBfA .. ··:: .. - ,'· "-·· 

REVESTIRSE TODO ACTO ADMINISTRATIVO, MOTIVO POR El:' CUAL; ERA 

NECESARIO NO SÓLO REGULAR SU ACTUACIÓN, SINO EL .CONTROL 

JURISDICCIONAL, CUANDO DICHO ORDEN ERA TRANSGREDIDO, 
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"UN VERDADERO ESTADO DE DERE_CHÓ. ;AÚN ENTENriIDO;, EN 

SENTIDO FORMAL. EXIGE í.A PLENA REVI s1óNi: DÉ\ L'A(' AtT1viDAD 

ADMINISTRATIVA. y LA PERFECTA. EJEcuclóN'; P.~R-'iL';~óll§~No>llEvhóR 
DEL FALLO DI CTADOi ·_·SI ~QUÉi_LA PÚNI/~rikv~:r'~~fü'. ~·~¡~FE·ct;6~"t s~r 
DEBILITAN, LA ÚNICA CONCLUSIÓN VÁLIDA ES i'EA <kEcC~MA2foN' 
INELUDIBLE DE. UNA NORMA QUE LAS HAGA PRO~ls~~·i,,_>(': 21)A1-:e~ {;;;~ •2l; 

/:. ·~. ::_~ -. ·'~ .· 
f.'> --;;::._t--=--~~:P/- . ~-

DICHO CONTROL JURIDICO SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS • 

SON LOS MEDIOS DE DEFENSA CON LOS QUE CUENTA EL GOBERNADCl~:-EN 

CONTRA DE LA AUTOR !DAD y QUE SE TRADUCE EN Loi/ ME6los
8 Di 

FISCALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADo's POR .LOS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y POR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A 

LOS QUE EL CONNOTADO TRATADISTA ADOLFO MERKL HA DIVIDIDO EN 

DOS: INMINENTES A LA ADMINISTRACIÓN, Y LOS QUE TRASCIENDEN DE 

ELLA: "SON INMINENTES A LA ADMINISTRACIÓN LOS QUE SE REALIZAN 

POR LA VIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO O VIA GUBERNATIVA, Y 

TRASCIENDEN DE ELLA, LOS QUE SE REALIZAN A TRAVtS DE OTRAS VIAS 

COMO LA POLITICA, LA FINANCIERA Y LA JURIDICA: DENTRO DE ESTA 

ÚLTIMA SE ENCUADRA A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA PRÓPfÁMENTE 

2 ) Movilla Alvarez, Claudio, ºPresupuestos Políticos de .1a ··JuÍ'isdiéción 
Administrativa". En Revista de Derecho Administrativo- · yY·:.Fiscal, ~ LéÍ 
Coruña, España, año XV, núm. 43, enero-abril 1976! Pi_&•. l?,· 
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_DICHA",( 3 ) 

PoR TANTÓ, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA És LA ÚNICA QUE 
EJERCE ,·~A ''FÚ~c16fl JuRiSDICCIONAL; SOBRE, LOS ,(ACTOS 
ADM1Nísrnfov9s, ;':cfiRÁ~T[~rsl'1cA PR1~0RDiAL, oE,\esTA: :}1ATÉ~1A, 
CUYA ""·~ºiºE16[i soLC> wA_~;Iic;":;o~JBL('EN, UNfR~dMÉ~~iENi;EL{auE' 

\·,, ~~~~:~tu~~t:~L~;~~~í~~!!~,c~f W lJf~;!~~~~:: ~f n1~;i;1~.st~5;~lf e::;; ' 
cOMPETÉNc\A; , ' ·, · ··:< ;¿; ,:;f,;; ,,i;t ~~;. ·; ····· .;:.: ·~ 

:.-,,.-" .;, :: )A~~~~~ :"·-·-' _,·~~'.~:- ;. ~~~~ ~ ,:~~~·-·'-::-:_,._ :_··;:]~~,~\ _,_,_ 
PA~A :L ~~E§~RÓ. 'GABINo~~FR;~ib;~m-~~~2tfü7:~iot1~NIS~·R:TIVO'.· 

coNsT 1 TUVE·. UN MEDI o LEiíAi. 'DEJ:duE :fi'1 sPÓNE·ú ;}ÁRÜ é:ut'.'ÁR. AF:EcTADo 
. -:·:2_}/t ·t: .. ,.: __ .:~-~¡.;; t'•'; :~ :~- •·•• ·::: 

EN sus DERECHOSqº;?~';IN!&PE~,M%~º~'.r;¡u~~'i'.~s~o!c)ADMINISTRATIVO 
DETERMINADO, PARA : OBTENER<:.Ew 'tOS''1·T~R~I NOS .fo,~1.'~s ; DE LA 
AUTORIDAD ADMINI ST~Ári'~A J~A. ~~vtiÍ·órl~EL;;f>R~~;O ·~c;6; A FIN DE 
QUE DICHA AUTORIDAD L~1''REV,bdUt~''.y~·~NUL~~'.ó. LO RÉFORME EN CASO 
DE ENCONTRAR COMPROBA~~ LA ILE~Ac !DAD O LA 1 NOPORTUN !DAD DEL 
MISMO".( 4 ) 

3 ) Merkl, Adolfo, Teoría General del Derecho Administrativo, México, 
Editora Nacional, 1980, Pág. 487. 

) Fraga, Gabino, citado por Nava Negrete, Alfonso, Derecho Procesal 
Administrativo, México, Editorial Porrúa, Pág. 51 y 52. 
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CABE. DESTACAR QUE. LA NATURALEZA .DEL RECURSO.'ADMI NI STRAT 1 vo 

ES EMINENTEMENTE OFl_cúisA v.>c NO •. ~u·rilrX ;éON .. FUNCIONES 

·JURISDii:CIÓNALES ~ARA•.,REVÍSAR :DJCffo'ACTo';;• LO>QuEhci· Dl~~RENCIA 

·:¡:¡i~1i:1~!1li~f ~~J~[~~WI!f~:f~g.¿~.~~ 
.:OUE ,V(A~F!.~s,~t~~R<(Lc·M'ecú~fOF\o'C;atJ( HACE Q.U-E . éFEAÚN __ ~UANDO 

Es uN MED1éi oE''óEFÉNsÁ~óEUrGoBERNAIÍD EN cciNiilA DE Los AcTos DE 

AuToRIDIÍD :;N<J :fse..\"Úe1> iM~~¡~;: iD6Neo -~ARA ·.:sAL~AGt1AíiD~~ Los • ¡ 

INTi~i::~i~ · AFEcrÁo~toE~~6~ ;¡;TícúlÁiles ·PoR'· LAs~.4JroRID'ADEs •.· 1 

ADM1ii1~~~AT1vAs; • yJ\ 'out Es '.~A PRoP 1 A i\uToil'1DIÍÓ'iLA'ciuE ilEvi~li 
·- -'~(-~ ;}~:·,! ~,,·,; 

ACTO 1 MPUGNADO, . ·. ·., ..•. ··:;, ;¿;: • , •<;• 
·,':;:' _- ... ' :/e·~-~;. ~·;:::.. <';' 

,-~:::;;~::O.::~,.:,_ Q\::: ·.~;{ •JO: 

S 1 N EMBARGO, PARA· MGU~os, ;_A,~~~~~~º~ff'i5Z~;~;;t~.RAf f,I s~p. J • 
OSORN!O CORRES, "LOS RECURSOS :;AD~.JNJSJRAJ,IY0,~?1FÜ,~RON'' C.READOS 

PARA PERMITIR MAYOR AGILIDAD EN EL nEsPllc~o DE Los'.:Acros oE LA 

ADMINISTRACIÓN AL TIEMPO QUE A ~STE SE LE PERMITE REVISAR SUS 

PROPIAS DECISJONESJ Y AL PARTICULAR_SE LE FACILITA SU DEFENSA, 

TODO ELLO EN BENEFICIO DE LA AGILIDAD Y MAYOR EFICACIA 

ADMINISTRATIVA",( 5 ) 

( 5 ) Osornio Corres, Francisco. "Reflexiones sobre la Conveniencia de 
Codificar la Legislación Procesal Administrativa" en Reforma Procesa!, 
Estudios en Memoria de Nieto Alcala-Zamora, México, Revista de 1 
Instituto de Investigaciones Jurídicas Serie E: Varios, núm. 39. UNAN 
1987. Pág.246 
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Lo CIERTO ES QUE EN LA PRÁCTICA,. LOS E.FECTOS. DE .LOS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS HAN SIDO,NUGATORIOS1, f>uesLEL),eA~TICULAR ; 

PREFIERE OPTAR PÓR EJERCER •EL CONTROL JURisD1choNAÍ: >QUE {/\GoTAR 

ToDos Los RÉcuRsos .ADM1N1srnAT1vos .oÜE· si:. ENc-úENi~ÁN'';R~6'ut.Aoos•··· . . ·.::;, --- - ,, -·- , 

EN LAS .LEYES, i:sros •... úLTIMClS ADEMfr:~DE's1ÚÍ LÚÍTos;EN"su · 
- -'·:::;- ·-_-:__.:_- -- - - -. .-;:- •• --~ -- -·-- ••• --.o..--' 

TRAMITAc1ó11; - No R~l'Ri:sEMAN UNA iMPA'8m:1óN. DE · JUSTICIA 

IMPARCIAL, 

Cl SISTEMA DE JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

LA JURISDICCIÓN CONTEMCIOSO ADMINISTRATIVA•·. ES EL 

INSTRUMENTO CON· EL QUE '•cuEN.TA ~A Jüsi"1ciA ADMINISTR~TIV:~;,i~A . 

REALIZAR EL CONT~OL JlJR1sb1cc10NAL SOBRE> LOS ÁCTOS 

ADMINISTRATIVOS,· ENTEND;ri~ .:L" PRIMERA COMO l.A ~SPE¿IE y ,LA 

ANTE ESTA JURISDICCIÓN SE EJERCITA LA ACC_IÓN CON' L~- QUE 

EL PARTICULAR PUEDE HACER REVISAR UN ACTO ADMI.NI STRATIVO CUANDq 

tSTE LE CAUSA UN PERJUICIO Y LESIONA SU ESFERA<JURIDICA DE 

DERECHOS O INTERESES, POR LO QUE EL OBJETO ESPECIFICO DF. DICHA 
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JURISDICCIÓN ES EL 

DEDUZCAN EN 

ACTOS DE LA ADM 1N1 STRAC l Ófl PÚBLICA, VULNERADORES DE UN DERECHO 

ADMINISTRATIVO, TENIENDO EN CUENTA QUE SE EHTIENDE POR. ACTOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN AOUlOLLOS CUE REALIZA ECESTADOc PARA-OBTENER 

UN BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO PARA LA SOCIEDAD PLUR.AL Y QUE 

AFECTA DE UNA MANERA DIRECTA E INCLUSIVE, INDIRECTA AL 

GOBERNADO. DESCARTÁNDOSE EL ACTO MERAMENTE POLITICO cu.E REALIZA 
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EL ESTADO, YA QUE ~STE SE ENCUENTRA ALEJADO. DEL OBJETO DE LA 

JURISDICCIÓN ADM!NlSTRATIVAi. -,_, __ : 
. . . .-;,:.' 

e·, . ·-: • ,· .' ,,. '::~F.<.-, ;~.~ ·~:':::: .· ,.',.;.; 

::::::1;:fü:i:r~,i~f ~1~f~~t:tí)f~l-,,!~r:::: 
DOCTR l N,~_ ADMI.Nl STRAJIVA•!ACERCA;.oE,ISU:N~TURA.LEUcAli .CONS IDERAR.l:A ; 

. :::;.tr ,.~Ji~'i~t~ti~i~·'"·'·\~if ~\i~;f¡f~~·, • 

"···:~i~E~.J~~;~~~M~~IÍ~?~l;i;~i;11::·· ''• . ~'<" .- -"-:- " ... -::~~ <,-. .,-"),'.- -- .... ; '.i< ','.~.'\". '/ ~~;:~~:.~:,:;._,, '.- :·>,~--'. . '• ~:'( . - . -
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO AÓM!NlSTRATIVÁ.•DEVIENE.·oE .i:A u·BICAC!ÓN··. 

:':\!h~T- · ~-:~:;: '·" ,,·;o¡·;:;:{~i · ·";'(" ,.:.~ , .. ,.,. 

DE .LOS ÓRGANOS .A. QUIENES SE/i.Es)ENCÓMIENoA;{REAL·IZ~~lAXoE TAL·. 

SUERTE QUE, SERÁ·· JURISD~¿¿¡;~~·}~o~m;¡~'~ii'11i~\'.p;'.,:-~N\:~/\~1~· ·~~T~ 
ENCUADRADO D l CHO ÓRGANO CERCA .¡)'{'Úi iíñ'MINlSrRAC l ÓN ¿ ~B l ~i/ DENTRO 

DEL PODER EJECUT l VO. D l FE~E~tiANocisE~ DÉ ~~: JUR l sol ce l ÓN 

ORDINARIA PARA QUE EN ELLA \.os''' ÓR¿~NÓS <6uE LA REALIZAN SE 

ENCUENTRAN UBICADOS EN EL PODER ·Juol21At..· ~ABLANDO EN EL PRIMER 

CASO DE UNA DUALIDAD DE JURISDICCIÓN, Y EN EL SEGUNDO, DE UNA 
-- ------ -.---:-:07-----:·---·-;-:-;----o----- ----

UNIDAD DE JURISDICCIÓN, COMO SI AL HABLAR DE UNA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL SE ESTIMASE QUE EXISTEN DOS TIPOS DE JURISDICCIONES 

QUE SE CONTRAPONEN AL ESTAR UBICADOS EN DISTINTOS PODERES, 
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DICHA TEORIA NO LA COMPARTO; SI BIEN, LA JURISDICCIÓN 

ENTENDIDA COMO FUNCIÓN PÚBLICA ESAOUtlL-A QUE .TIENE POR OBJETO 
-. ·· .. -·:. ·. ·- •.''. ··.• 

RESOLVER LAS CONTROVERSIAS JURIDICAS QUEi SE• PLANTEAN ENTRE DOS 
.•J .- ' : 

PARTES CONTRAPUESTAS v QUE-DEBEN soMETERs°E-ALCONOCIMIENTo DE UN 

ÓRGANO DEL EsTADo QUE DECIDA oii:Ha~ coNFUCTcis DE UNA FORMA 

IMPERATIVA y EN UNA POSICIÓN IMPARCIAL 

PARA CHIOVENDA. "Es LA - FUNc16l'liÚ~ 'tiTADCl .QÜE -._ TIENf·.PCJRU 

OBJETO LA ACTUACIÓN DE LA voLuNriío CoricíiiiíloE·c.4 tfiv."MEDi.A.r-íTE 

coMPLETA LAs NoRMAs_ JJRrodAsi<; E~·~ í:i. b~so· • ÚNGuLiíR. -·su 
,, .' ' ~- . . \ 

ACTIVIDAD COMPL_Ef'!J;NTAJl_IA~'i.AiLA DEL ÜGISLADÓR; DE AH! QUE. LA -

6 ) Dorantes Tama'yo, Luis, Elementos de Teoría General del Proceso. 
México, Editorial-Porrúa, México 1983, Pág. 103 y 107. 
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JURISDICCIÓN SEA LA GARANTÍA DE LA OBSERVANCIA DEL DERECHO", 

( 7 ) 

EN TlORMINOS GENERALES, LA JURISDICCl6N ES)LA 
!'r. ---

APLICAR LAS LEYES, JUZGANDO Y HACIENDO EJECUTAR .LO 
0

JUZGADo(' 

ES LA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE ENCARGA DE REESTABLECER EL. ORDEN 

JUR!DICO QUE SE HA VIOLADO IMPLEMENTANDO EL D~~ECH; Y~ACl~NDO 
QUE EL MISMO SEA RESPETADO, ASEGURANDO DERECHOS SUBJETIVOS O 

INTERESES GENERALES, 

POR LO QUE PARTIENDO DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE LA 

JURISDICCIÓN TENEMOS QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, SE 

REFIERE A LA ESENCIA, A LA NATURALEZA INTRINSECA DE LA FUNCIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA AUTORIDAD DE LA CUAL LA FUNCIÓN O EL 

ACTO EMANEN, ES DECIR, QUE EN ESTE ORDEN DE IDEAS LA 

JURISDICCIÓN PUEDE ORGANIZARSE TANTO EN EL PODER JUDICIAL, COMO 

EN EL EJECUTIVO E INCLUSIVE, EN EL LEGISLATIVO, SIN VARIAR SU 
. _, '- . ·'· 

FUNC 1 óN, p U Es LO -QUE . INTERESA Es-LÁ UNIDAD' DE Ú-ACTl\ÍI DAD. Y~ 

NO LA UNIDAD DE LA UBICACIÓN, 

( 7 ) Dorantes Tamayo, Luis. Op. Cit. Pág. 106_. 
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EN CONSECUENCIA, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL QUE SE EJERCE 

SOBRE LA MATERIA CONTENCIOSO ADMINIS,.~ATIVA PODR,A SER EJERCJM' 

POR ÓRGANOS UBICADOS TANTO EN EL PODER JUDJciAL o EJE~ui'1voY 
SIEMPRE QUE CONCURRAN LOS .REQU.1 SITOS · )uNé1Ó~.···· 
JURISDICCIONAL Y QUE SONi, 

Al LA INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN RELACIÓN 

A lA CUESTIÓN PLANTEADA¡ 

8) DICHA INDEPENDENCIA DEBE REFERIRSE 

.. · '\ 1 

A'>. Los óRGANos ESTATALES QLJE ~EALí~'AN ,OTRA~~ Fn·~c1óNEs 

B' l. 

NO PUEDEN ORDENAR, Í ND Í CAR. O D ;;T~~ ~~+·E~MIN~DA ·. 
'}~~~ ···r-' ,y,. .- e .: 

" ·- ,-- :.'-~~~ .;,., - ·: ~-; 
. ,:-~<·.·. ;~:(~::,:: '.:t··. :_;··;\/. -~~.::···.-- ,' 

LAS PARTES CONTENDIENTES N.( DEBEN ".TENER RELAC.IÓN. 

ALGUNA DE SUBORD 1NAC1 ÓN D 1 RECT~;Jj11~~!1~1,~~TA. CON 

RESOLUC 1 ÓN JUR 1SD1ce1 ONAl J . 

EL ÓRGANO SENTENC 1 ADOR J y. ·";e: ·, •. ::•:. "' ·"'< '•./ 
•""""" ., .:'/:!!. ',"~>l" 

C'). LA ÚNICA AUTORIDAD QUE DEBE' OBEDECER .YS•~ACATAR)EL 
::,' .:~,~¿~ :-,.}t\ ... \~r ,,.-~?:-.;.;L'- ;1

"' • 

;3,0 ;_l~<:~::~~~,'- -:::;,·,¡ •:_; •- ,_,. 

--;~, ---=--:-'~~-=-<--~.::~-=-'5tf-:;_-~~>r::--:..:_~~r~~~'-~_:_~,--= 

Cl LA INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO jB~F~~1t21'Ótú\i. <ES UNA 

JUEZ, ES LA LEYJ Y 

CONDICIÓN "SINE QUA NON;,·· Df L;f;'f'JNcJON c'oNTENCIOSA, 
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BAJO ESTE PUNTO DE VISTA, CONSIDERO QUE LA OP,INióN 

RELATIVA A 

CONTENCIOSO 

REFUTAR LA NATUR,ALEZA 

ADMINISTRATJV~· ESPECIAL 

DE LA 'JURISDICCIÓN 
- ·'--· ·, --·< 

A DIFÉRÉNCIA:} DE LA 

JuR1sD1cc1óN 0RDINARIA/Pó1( LA.?usYcAcióN /oE :'sus'.'.óílG~ANos; Es 

MERAMENTE SUBJET !VA y FcillMAl 1 siA>v.• NOf~s·E~''suJETA"::A CuESTIONES 

DE ESENCIA, POR LO QUE No' f>G'~·D~~t~:E~JlJÁDijfa;;·;;i·>/ ,. ::;';<, 
. . \ ' : ':\-'; _;·,:~,,:~ ".'::¡ >~:;'::. ,·.-··, 

PoR EL coNTRAR 1 o, ~'E.sr·1;~0Jf5~~J[1~~~~~~D1'JtóN'>co'~TENC1 oso 

ADMI N 1 sTRATIVA 1 NDEPENDIENTÉÍ·lENTE 'DEL .óRGÁNo v óRGANos QUE· sE ... · . -

ENCARGUEN DE EJERCERLA, ·YA SEA ENCUADRADOS EN EL PODER JUDICIAL: 

O EN EL PODER EJECUTIVO, ES ESPECIAL POR SUS PROPIAS 

PECULIARIDADES, COMO LO EXPRESA EL DR. H~CTOR FIX ZAMUDIO: "LA 

JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA CONSTITUYE UN SECTOR DE LA 

JURISDICCIÓN, ENTENDIDA COMO UNA FUNCIÓN ESENCIAL DEL ESTADO 

CONTEMPORANEO, COMO UN ASPECTO ESPECIALIZADO DE LA MISMA POR 

RAZÓN DE LA MATERIA Y CON INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO PÚBLICO QUE 

EJERCITA LA PROP 1 A FUNC 1 ÓN, YA QUE DEBE PART 1 RSE DE UN .CONCEPTO 

QUE NO ES PURAMENTE FORMAL, PUESTO QUE EN LA REAL 1 DAD. SON 

NUMEROSOS LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN ESA ACTIVIDAD 
. ' 

JURISDICCIONAL, ALGUNOS PERTENECIENTES A LA ESFERA DE LA 

ADMI NI STRAC 1 ÓN ACTIVA CENTRALIZADA O DESCENTRALIZADA, Y OTROS 

ES TAN ESTRUCTURADOS COMO VERDADEROS TR 1 BUNALES, YA SEA QUE 
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FORMEN O NO PARTE DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL",( B 

DI CHA JUR I so Ice IÓN PRESENTA UN CARÁCTER ESPECIAL POR EL 

CONTENIDO MISMO DE LAS NORMAS QUE REGULAN LÁS RELACIONES ENTRE 

GOBERNADOS Y GOBERNANTES, YA QUE tSTAS NO SE REFIEREN COMO EN 

LA JURISDICCIÓN COMÚN A INTERESES PRIVADOS, SINO QUE ATA~E A 

INTERESES PÚBLICOS EN JUEGO Y A LA.PREVALENCIA DE ESTOS ~LTiMOS 

SOBRE LOS PRIMEROS, Y ES PRECISAMENTE POR. DICHA PREVALENCIA 

QUE LA ESFERA JUR{DICA DE DERECHOS DEL GOBERNADO SE HACE CADA 

VEZ MÁS VULNERABLE DE SER AFECTADA POR ACTOS DE LA AUTORIDAD 

PÚBLICA, RAZÓN POR LA CUAL LAS NORMAS QUE REGULAN LAS •.. 

RELACIONES ENTRE AMBOS SECTORES DEBERÁN SER DIFERENTES ÁL: 

RESTO DEL DERECHO COMÚN, EN CONSIDERACIÓN ·A . LOS DERECHOS 

INELUDIBLES Y NATURALES DEL INDIVIDUO 
. ·. '· .. .-......... '" 

GARANT!AS INDIVIDUALES CONSIGNADAS EN LAS MAYORÚS'~DE LAS 

CONSTITUCIONES MODERNAS, 

LA SITUACIÓN DENOTADA TRAE CONSIGO LA ESPECIALIZACIÓN DEL 

DERECHO REGULADOR APLICABLE A .. CONTROVERSll\S ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS GOBERNADOS CUANDO DICHO CONFLICTO 

HA SIDO ORIGINADO POR UN ACTO ADMINISTRATIVO, LO QUE NO ES MÁS 

QUE EL DERECHO PúBLICO Y PARTICULARMENTE EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO, 
( 8 ) Fix Zamudio, Héctor. Op. Cit. Piig. 55. 



TAMBltN DE LA COMPROBACIÓN DEL MtRITO ,,,lJE,''LA',AcTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA; SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA fiTAi~~AR~ETERISTICA 

D) APLICACIÓN DE NORMAS; .•. '.'.;:':) •1.ci• 

E) DEBILITAMIENTO DE i.~DlV
0

ISlON~ri'E."'~' 

LA ESPECIALIZACIÓN DE' L~ 
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ADMINISTRATIVA HA DESARROLLADO 'A U VEZ · •LA · 1 DEA DE LA 
"' '·. 

SUBESPÉCIAL,IZACIÓN DE LOS ÓRGAN s• :'áue LA 1.MPARTEN. 

INDEPENDIENTEMENTE DE. LA UBICACIÓN DE :i~To~; 'MOTIVO POR EL 

CUAL LA DOCTRINA LOS HA DENOMINADO i:/iiB~N~l.(s.''ft.[)H1NJSTRÁTIVOS. 
CALIFICATIVO QUE PROCEDE DE QUE s(FUN~JÓ~ Jui1sDICCIONAL TIENE 

POR OBJETO UN ACTO ADMINISTRATIVO,{e~Ámíbbi.'Ú~AU;ORIDADES EN SU 

CARÁCTER DE ENTES PÚBLI CDS; Y NOf'POR~{i:C '~ECHO DE FORMAR PARTE 

DEL 'SISTEMA ADMINISTRATIVO 'FRAN~~~i/;~J'hc:·cuk LOS ÓRGANOS QUE 
·:i;; : ·~' ~ ~ 

IMPARTEN DICHA JUR1sD1cc1ófi'si::-:, EticuÉN'fílAN'u81cADos EN EL PODER 
_:_ _. _ -_ -;;-_ • '- .--_=.-,~ O!-_;o _ _,;o:_""° -- --,;_~ - - · · - · 

ADM1N1srnADoR. YA Que 1NcLus1vdeN\'foslPlíoRios PAfsEs-QuE sE HA 

ADOPTADO EL S 1 STEMA JUDICIAL 1 SJA1i:~N6;0NÓE TALES ORGAN 1 SMOS SE 

ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN .EL~ÉoDE,~.J~oÍcIAL •. SE HA CONFIRMADO 

LA NECESIDAD DE UNA ESPECJA(1iAcÚ'.1N Dé'esfÉ TIPO DE TRIBUNALES 

POR MEDIO DE UNA MAGISTRATURA<sJr.ii;ui:AR QUE SE ENCARGUE DE LA 

TRAMITACIÓN DE LAS C~NTRÓVERi~l;x DE INDOLE ADMINISTRATIVO, 

A ESTE RESPEC.To.'. EL JURISTA SABINO ALVAREZ GENDIN 

CONSIDERA: "Que LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 

REALIZAN UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL PORQUE EL JUICIO EN QUE SE 

APLICA LA DISCIPLINA CIENTIFICA A ELLOS ENCOMENDADA, ES 

ESPECIAL", ( 9 

9 ) Veáse en Sabino Alvarez Gend!n. La Independencia del Poder 
Judicial. "La Especialización de los Tribunales Contencioso 
Administrativos'~ Madrid, España. Editorial Instituto de Estudios 
Políticos, 1966. Págs. 179 y 180. 
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Dl DIVISION DE PODERES 

PARA ANALIZAR CON MAYOR.· CLARIDAD LA. JUR!SD!CC.!ÓN 

ADMINISTRATIVA ES NECESARIO SE'RALA'R'. L~O'S ~:~::sr·ÉMAS>~-~-~-!-~~-ENT:~s QUE 

TUTELAN Y . PRClTEG~N )os 'oE~·ef¿~g~ DE LOS•· C 1 UDADANOS. EN · SU 

RELACIÓN. coNLA. ADMlN15+1i,;c:1óti'2 ·F'u1lc1C:A;~ 

LÁfo 1'v1siiN·D~ ~~E::s<~E~t" ~O;O~ANTECEDENTE. 'LAS •• ~ .. ,~D~AS .. 
DE AR 1 S"íi'.rr'éí.Es'. .QU í ·~¡.¡ SOSTÚvo AL·. REALIZAR UN. ESTUD 1 o . COMPARAÓO • 

. DE LAS"CONSTITUC!ONES DE LAS. POUS GRIEGAS. QUE EN ÉS~As '.sE .•. 

DABAN rnEs PODERES QUE DEBER r A coNs IDERAR EL LEG, sLl\iícíR PARA 

PODERES DEBER[AN SER: 

ESPECl.FICA ·. QUE EL ESTADO TIENE COMO ·RESPONSAS 1L1 DAD;· EL .. 
CUMPUMIENTO DE LAS FUNCIONES LEGISLATIVA, EJECUTIVA y 

FEDERATIVA A LAS QUE CORRESPONDER[A RESPECTIVAMENTE, EXPEDIR 
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LEYES, APLICARLAS SIN INTERRUPCIÓN Y CONSTANTEMENTE EN LA VIDA 

INTERNA DE LA COMUNIDAD, Y MANEJAR LAS RELACIONES. EXTERIORES, 

( 10 ) 

JOHN lciCKE UBICÓ LAS FUNC 1 ONES EN DOS PODERES, EL 

LEGISLATIVO QUE COMO SU NOMBRE LO INDICA IMPLICA LEGISLAR; Y EL 

EJECUTIVO; EN QUIEN RECAEN LAS OTRAS DOS .FUNCIONES 1 · LO 

IMPORTANTE DE ESTA CONCEPCIÓN ES QUE LIMITA .AL· ·POÍJERAARA -,- ·-. -- - .,. -· 

EVITAR SUS EXCESOS Y ES SIN LUGAR A DUDA AQUf D~NDE··NAC'Ec LA'' 

IDEA DE QUE LAS FUNCIONES DEBERIAN ESTAR SEpARADAS/A E,FECTO DÉ. 

QUE ESTA SEPARPC 1 óN EVITE Los ABusos EN EL- Elelic 12ro ÍlÉl ?oll~R, ·· 
-::,-.' .:."·;; 

Es INCUESTIONABLE QUE LAS TEORIAS DE JOHN LÓCKE FUERON 

IMPORTANTES EN LA TEORfA DE LA DIVISIÓN DE PODERES QUE 

SUSTENTAR f A MONTESQUI EU, QU 1 EN CONSIDERÓ QUE DEBERIA FRENARSE 

EL PODER DEL REY CON LA CREAC 1 ÓN DE OTROS DOS PODERES QUE 

CONTRARRESTARIAN EL ABSOLUTISMO Y ENTRAR A UN ESTADO DE 

DERECHO, Y ES MONTESQU 1 EU QU 1 EN POSTULA LA CREAC 1 ÓN DE TRES 

ORGANISMOS QUE EJERCER(AN EL PODER PÚBLICO, Y PARA ELLO 

SOSTIENE QUE: •Es UNA EXPER 1ENC1 A 1 NTERNA QUE TODO HOMBRE QUE 

LLEGA AL PODER ES ENCAMINADO A ABUSAR DEL MISMO, Y NO SE 

10 ) Locke, John. Ensayo sobre el gobierno civil. Cap!tulo XII. cit. pos. 
Tema Ramirez, Ibidem. Pág. 206, 
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DETIENE HASTA QUE TROPIEZA CON LIMITACIONES¡ PARA QUE NO SE 

PUEDA ABUSAR DEL PODER ES PRECISO QUE POR LA DISPOSICIÓN DE LAS 

COSAS EL PODER CONTENGA AL PODERn, "TODO ESTAR!A PERDIDO SI EL 

MISMO HOMBRE O EL MISMO CUERPO POL!TICO EJERCIERA LOS TRES 

PODERES DE HACER LAS LEYES, DE EJECUTARLAS Y DE JUZGAR",( 11 ) 

Es PRECISAMENTE EN SU OBRA DEL ESP[RITU DE LAS LE Y ES, 

DONDE SUSTENTA CON TODA TRASPARENCIA SU DOCTRINA EN LOS 

SIGUIENTES T~RMINOS: •EN CADA ESTADO HAY TRES CLASES DE 

PODERES: EL PODER LEGISLATIVO Y EL PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS 

RELATIVAS AL DERECHO DE GENTES, Y EL PODER EJECUTIVO DE LAS 

COSAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO CIVIL, EN VIRTUD DEL PRIMERO, EL 

PRINCIPE O JEFE DEL ESTADO, HACE LEYES TRANSITORIAS O 

DEFINITIVAS, O DEROGA LAS EXISTENTES, POR EL SEGUNDO, HACE LA 

PAZ O LA GUERRA, ENV!A Y RECIBE EMBAJADORES, ESTABLECE LA 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PRECAVE LAS INVASIONES. POR EL TERCERO, 

CASTIGA LOS DELITOS Y JUZGA LAS DIFERENCIAS ENTRE PARTICULARES. 

SE LLAMA A ESTE ÚLTIMO PODER JUDICIAL, Y AL OTRO, PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO", ( 12 

11 ) Lanz Duret • Miguel. 11 Derecho Constitucional Méxicano'.', 4a. Edición 
México, Editorial Imprentas, L.D.S.A. 1947. 'Pág. ,112. 

12 ) Moreno Dlaz Daniel. "Derecho Constitucion81 Mexican0 11
• Editorial 

Pax-México, 1972, Pág. 361. 
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LA IDEA DE QUE LAS TRES FUNCIONES DEL ESTADO .NO. CAYERAN 

- EN UNA SOLA PERSONA. YA QUE ESTE SISTEMk H~álil:':~¡¡~toc~Í:J~ _EL 

DESPOTISMO y PARA CANAL! ZAR LA Ll BEnfD'.;~-~~r~Ict·~~N\',·~s;~EST;po 
QUE AMPARA EL DERECHO, ERA NECESARIA /~A"'·CREACIÓN;i':-DE··.·TRES 

ORGANISMOS EN LOS QUE SE DEBERIA ·DE·oivfoí'iíj1kt'·~fbti~lsiiPREMOl 
.:.•:':f.· 

~STA ES LA APORTACIÓN MAS TRASCENDENTE. oÉ:i i:;j;;';oBRí('o~: MON,TESOUÍ EU 

QUE PERMITIÓ DIVIDIR EN TRES;éAÜTORf'ri'i:o~f:c"''!i•'"~ I~~~';~~ 'fas ... 
_·:: ::-:_-C:.:~'_oc_ ,-'.:O:·~~~~-<-- "~1~~-:::·-",~.1:·~ 

TITULARES DE LOS PODERES, -- •\';e .·•~oc;•, ··~e ~--·-
. ~·::;~- :::-:\~· , -::,~~~· ó":'.) ·, - _,_ 

,, ... ~:· ;~;,1,: .. ;1:J~,,~f 11,~~f~f lh~l~~!&~~f ~1W,it~l'.· •i 
, ··~:.,: :··) ,_o ~¡ '·",\:,_';='i'..;\r.: · c:j'); <_':·''!.··;.;;,;e· ;·_+ 

PODERES.· SE' ENFOÚ\ i1::, LA~ EXCLUSIVIDAD. É INDEPENDENCiií'; COMO •. : 

CARACTERES;~bl LO~!, M-~~Io~· DE -~JE~cicib, LA ·P~,;~ER~ ~STA~ 
DIRIGIDA ;1. AsmTo ÁcTiyo DEL Esmo EN TANTO. sE:,D~~~~NocE -
DINÁMICAMENTE EN sus FORMAS INTEGRANTES y MED10SriE.:DINAMISM01-

EN LA SEGUNDA; SE DIRIGE AL ASPECTO DEMOCRATÍCO ·Y CEd~L DEL 

ESTADO EN CUANTO INTEGRA, CON LA SEGURIDAD JURIDÍ_cA}UNAiNOCIÜN 

QUE ES LA DEL GOBIERNO DE LEYES, Y ESTA ES<EXÍGENCIA DEL 

POSITIVISMO POLITICO.-

DESDE EL PUNTO DE VISTA DOGMÁTICO SE CONCIBE LA ÍDEA DE 

LA DISTINCIÓN FUNCIONAL INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA D.IVISIÓN 

DE PODERES, 
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ÜTRA DIFERENCIA SE ENCUENTRA EN LA DISTINCIÓN DE FU!! 

C 1 ONES . OUE CORRESPONDE A LA ORGAN 1ZAC1 ÓN POL {TI CA EN QUE 
' ., ' 

EXCLUS 1 V AMENTE SE DETERMINA LA EX! STENC 1 A DE TRES PRINCIPALES 

FUNC 1 ONES. Y LA D 1ViS1 ÓN DE PODERES RESPONDE A LA. NOC 1 ÓN DE QUE 

LA PRIMERA LLEVA :~_OR, CO~SIGUIENTE EL OTORGAMIENTO DE UNAS 

FUNCIONES ALOSÓRGANOS ESTATALES. 
··-

~.:~_-- -:.~k:~ .:.-.:s: __ o-~< ' -
EL MflE_sriiéi-_GJ>s1N~ ___ FRAGA "D1sT1NGUE A . LA.· Div1s1óN nE · 

PODERES DE LA(fiiNCIONES ~ .•.. ll ETER MI NA . L.A >exlsTeffc:1A''.DE. Dos· • 

PUMTos DE VÍSTA PA~A .• cotibcER f LA- PRJME~i· ELP~lMER·o .Lo H~CE · 
EN. cuANTo- A· LAs - MoDALIDAoii·s ··. QÜE;;¡f.ipoNÉ. EL 0RDEN·A~1 Euro)ie ·_Los 

ORGANOS DEL ESTADO 1 EsTo "~s; l.A;;h,i..$'1 FICAcÍON DE L~s -ÓRGAN;s 

ESTATALES EN GRUPOS INDEPEND'l~NTES ~? IN~EGRADOS UNITARIAMENTE 

EN DONDE LA COLABORACIÓN Y.CONTROL RECIPROCO SÓLO TEÓRICAMENTE 

DESACUERDAN, PUESTO QUE EN LA REAL! DAD, LA COLABORAC 1 ÓN EN 

COORDINACIÓN ENTRE DICHOS ORGANISMOS ES NECESARIA PARA LA 

CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD DEL ESTADO, EN EL SEGUNDO PUNTO- DE_ 

VISTA, ATIENDE A LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES ESTATALES ENTRE 

LOS ÓRGANOS DEL ESTADO AGRUPADOS y CON LAS CUALES CLASIFicAÚ.As: -
.. ·.-, :,;_'.,.,·-,;,,,,., •, 

FUNCIONES BAJO DOS DISTiNTOS-CRITERIOS.~FORMAL::~;SUBJETIVO·-U-. • 
o- -= .,-_-_-_,o;_.c_-- - ·--'"=:---=·-:--:-~'-·-· 

ORGÁNICO Y MATERIAL, OBJETIVO E INTRINSECO", >( 13';) :;- ( _,, .. _. 
¡;~: ;;_ -~-~s-.::., 

>.>'. ·\\'~ 

( 13 ) Veáse Fraga, Gabino. Derecho Administrativ.o: - Méxicci; Edf»tof.ial 
Porrúa, 1948. Pág. 36. 
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EN CONSECUENCIA, AL HABLAR DE DIVISIÓN DE PODERES, DEBE 

ENTENDERSE COMO UNA DI FERENC lAC l ÓN DE LAS FUNC l ONES Y DE LOS_ 

ÓRGANOS QUE LAS EJERCEN, POR LO QUE EL SIGNIFICADO ACTUAL SE 

TRADUCE EN LA COLABORAC l ÓN, EQU l Ll BR l O, AUTONOM fA O 

DELIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES DE MANERA QUE SE EVITE UNA 

CONFUSIÓN ENTRE LAS DE DIVERSA NATURALEZA, lNDEPEllDIENTEMENTE 

DEL ÓRGANO QUE LAS EJERZA, 

E.-DIVERSOS SISTEMAS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA 

UNA VEZ QUE SE HA DELIMITADO LO QUE DEBE ENTENDERSE pOR 
' - .;-·- ·--

JUR l SO l CCI ÓN ADMI N l STRÁTIVA, RESULTA l NDI SPENSABLE SEAALAR LOS 

SISTEMAS CLÁSICOS QUE HAN. ADOPTADO A DICHA' JURI;solf;Úó~; t¿'~o 
'- :·; : :;:.~-· '·."'."~---

DEFENSA Y PROTECCIÓN DE lO-S DERECHOS E ;_'JNTERESEs'~~DE'-' t:oS :·.-
·.;.; _---~' -

GOBERNADOS ENTRE Los ACTOS DE i.A ADMI N 1 STRAC ION PúsLii:A, i.o alJE 
REPRESENTA A LA JUST!Cl¿ A~AINISTR¡TIV¡, 

-· _. __ :,·. 
- ,. - . • --O.o~-='"-".=--:=::-"=:_ 

l. El: s 1 STEMA FRANcis, 

2. EL SISTEMA JiÍÍllCIALISTA. 
,, '-· -

3. EL SISTEMA MIXTo',' 
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4, SISTEMA ADOPTADO EN M~XICO, 

CABE MENCIONAR QUE LA CREACIÓN DE CADA UNO DE ESTOS 

SISTEMAS ES CONSECUENCIA DE UNA DIFERENTE INTERPRETACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, ASI COMO DE LA SITUACIÓN 

HISTÓRICA Y PARTICULAR DE LOS PAISES QUE LOS HAN IMPUESTO, 

POR TAL. RAZÓN, ANTES DE DESCRIBIR .A CADA UNO DE DICHOS 

SISTEMAS; ES NECESARIO REALIZAR UN BREVE ESTUD.10 DE LA TEORIA 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES, CUYA INTERPRETACIÓN SE. HA .ORIG.INADO 

EN EL INCISO ANTERIOR, 

l. SISTEMA FRANCES. 

FRANCIA FUE EL PRIMER PAIS QUE CREÓ LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMltHSTRATIVA ESTABLECIENDO UN SISTEMA QUE HA 

ALCANZADO GRAN DESARROLLO TANTO EN ESE PAi S COMO EN LOS DEMÁS 

QUE LO HAN ADOPTADO, 

SU ESENCIA CONSISTE EN LA CREACIÓN DENTRO DEL SENO DE LA 
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PROPIA ADMINISTRACIÓN, DE UNA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE DIRIMIR LOS CONFLICTOS O 

CONT_ROVERSl¡\S SUSCITADAS POR UN ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBlICA ACTIVA, 

ESTE SISTEMA DE JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA DEBE SU ORÍGEN 

A UNA COtlCEPCIÓN RIGUROSA DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 

SUSTENTADO POR EL BARÓN DE MoNTESQUIEÚ. EN VIRTÚIÍ,;DEL_~ufo.(Los 
JURISTAS FRANCESES CONSIDERARON QUE LA SEPARl\Cl.ÓN DE PODERES 

NO PERMITfA QUE EL PODER JUDICIAL REVISARA LOS ACTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN, SINO QUE LA PROPIA ADMINI.STRACIÓN DEBERfA 

REV 1 SAR ·sus ACTOS BASÁNDOSE EN LA 1 DEA DE QUE JUZGAR A LA 

ADMINISTRACIÓN ERA ADMINISTRAR, MOTIVO POR EL CUAL ESTA 

ACTIVIDAD DEBERfA LLEVARSE A CABO POR EL PODER ADMINISTRADOR Y 

NO POR EL JUDICIAL, CONFUNDIENDO LA SEPARACIÓN DE PODERES CON 

LA SEPARACIÓN DE FUNCIONES, ERROR QUE EN UN PRINCIPIO 

CARACTERIZÓ A LA JUSTI.CIA ADMINISTRATIVA FRANCESA COMO .. UN 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN-JUEZ, EN EL CUAL NO EXISTfA UN 

VERDADERO CONTROL JUR 1so1ce1 ONAL SOBRE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, YA QUE LA':ENCARGADA DE REVISARLOS ERA LA 

PROPIA ADM!tl!STRACIÓN. Ex2c~sIÓN QUE RESPONDIÓ A LA GRAN 

DESCONFIANZA QUE SE TENIA EN° EL PODER JUDICIAL y EN LA POSIBLE 

ABSORCIÓN DE LA ADMitl!STRACIÓN EN H CITADO PODER, 
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EN aAsE A EsTA iEoR1~/ '.sE cREA L'./\ ouAc(10AD~ oE 

JURJSDICCION¡s ::i~~E~;:.~t~~:t,ERI:ti'.)'1·t_~c:.'..'5:M;}Emt t~~:~~.Ét~ E.~ .·.··.·. 
CONTRAPOSI Cl~N· ALS1$!Ef1ADEéUN.l?A~/DE~(JURISDICCIÓN :Jf PICA .DE 

::::·::i1t;:!:~r~l~!~ill~~Jt~'li?~1,f 1,%i 
::~~-~-'. ;;i~'yc: ,." "'··'"-" './:;:•.·· ;;,;~ .... :L~. ··.- , ... _~·~; '~/.:". \.l/v 

; C0[1Ó. CONSEcÜ~N~~l¡.JD(~~;~~Jut~ iifr~ABAJO~·tti~~f s~-:'sokEÚó· 
A LA ADM}N. I §)~A~l.ÓN:~c:L~'gf\~.~.~;:~f~~~f"~~~J~t• . ~~J·~~~~.~~j,,,~,~?~ W~ . 
ACTOS I FUE NECESARIA •·LA~:: DI VI s 1 ÓN',:, DE•·H:os .;;,:SECTORES 'hE. LA 

"" . .-• . ·- . - - 'º· '_J . - "':)::.<·,J 

ADMI NI STRAClóN 1 EN' ACTIVA, .};,cÚAN00?1;2Jig¡.,L:iil\ ·•· 

ÉVIENE NORMALMENTE',. ADMIN;~~RATIVÁs;·b :-~fK·it~~m·i,~~t;,;z,,, 
coNTENc, osA, LA cuAL sE oEo 1 cilai\·Tx:r:E-sruñiAR~' t'.Asº coNn ENDA~ 

"{.-<-" /:.•, ,'·:-~~'.,-~ "·'-~'~ , -"•'. 

ENTRE PARTICULARES AFECTADOS POR U~f¡ ACTÓ DE';AUTORIDAD> ' :).. :>:~.;.;~· ·--!5,'.' j ;' '-: .:·:· ,:~,-' 

LA CREACIÓN DE ZONAS DISTINTAS EN LA ~DMlr~1~i~A¿'ÍÓN;_F;ORJ9 
LA 1NSTAURAC1 ÓN DE ORGANISMOS ESPECI ALIZADclS OÜE SE ENCARGARÁN 

DE EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DENOMINADA CONTENélOSAí 'DANDO 

NACIMIENTO AL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS y Aí..;; có~s~}~ 'E~ 
~.•- <·-'.. __ """'....:. -~:> __ :._,_-~R,~: ~:;-co---~"':-'---

-~;/ 

EL CotlSEJO DE ESTADO, PRINCIPAL ó,RGj\NO .oEf,];LP. ;Gu}f1c1A 

ADMltlISTRATIVA FRANCESA FUE DOTADO EN SUS INIC,IOS '"c:or~' UNA 
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JUSTICIA RETENIDA EN VIRTUD DE QUE NO RESOLV!A LAS CUESTIONES 

QUE SE PLANTEABAN POR LOS PARTICULARES, SINO QUE SOLO EMITIA 

UNA OPINIÓN Y LA PON!A EN CONSIDERACIÓN DEL JEFE DE ESTADO, 

OUIEN DECJD(A SOBRE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, 

EN CUANTO AL CONSEJO DE PREFECTURA, ESTABA PRES 1D1 DO ' POR 

LOS PREFECTOS; - 'sus 'DEC 1 SIONES ERAN_ s 1 EMPRE SUSCEPTI ~LES'' DE 

APELAcíóN ÁNTÉ fr' cór~sEJa· oEEs'rADOiDE- TÁL-~u~ili~{íiui'T{ 
ADM1N1 srnAc1óN~.sE6u1~~-é:'óNrRoLANDa§E _'A s HM1sf.1¡;~Ji11;ió~ EL~r.·s 1stEMA;~ 

-DE A~M1 N, s~R~2iÓN·~Hu~'~;y -? <· -'-•• ~-, - --- _ 
: -<\"; :.:··\:~3 ,:-·,"'·-- ;~;·~;F' .. :-_,:::~_.:.-i¡::--' · - :·-_'-_\--·- ··"'. - ··->~· -- -x\ :~;~- __ ~-~--~_: __ ·---.~-----_ 

···---<_,;J::~. :~.'- •7,o;_·-~::o.~:-'. - ·- - ,· ___ e_:; ___ .. -; {~~~- .;,- - -~/ ~- -
.'.~EL PEQLIEROÚRÓGRESO OÚE REPRESENTÓ. LA oirnÁNIZACióNL,DE~ 

ESTOS DOS ~'o_RGANI Sf'.lOS' _FUE ACOMPARADO TA~BI'É;N 0 ~-aR ~;~ÜNA, -
cLASI F ÍcAC:1~N''.3nE,CA ~~-T1rn IA-·QUE• DEBÍA ATENDER_ E,L ,~;¡;E"º~~C:ti'EBPº ; 

DE Jusr1 ci'A · RÉ'rENIDA ,; LÁs REsoLuc, oNEs • soBRe C:ÓNl+í'2Tag, ó~i. · 9~' 
DE SE;~IEM·B~~~ ~t isas y 21 DE NOVIEMBRE ri~L- MISMO 'ARO; 

RESOLVIERON DEFINITIVAMENTE QUE LOS ,ACTOS DÓNDE <•.LA 

AriMINISTRACIÓN INTERVINIESE COMO UN GESTOR DE SUS BIENES 

PRIVADOS, AL IGUAL QUE CUALQUIER PARTICULAR, DEBIAN SER DE LA 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS, CORRESPONDIENDO 

AL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO AQUÉLLOS EN QUE LA ADMINISTRACIÓN 

APAREC 1 ESE EN SUS FUNC 1 ONES DE AUTORIDAD PÚBLICA, ESTA 

DISTINCIÓN ENTRE LOS ACTOS DE GESTIÓN Y ACTOS DE AUTORIDAD FUE 



DE GRAN IMPORTANCIA PARA LA EVOLUCIÓN. QUE. SUFRIEROO 

oRGANlsMos coNTENc1osos cREADos EN LA ADM1N1Sl''llAc'l'ólF,'r 14 
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• ~i •'.@~XL :r-
EsTAD~N F::A~~:AD:A ~:y E~~.~uc2i:N D~Q~U;;~~El·~~:Jf i~l":~i~~.~~~:i;:•.·•:: 
LA CUAL SE LE FACULTÓ PA~A DE,CID!J~ ~9fü~,!~~t,SMJl~?~9Si,~ONFLlCTOS 

ADMINISTRATIVOS •• DE ESTA<MANERA:¡I.i~~i·"'i~~~s}o~~ iriii SER UN 

::::::,'{~":,\~~~~,t~~f ~~~i~)\~~il\lit:;¡7:::: . ::: 
LA ADM 1N1STRAC1 ÓN~.l\C\LY:A'i~ HE~HO•QUE _MARCÓ LA(;p 1 EDRA.ANGULAR DE 

LA JUSTICÍA 'AIÍMINISTRATi'yll 'FRANCESA; SIENDO EN ESTE MOMENTO 
\ ' , '.! ·,~~' . 

CUANDO sE~c!~f ~~;fs1srEMll RE~LMENTE JUR1sD1cc10NAL soBRE Los 

Acros DE;·;LÁ"· llB6iN'(sTRAClóN QUE SE DETERMINA EN FORMA. 

· DEF1N1r1vi\:c~J_ LA,,'RÚORMA DEL DECRETO DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 

1953' CONVI RTl"ENbÓ ),;· LÓS CONSEJOS DE PREFECTURA. LOS QUE . · ·--.-,:F•·>·-1:->~ _, :,:;-· -:J·~--

ACTUABAN :·COMO ·¡';JUECES DE INSTRUCCIÓN, EN TRIBUNALES 

ADM1Ni'sTRiír1v'as .·'RÉG10NALEs. AMPLIANDO su coMPETENc1A PARA 

coNoCER _ ÍÍE ~~~oDds - Los ASUNTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS, 

EN PRIMERA INSTANCIA, QUEDANDO DE su luRI~~IC~IÓN 
CONSEJO DE EsTADO COMO ÓRGANO DE APELACIÓN, 

EL 

CON 

_ EXC_EP_C_I ÓN, DE UN NÚMERO L 1 M 1 T A D O D E NEGOCIOS EN 

( 14 ) Fiorini Bartolomé. 11 Teoría de la Justicia Administrativa". Buenos 
Aires, Argentina. Editorial Alfa. 1944. Pág. 215. 
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LOS QUE DICHO ORGANISMO ERA~COMPETENTE C~ARÍ<c1M~¿ER EN; PRIMERA 

Y ÚLTIMA INSTANCIA ;(úNl¿A'.fr~~~~Né'{Al ;~; a~~ J~ ·E~UM¡1Ú1RClN DE 

ESTA FORMA:·.·., ' '·•· :L}}: "" )!e () ;,: 
~~~~·: :~~~~::. ·. ;f;i.~:~.f~:· _::·.~~~~-:- -:"~ 

t'-', · ·•'"'·--- ,o;/:c::;.-ci~~;:i}'., '·(f_:;~·i,::;; '-'.~~~;~~{fi:~~ :;i[~~- _:.~~,~~~-: '._. 

:::·.~~'i{f f f 1rair~,~~tJ~~:::::~ 
--~·} ;.,._."-~ ~,..;.( -:~.:-.'- ·: -.~'.'!" ~0;~;:_;.-;:>~:~ ·. ( _,.,, 

3o._DE ho.s 1:R.Eª~:'°~.~~q~.@:l!~~l~~1_Ac,1qs ADMIN,1 STRAT1.vos, _. cuYo 

· CAMPO.;'DE:;-;iAPLICACl_ÓNJ?;SE'·;_EXTl ENDE MAS ALLA DE LA 
<:.'·· 

JUR1so1cúófi oÉ uN'soí.o.'TilísuNAL ADMINISTRATivoi " . . .. ·-.>.;_.·.·. •' _,·,·. ·-

4o. DEL cÓNTENhoséí DE. CAs . ELEÚIONES DE LA ASAMBLEA 

. ARGEL l 0NA ~'}0~i'.Koif:RtE~Rsos CONTRA LAS DEL 1BERAC1 ONES 
·i- ~-:e~ ,:;:."-' ;-,-,.!¡- • 

··oE·::~sr_A;_jÁ~~f'.t-sL.-~:f\·J).-:~~-.; -, 

so; 0E\os~Ltr1~1as oe ·. oRIGEN ADMrn1sTRAT1vo QUE suRGEN 

FUERA DfY~s-iERRiTO~IOS SOMETIDOS A LA. JÚRisDICCl¿N 

DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS y DE LOS cÓNSEJ_?.s '¡ 
,DEb .. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, E INCLUSIVE/ COt-)0 ,, 

CORTE DE CASACIÓN CUANDO SE IMPUGNABA LA LEGAUDAD~-~E 

- LOS FALLOS DE CIERTOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVo_s. COMO 

EL TR l BUNAL DE CUENTAS l AS f COMO LAS RESOLUC 1 ONES 

DISCIPLINARIAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES, YA QUE EN. 

POCAS EXCEPCIONES, N 1 NGÚN ACTO O RESOLUCIÓN 



;33 

ADMINISTRATIVA. ESCAPABA DE. SU CONTROL! Y POR ÚLTIMO, 

su FUNCIÓN DE ASESOR!A. COMO ÓRGANO DE CONSÚLTA":DE LA 

ADMINISTRAGlÓll_,( X ) -~\- ' 
EN TÉRMI No~ GENERALES~- él'~"c6ils~UCi' 'ti~'. Es:rADÓ, FRANCÉS HA 

.... ;. __ ·- , ''-':º--:.c. :.:·~~·'.-'°- --~';:·- ,·,:s 

MARCADO LA IMPORTANcIÁ ÓEL s1sfÉMA>lllDM1NISÍRATIVo •. coMo EL 

óRGANO MAS ELEVADO DE t,:A, ADMIN)J_TR~~-¡¿;¡t_'.•oüi:' <ÍRÍE.NTA Y MANTIENE 

LOS PRINCI PlOS OlJE DEBEN ··PRES 1'D1R~A.LA-~EJÉcúC'1óii oi L'AS LEYES¡ •.. ·. 
·=·· .-::::.r-----~";-"- ~ ~_;-_:.~;._,o-~"'-·-Cc'"-7. ,;, .- -·~;;::·ec:-,. _, 

EL PRESIDENTE DE LA REPllBL1cAY Los'MÍNISTROS;LE' cONSÜlTAN 'LOS 

::~~:~.:TR:~~:TA;;::11 CA~~~¡ s::;~EL :~9-RE~1·it:it'R1~1~1;I~~Ri;1v~~- ,· 

EN EL ÁMBITO DEL CONTENCIOSO 7 ADf.iÍ"llí~fR¡TÍyo;'~Ei:;.iiCONSEJo: DE 

ESTADO HA DESARROLLADO .. UNA FUNCIÓN.· FECUNriA -~ARr· EL··~¡;~·RECHo'' 
ADM!NISTRATIVO FRANCÉS VITAL ,· PÁ'~A LAS~' ~;;¡~Tfi~~;.Í~NES .· 

ADMINISTRATIVAS• . LO. CUAL : HA-· HJiHo/ OUE ;~ ·~SISJ~~A.~~o"'E 
JUR 1 SDI CCI ÓN ' .. CONTENC!Clsb! AD~ltlisTRA~i~;·· ADO;T¡b·éJ ''i'oR~lf~A_NCIAi ..... 
HAYA· Ev0Luc1ot<Aoo ~E •· 5't:¡¡ tit-i ·tRGÁNa •- DE 'Jusúct'P. 'RETEN1DÁ - - . . . . 

A UN TRIBUNAL AriMI NI STRATIVO AUTÓNOMO E 1 NDEPENDI ENTE;' RA2:ÓN 

POR LA OUEVAR!OS PAISES lO ADOPTARON SIN TENER EL MISMO ÉXlTO, 

( 16 ) 

15 ) Margain Manatou, Emilio. 11De lo Contencioso Administrativo de 
Anulación o de Ilegitimidad11

• San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
Editorial Universitaria Potosina. 1974. Pág. 18. 

16 ) Fraga Gabino, ºBreves Observaciones sobre el Tribunal de lo Canten 
cioso Administrativo del Distrito Federal y sobre el Régimen d; 
Legalidad en México 11 • Revista del Tribunal de lo Contencioso Admi 
nistrativo del Distrito Federal. México 1972. Pág. 9. y ss. -
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DOCTRINALMENTE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FRANCESA SE 

DIVIDE EN: 

Al JUSTICIA RETENIDA; 

Bl JUSTICIA DELEGADA; Y 

C) AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE, 

LA JUSTICIA RETENIDA CARACTERIZÓ EN UN .PRINCIPIO AL 

CONSEJO DE ESTADO Y ES LA REALIZADA POR ORGANISMOS UBICADOS 

DENTRO DE LA ESFERA DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, PUES SI BIEN 

POSEE CIERTO GRADO DE INDEPENDENCIA FUNCIONAL, SUS DECISIONES 

NO SON OBLIGATORIAS, YA QUE REQUIEREN DE LA AUTORIZACIÓN .DE SU 

SUPERIOR JERÁRQUICO, 

LA JUSTICIA DELEGADA SE DA CUANDO EL ÓRGANO O TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO FORMULA SUS DECISIONES CON CARÁCTER D_EF_INITJXO __ 

Y OBLIGATORIO, PERO DICHAS DECISIONES SE PRONUNCIAN A NOMBRE 

DE LA ADMINISTRACIÓN, 
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. . . 

LA DE PLENA AUTONOM(A SE CO~FVGu'ill\ ¿~·ANDO Eu ÓRGANO QUE 

RESUELVE LAS cormovERS i AS . ADMINISTRATIVAS DICTA ; slJ~ i:i\LLos 

DE MAllERA AUTÓMOMA; s1N ~1NC:lJL~cióNLéo~· l..á., AílM1NisTRAc1óN 
.. 

ACTIVA, 

. . 

DENTRO DEL CONTENCIO~O ADMINISTRATIVO .FRANCÉS EXISTEN 

CUATRO TIPOS DE •JUICIOS :co~. LOS .. QUE CUENTA EL GOBERNADO COMO 

MEDIOS DE DEFENSA; 

C l 1 NTERPRETAClQN ,;," .. 

Dl REPRESIVO r g;,, 
-·:;;,' 

EL·· DE PLENA 'JJ~1io;c~faj~.¡;~ ~fr ~Ecull~ci ~fiDiNAR10 PoR 

::::;::~;::::~i~~ttl¿lí~l~~~:Jif fl1~~~{~íi~ 
~~~;~;~~:~;:;~:J1~~~~4~fj;m:¡~;~~~~~~~ -
RESOLUCIÓN SUSTITUTA D~C'fü~ IM~~~~NÚÓ.:~·~u~·s :·E~ :JúEZ ;TIENE 

,'-:' 
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HAB 1 TUALES DE UN JUEZ", ( · 17 ) 

EL CONTENCIOSO DE PLENA JURISDICCIÓN ES EL MEDIO DE 

DEFENSA MÁS m~fi.z. PA~A Et:PAR~lcU¿R QUE HA vmo .AFECTAoos 

sus DERECHOS\ POR ;Acrils ADMÍNÍSTRl\Tiílosi 'ÁDEMÁS riE~EsT~ru IR ·sus 
"i· ;'.'.\ '. ":;'·. :-:;'.) ~<'.,., .,.: ;':.:. 

DERECHOS ··• SUBJETÍVos:{vJoLADos·.·v 'Iii: ~f.iutAR .'oí cHo. ·ACTO-Y su .. 

SENTENCIA;. ~:L~vitJ' .. Jéh{~Xff¡.;~~- ~~~'.LI~~T9~}E_ºB<~ .-'~Jes~cIÓN;_ 
PECULIARIDAD/QUE•H:'A5~DI STI NGUE"YDE'ilA'cSIMPLE"ANUliAC 1 ON 'QUE' NO 

T_IEN .. E:"L···AF·O-·.-.··_·.-_ •. REtJ •. ~E'.cf?uc-~_·I•_HófN~~f r~I~i;i~j~\~~~c~l~M:.'P'.¡oj•_:N~-E-·;···¡,·,•_:.·_:··.¡s;~u·.---··; .• _ •. ~.·~S~E.~N-T;~.,.·.;E~-N._C_··l···A··· 
' ,ob~AS~OBtlGAC!ONES•:QÜE'·· ' -

SE HÁcEé~N 'FOR~A lriMED!ArA·; y\iEu mci DE IMPOsI~ILIDAD. PUEDE 

DAR LUGAR ;~~%;~-A ~~~PARAC IÓN MEO I ANTE EL PAGO POR LOS DAROS 

cAusAoos.:coicflA lr1PosIBiuoAo oEBERÁ. sER oEFINIDA POR EL PooER 

JURisodcI~~AL ''SI LA ADMINISTRACIÓN ALEGA IMPOSIBILIDAD 

MATERIAL _O DE FUERZA MAYOR; PARTICULARIDADES QUE PROTEGEN AL 

INDIVIDUO EN. CONTRA DE LA INEJECUCIÓN DE LAS SEJHENCIAS DEL 

JUICIO ADMINISTRATIVO POR INCUMPLIMIENTO DE LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN, O PORQUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA CONSUMADO, 

( 17.) Hargain Honatou, Emilio. op. cit. Pág. 15. 
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EL CONTENCIOSO DE SJM~.LE, ANULACIÓN ~URGE CON 

PosTERioRIDAD AL nE>l'LENA Juil1solcc1óN,csE?o!i=E81':Nc1A DE ·ÉsTE 

EN CUANTO A.í.Ás FAC:ucrAoes auE·TfEN~ E~:,~Jiip{~A'.:~r:s6c~ER·n_o5 
-·-,; ~-> ·-~- .z;·:·\.!1.-·';·-.'<j;;;- >'.··r. ~--T· <:;;-" ,,.-""··"~ -~ -,--· 

~~~; f~:t~.· .. _f_• •. :.'!l .. i.!.·.: .• ~.-.;'. __ i.t.rf.•_:.·.,_ •. ~.·.t•_.,._.·_'.•_.·_:_;_ •• _.r_ .. ·.¡.¡_,·:··.•_,_1. __ t:_.•_-.t.:.·_:.:_:.".!_l .. _f.•.~· .. •-º

1 
..•. f_·_

1

_•_.: .... -.·.·.·.·_¡_:_,,;~.,··-"·····:·;.:_._:i __ -.'._._ •..•..•. ·.t_,l .. i_•i_ .•.• _ .. :.:_¡t_¡ __ ¡~if lif ;~¡ 
- - .· .. <)' e ' - ~ '' ,;;¿,_,, - 'i; c<-,-::_"i~i;fa\~'. 

,. EN. sus ;~: f.GENES~•ES~E /RECUR~~;'fUE(•éUNA.~S 1 MéLE!ifRECi:!AMAQJ(J~ •·C 

JERÁRQUICA QÜE PE~MITIA Al J~FE JJE Í.A A~~INI1TRACió~;d'•·EsfÜD1b; 

HASTA ANTES IlE LA RÉFORMA DE 1872 SU CARÁCTER E;A SE~~J;;;t~f~L/; 
DESPUÉS DE ÉSTA SE CONVIRTIÓ EN RECURSO JURISDJcc'IoNiC y' ES 

CUANDO EL CONSEJO DE ESTADO LO INCLUYE COMO MEDJo;ü;s~-m~{\.·· 
DENOMINÁNDOLO: "RECURSO POR EXCESO DE PODER';,:··~·· re cÚAL' 

~-,.:. 

PROCEDIA POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ,QU(.1Jiéró,"ÉL:·.11'crlí} 

ADMINISTRATIVO, VIOLACIÓll DE LA LEY, y DEsvtdDi'.'l'o~fr)~~f e'(.' 
- - --- - -,-.- ·' - ;.l,~].;·:.~ .. '«-~ -' -;~·,: 

LA INCOMPETENCIA SE PRESENTA CUANDO SE(d ~\¡¿fü~-;~UN.;CTO' 
ADMI NI STRAT IVO POR AUTOR !DAD CUYAS ATRIBUCloNES }(A' ,·SEÁ ,;POR 

-~-·'--=-'-.;.~--=-~:-¿:;=-;e-,:.~·~~-_ ~--=>--:_:,,...:,:-o--- """' -

RAZÓN DEL LUGAR, DE LA MATERIA O POR EL GRADO -DE JERAROU!A QUE 

TIENE,. EL ACTO NO LE CORRESPONDE. 
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Los VICIOS EN LA FORMA DEL ACT6 ADMINISTRATIVO, SE 

PRESErn Afl CUANDO LA ADM 1N1STRAC1 ÓN AL D 1 CTARLO 'NO HA TOMADO Efl 

CUENTA LAS FORMALIDAD ES. EXPRESAMEÍ'ri'E FIJAbAS ; El¡. DI SPOS I é IONES 

ORGÁNICAS, LA 1 LEGALIDAD RES~LTAi CUÁNDO, LA;'FORMA REGIDA POR LA 

LEY VICIA EL ACTO iiACl~tlDO;LO ;IMPdi1ilt{:;~E>.~¡'~~;.::iuR'io1cA. LA 

JUR 1 SPRUDEMcIÁ ~A ESTABLEci óo uii{ ~DRM~~jO,~§Es~ZDÉéCARÁCTER 
susTANc 1 AL PARA LA v 1 i:>A}EL Aáo AÍlM1ti'1 srflkr'fYo ?tlist,1con~ LAs 

::· ,: : :t:>~"~:~i:::,: ':::·~::·::=·~1¡~;,~i"lE" .i'·r~·. 
DE ··~.:~·:a·sv 1·:L1~~~;~ ;D:NL:o~~~s :~¿¿{L~1~~5~~L~I~~~¡~Jf ~IA~:~LA:~· 
DEC 1s1 ONES ADMI rú ST~A~IVAS:~Arifüi~~E:S,i,}·~~:,~~:~·~.c~~!m~jrE~).: AC,TO 
ADMI N 1STRAT1 va SE D 1 CTA'•C:iEN ;J:FCllNTR'AVEllC-1 ÓN~·;TAéc"'~STAS; 

PRESENTÁNDOSE VICIADO; DÍ~%{.~~G~~~~:~w~~~~·;b~''~f ·~f~?··~-·· ... 
··'~,·,;¡;: .~,~~-:; · .. ·.;;·.· :'~:, .- LJ' .. " <·Ir:"· , ... _,.,·:-._~-);~f.: .. 

y POR ÚLTIMO. 'ü}'.P'.ei,~!8~~-E-;;F~o~~f ~rrrE,~.~- c~~Noj>uilc ACTO 

HA s IDO D 1 CTADÓ éoN iiüN'fi:'JNlfóISTJ NTO\ DÚ: OÚE'.'}APARENTEMENTE 

TIENE' TAL_ És EL 'cAsoi]'é~A;~o7~~ ÁLJTO~l·D;;r·;~¿~l~J;TR;TIVA AÓúA 

caN FACUL TADEs • ~i;¿~~¿-1Ci~r~~7~ -~ ~ --:~;;.;t~ P.~§~Jcr:s;· óicrA 
RESOLUC 1 ONE~Js_iF aG,;":~E,''.'5u~~T~~y¡··~~s 'Uf;~~~ y ,, '. 

/,·~--, .- ,,~· ;' ··:;;<·~ , 
. "·,:. ·,_o\":,:;:_·;,t 

EN -suM'A-:-~'Ei.--iiEcuR5o--"~E:iff.iPCE~ ~í¡ú{Í\Cfók CQ-": ILEGITIMIDAD·-~ 
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TIENE COMO ÚNICA Y PRIMORDJAL FUNCIÓN ANULAR. O .NO, SEGÚfl EL. 

cAso, Los AcTos ADM1NisT~.A1vós ·a~E ~Ev1hEN .lli:GúNAs 1iE LAs 

FORMAS APUNTADAS CÓN ArfrERJORJDIÍD. y DiéTA~ RÚoLucJONES ··cuv~s 
EFECTOS .. SEA~ /ERCÍA {~ME~.~Jt•~.~.~ •• ·:•DE.~.1~';.; ijo·· SE 

. CONSTR I flrn '.11. Ús •.• f'.ARJ,ES,}~1jfGip~~~1~:(. •i,i,Es.~i:t IAt/)f\ . LA 

:::~:":· ,::::·;.:n·.:v~:.~~:¡;~Ji~f J!!~tf~~'tL":: 
J USTRUMENTO LEGAL PAR~' ~A~ER ;C;CU~%1~;;~u.ru;~e:1;.r<~ I .• ~AS J ONES COMO 

EN EL. CONTENCIOSO DE. Pi.'ENPi JUIÚSOICCÍóÑ;~VA:atiE ifsrAs NO TRAEN 

APAREJADA LA EJECÜClóN> .• "~;, '.~t <,;~--~e ·:.?e:, .• '. 
-- "°"-'' :;~i;{~{~_;;~: ':_ >;::;;;:;~_- .. ~-~ 
-- .;,-.~:, ,~}:;: --·--;,: -,~%~~~~$:ii:~~~ldr~~~~-

EL CONTENCIQSO<DEJsI~T~~p~~TAC ... N-/-,\~1E·-·-·.·.·POR······_·FlNAL 1 DAD 

::~:::: ¿¿~~A·t~B~ri~~JJr¿J~~2I~t~~J?~f:t~i~~f 1·1~~º2~;::r~¡ 
Jusr1cIA.·.oRDINARi.ll.coMo. i:sPECiALI.úcf°'l'l/~~·füi\;ríiuNcióN; Ex1srÉ • 

LA. I NTERPRETAéióNi DI REcTA. at.Íe····rYEND'E A: FIJ~R '¡ ¡:¡¡:;VALrDEZ ,LEGAL 
.. ·-"~ " .. _,·. ·-,_·, ',· : ~·,;·e- .,·;;.·,,~::-·.~-<-:,:~·--~1"·~!.;···,<'· ,.;;·_· ~ 

DE mi ACTO DICTADO' POR ••. LA AOMINISTRAClóNYY slii'.'R'.ÉFÉ(fí'foc1A A 
.: .: , '~-' 

NINGÚN L!TJGIÓ DE LA JUSTICIA ADMINÍSTRÁTÍvA,'i -=•e 
; ; .· ,).~~:> ~~-e : 

:-~-'.:·.:: ,,.,. ... ___ .·;~L:_ ~~.:-

Em RECURSO HA AUMENTADO LA AUTONOMIA FlJNCJONAL''-fuRIDI'cÁ 

DE Los óRGANos DEL SISTEMA FRANC~s. DEB100 ~ ~u~·k~·.~s'f~ FU~c16N 
SE ENCUEllTRA UNA DE LAS CAUSAS _ DE LA }¡ R~ÉzÁ' DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUR 1 SPRUDENC l A FRANCESA SOBRE , DERECH-Íl 
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ADMINISTRATIVO, 

POR ÚLTÍMO/,;EL CONTENCIOSO DE REPRESIÓN ACTÚA FRENTE A 

CASOS,· EN QUE ;
1

LA 'ADMINISTRACIÓN POSEE ATRIBUCIONES 

REPREsivAi, Na es''it-l',REALIDAD uN coNTENc1oso, PuEsTo auE sE 

LOS 

•' ' ; ~~''¡ 

TRATA.DE' MEDIDAS>DI sc'IPLI NARi'As auE;ÁCGÜNAS •LEYES HAN DELEGADO 
• • - • - ' ";,l_:::-::-~-;-.:_,;..;:'.;.';-'.--:,-:-:_\;••= ~"''~::-: --,:;:-~¡,;:--;•:-,;:.--;,f,_•-,~ "• ,- r - • •-

DEL Co,ilSEJÓ,. DE}s:~?'.~.·~~.[~sL;º~t¿~s~~~ &!:~~~¡ru.R~· 

2. SIST~A 1uoic.~1.:,= .•. A .• L,·.i~~At1f;gf ~~~; ·•·•·•····.·.·.·.·•·· ···.:.•,'.·.· '-· e-:_:~':.. ~ - , . 
J; . • 

AL LADo>~PtJEs~~< o~L \~ 1siEMA A~~:1,N1srRílrlvo • · FRANcú_ 

APARECE. EL JUD.JCIALISTA, REPRESENTADO EN lNGÚT~RflA .~ ESTADOS 

UNIDOS CON BASE EN UNA CONCEPCIÓN LEGALISTA' DEL• PRINCIPIO .DE 

DIVISIÓN DE PODERES¡ SE ESTRUCTURABA EL" CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO COMO INTEGRANTE DEL PODER JUD;ÍCiAl Pd~ SER EL 

ÚNICO PODER QUE EJERCE EL CONTROL JURISDICCIONAL. y POR ENDE. 

EL INDICADO PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL GOBERNADO, POSTURA QUE TIENE SUS 

ANTECEDENTES 1 NMEDI ATOS POR UNA PARTE, EN LA IRRESPONSABILIDAD 

DE LA CORONA INGLESA Y DE LOS ESTADOS AMERICANOS TANTO FEDERAL 

COMO LOCALES PARA RESPONDER ANTE LOS PARTICULARES DE LOS DAÑOS 

COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE REALIZAR LA 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA¡ Y POR LA OTRA, EN LA INFLUENCIA DEL 
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ESTADO ABSOLUTISTA EN LA EMISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

( 18 ) 

EN INGLATERRA, EL SISTEMA JUDICIALISTA:,:~E: BAS~BA ~·EN LA 

MAXIMA, THE KING CAN DO NO WRONG, QUE SlGNlfICA~*<6ü~ E[ R~Y 
ERA INCAPAZ DE OBRAR MALI INCLUSO, DESPU{s i~;í:t: DIO EL, 
SIGNIFICADO DE QUE ERA INCAPAZ HASTA DE EQUÍvoi:Aii5'i/ ~cmvo 
POR EL QUE SE PENSÓ QUE EN INGLATERA, NO st~ti~rl\8;\'. CON.UN • 

VERDADERO DERECHO ADMI N 1 STRATI VD. P.OR00~r?'f:~cN' 'fí~sf~ . 
\ ·-·~-'- i~?;\,- ,.·:C~ ,·_: ;-:;, -

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR SUS .AcTOS FRENTE A( PÁRTICULAR, 

POR OTRO LADO, LA POS l Bl LIDAD Ql)E :.rENÍÁ",]{:~o~ERNADb DE 
-- : .~ -·· -- -;--'"" \;,_>-c.' . • - . 

DEMANDAR ANTE LOS .• TRIBUNALES •ORDINARIOS~kd.osi•F.uN'c10NARIOS 

COMO PERSONAS FlSICAS, HACIA INN~:7:ES~~1Áf:(A:'.:•ÚÉACIÓN DE UN 

coNTENc 1oso ADMI Nr srnAnvo QUE. REsóí: v1 ERA. ·0'1 cilos C:ciiiFL ícTos. 
. - -:~-:1~·-. ·-~<i"' .,:,;;; -·.' ·'(-

- ;.,.: ,., - :'¿~~::: 

SIN EMBARGO, TAL s¡ruA~Jói~~it~'.·:~~~~Ef:ERff EN TANTO DURÓ 

EL AUGE DE LA IDEOLOG!A LIBE~~tJ, A.~MEDl,DA~QUE;FuE AUMENTANDO 

::::::::::::~::,,::~::1I'~i~f ~~~¡I~~:~,:~.:::::::;'. 
. Y<.:;·'~:-:·~_t::.: .. : .. - · ··. ·.r.; 

18 ) Nava Negrete, Alfonsa:'•irZ~i~dU~~i6~,a i~\u~~ici~-Ád~i~i~~rati~a en 
el Oredenamiento Mexic~no 11 • • __ Mé~ic::o. 19,83, Edi_~oria~ Porrüe,, P~g .. 78. 
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DOTÁNDOLOS DE ATRIBUCIONES PARA JUDICIALES QUE PREOCUPARON A LOS 

SECTORES JufÍID1cos •. x Pol.ITicos~ Los;auELLEGARotf·A: c~~WJIR QUE 
'· - ' ,,. • •• ~: ~ .,. ' '' ' , _,, ',. • •• :·.-, •• ,.. -- .-, J• - • •' ''• '. •; • - .~ 

LA CREACIÓN Y CRÉélMIENTO DE . ESTE:;TlpO DE '()f¡GA~ISMOS ERA 

1 tlEVITABLE .• IÍEB IDO··AL. AÚMErá'p éóNs Í~ERA~LÉ;,:.fo~~s j,~,c~1:y,i~fl!lEs' DE 

LAS AUTORIDADES ADM,INl,STRATÍVASó {.;~f;.~,.~ é':¡,;co;µ. ·-· '."; 
'-:<''-·': '' .·, .. :·1- ; ;,• ):t~~(: ~ ::,:»~-

" .'. _:.··.'.,- ': ,'.·,'.•, ., ',' .. ;·'.
1
,',·.1·.·.·.'.· . ."i: \ '· .~·: '.·'·--.",o.·.· '• ,·;~,,, . ~ ; :--7~k,:-;- ji:.~~ - -<> :\\ 

A ESTOS ' ORGAN 1 SMOS ;isE ·~~'LES~~!'~ DE°NoMINÓ ~~\CoMis 1 ONES \O 

:::~~NA~:s ·~:::~:~L::so.Nf¿E':~tÁ~t~~:tf{~;¡J1~~rft~f'°i~~t·;;ALt~:·· 
·• 

sEM1JuD1c1Al.Es º MERAMEtÍTE'AoMINI srRATIVAs•:·> ,';. ,·:;; 
--~-~-~-,:;_c.-_ __ .. ~ -~:w~; "----4~~-:~~-~:~-~);~;-~-~-~~~~ ~:~~:L 
--- -·- ~- -- __ .:~--'. __ -::.-:~-.-~ - :~·.: (: · -><-_:.z_ ·--- ~:-<~- "('.~~ .';;'.2:'.t;:_,,J~):~: · --'._s~,-: -~·,·: · 

A PESAR DE' Los: .1 NTENTos ÍíE 't.i.GuNosK)':Ju~1'STAs( úiciLEsEs 

PARA IMPLANTAR uN s1sTEMA ADMINISTRA'r1v& Á·~~tüéla /A'i:' coNsEJo 
.,",.::<·· 

DE ESTADO FRANCÉS NO HA SIDO POSIBLE,' EN''.,:u.~;;&%~g~~?~.Y.A a.uE 

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INGLÉS ESTA':HNCORPORADO·.AL:''PODER 

EJECUTIVO Y NO CUENTA EN SU PROCEDl~;EN~·§,,¿~N·~f9~Jt~@=.IPIOS 
JURISDICCIONALES DE PUBLICIDAD, O~AllD¡¡j·:~7~~·~~i¡c~óN DE 

PRUEBAS. DE MODO QUE LOS DERECHOS ADMINlSTRATÍVOS INDÍVÍÍJUALES' 
~ '·.,u,·-, -;._:¡·: 

QUEDAN Mrnos GARANTIZADOS .QUE Eti;;Ei. '"Difa~dfo {§NTl~ENTAL 
EUROPEO, c 1RCUNSTANC1 A QUE MARcK~ •·¡:¡(.e íífFE!lf¡¡(:¡~ ·~r·l"rífoZ DI CHO "' , 
SISTEMA y EL ADMINISTRATIVÓ; 'NO ~BsTÁNTÉ; AUNQUE. NO SE PUEDE 

- --~---· . - ·' .·. ·"_ ...... ".· -·: . - . 

DECIR QUE EXISTA EN LOS PAISES ANGLOSAJONES UN AUTÉNTICO 

RÉGIMEfl JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVO, SI ESTÁ EN FORMACIÓN, 



,44 

DENTRO DEL . s l STEMA JUD ¡el AL ufr A SE . HA DADO NAC l M l ENTO 

A UNA JURISDICCIÓN . ADMÍNISTRATIVÁ ~SPECÍALI,ZAD~ ~~NFI~DA A 

ÓRGANOS ÍJE LA ~URI¿~Ic~ÍóN ,ORDINARIA PERO QUE:~E;DÍF~RENCIAN DE 

Los · DEMAs . PoR LA Fo~MA ·.·DE 1NTEGRAc1 ó~, 'mo, 'Es\. óu'E ·.·LA · 

:;~~~;:;;:::~:;~:~~~~~02~;~~i1ig1;mi';~1;r1; · .• 
UNA JUR l SDI ce l Óll ESPECI ALiADMINI STRAJIV~'-.ENi•cAQUHCos '¡íAI SEs;-. 

CUYAS CONSTITUCIONES . E~L APLic;í\crÓiiTsr~l'crll;~·Al;~PR~;~ci'Pio:"~E .·• 

DIVISIÓN DE PODERES . EXIGEN ~uE>LA 'D~¿·ís1ÓÜ ·ri~~-·TODOS LOS 

LITIGIOS SE CONF!E A ÓRGANOS JUDICIALES. SIN VUL~É~AlESTE 
PRINCIPIO, SE LOGRA LA IDONEIDAD Y ESPECIALIDAD DEL PERSONAL 

MEDIANTE LA CREACIÓN DE . SALAS DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN 

JUDICIAL FORMADA POR MAGISTRADOS DEBIDAMENTE PREPARADOS, 

3. SISTEMA MIXTO 

- POR ÚLTIMO. EL SISTEMA MIXTO CARACTERlzADO PORQUE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA ESTÁ INTEGRADA POR 
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MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL Y OTROS ;QUE NO TIENEN ESE 
- -·-- ... - ···, 

CARÁCTER, su NOTA DISTINTIVA RXDicA,EN ouE;LA ÚBICAClóN DE Los 

ÓRGANOS QUE LA EJERCEN :NO }L E~~uEii~RÁ~ ~-¡.'FORMANDO PARTE DEL ::':: ,;:: · :; ':;, ::/1:,~l~lt~~¡~.:~~:· " """ 1 

""''" 

ALEMANIA ES;: EL'. PAfS''QUE\rnA';'.ADORTADO:.EL SISTEMA MIXTO COMO 

CONSECUENCIA DEL' iiff~~z6·f~~~1Jti~rd~Yf¡¡•rnsri'rucION QUE TUVIESE 
' ' . .--· ,_ e¡;""' -··-·"'' . -~-· . • . . . . . -

: ~-:~. 

Los ÓRGANOS ANTE•.· LOS cúALES SE EJ.ERCE..• LA JURISDICCIÓN 

ADMINISTRATIVA SON: EN '¡.Rl~ERA' INSTANCIA/ LOS TRIBUNALES 

ADMI NI srnAnvos QUE FUtlc 1 oNAN: •. EN SALAs/iN SEGUNDA rnsTANc 1A. 

EL TRIBUNAL SUPl:RIOR FEDERAL cotisErit~N BERLlt1, QUE coNoce DE 

LOS RECURSOS DE CASACIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DE LOS 

TR 1 BUNALES SUPER !ORES DE LOS Ésf AD~~; 

LAS DISTINTAS CLASES DE PRETENS 1 ONES QUE SEGÚN LA LEY 

PUEDEN DILUCIDARSE. ANTE 'LOS ORGANISMOS QUE FORMAN LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO. ADMINISTRATIVA SON LOS DE ANULACIÓN Y 
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EL DE LA INACTIVIDAD, CUANDO 'SE PRESENTA" EL· SILENCIO O LA 

::"~~:·,~~~;·;,::;;i:}~,;~~J:;~~t~~·¡t¡~;~~~i::~· 
'•i_. ·:>· -,·: \t',;~~:.'.,_;~--~~:·:- :,fi:::~ 

HAN OBTENIDO MAYOR DESARROLLO ,E~-~~~i~~':q~c~~~A!ii->,~~;i:DERECHO · 

ADMINISTRATIVO, COMO SON EL ADMINISTRATIVo·<y,c• El'' JUDICIAL, 
°"-,,~__:~_L-:c'.~~--i_,-~:-~~-s::-~~:~:,~:~±.-: - ~ -

RESULTAN SER MERAMEf/TE SUBJETIVAS,j•.·· Q .u· E <T~A N T o L o s 

DEFENSORES DE UN S 1 STEMA COMO DEL• O~Ro:·;~~N,~EflALADO NUMEROSAS 

VENTAJAS A LOS PROPIOS Y DESVENTAJÁii;ACERCA DEL OTRO, QUIENES 

PoR EJEMPlo. s 1 GuEN Y sosT iENEN·-'"eL(.;s 1 srEMA- FRANcÉs ARGUYEN 
~.. - . . . .-,, ": ~·- ·. 

PRINCIPALMENTE EN CONTRA DEL JUDIC.IALISTA; QUE: 

,·\• 

A) LA JURISDICCIÓN ÚNICA~LLEVA A.LA OMNIPOTENCIA DEL PODER 

JUDICIAL. ROMPIÉND~SE .• EL EQUILIBRIO DE LOS PODERES, 

B) CON TAL Sl_STEMA DE RESISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN EN 

SU PROPIO PODERI 

el EL JUEZ ORDINARIO NO TIENE· CAPACIDAD TÉCNlcA;EN MATERIA 

ADMINISTRATIVAI __ 

Dl LA AcclóN ADMINISTRATIVA ¿tlE~1Rf1i'. PARAi'izADA DE 

SUJETARSE A LA ACCIÓN JUDICIA/Í!Y i( X •. -

E) EL INTERÉS PÚBLICO QUE EXISTÉ DE PpR MEDIO EN EL 

CONTENCIOSO RECLAMA SER APRECIADO POR ÓRGANOS 

-¡--
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ADMINISTRAhvoi \'Ji~ -~OR ÓRGANOS J~DICIALES, 

au1ENEs PoR X 6~NT,~ARÍÓ/ ~ic;u-W EL.s1smíli .juD1C1Aum 
'····,,: .:.~'.\: 

ARGUYEN FUNDAMENTALMENTE EN FAVoR:oEL: i·ll s·r·fo QUE: ' 
::·~::·.,-. · .~u;- <ú:_,~'.;·,:::::s~: .. -::;;: .. _ · 

·- <~/~(~¿~~;.:· :~_t-Ji~"->~'~~~ --;~-~--
A) No HAY .JMPARCIALllÍAD EN::siís:F.Aí:fos1 :F \''. 

. , .- '::'··:·. - "' -- - .--~,, · 
-~·i;;~<~; ;~.;:J{:~-{~i-), ·.);f}:,. ;';:.< 

SEAN CUAL FUEREN: LÁs~:Ye-~rÍ\tl::Í~'.5:'fi'~.f¿ÁDÁ; s 1 STEMA - SOBRE EL 

orno. AMBOS HAN FIJADO 
7~¡,5;t~¡;,~~~l,~NT;~. ~ ·su EXTENSIÓN SE HA 

PROL 1 FERADO EN DIVERSOS -PAf SE~ QUE Lo's"HANSEGUI DO. 

q, SISTEMA ADOPTADO POR MEXICO 

EN M~XICO SE HA IMPLANTADO UN - SISTEMA. DE. JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA ACORDE AL FRANC~S. CUYOS· OBJETIÍ/OS;•SON: 1A ', '"•,,, -.- ·-· 

CREACIÓN DE UNA EFICAZ TUTELA JURISD(c~ió;:11(C~'.~E(,:;~c:1IJDADANO 
FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLISAi:i;'. ~é~-¡ EÍ.ui% SE' ttk1' 
1 r1srnuMENT ADO TR 1 BUNALES ADM 1N1 STRATIYDS ~ENCUADRÍ\Íiosi'FllEBA DEL 

PODER JUD 1 c !AL E 1 NDEPENlll ENTEs':.b'E0::'.'EjE~UTijVoi~;¡;,~f~RG.AÍJ6-.'íJ~ 
----:.0----~:~-:f=i--;~- ::--;=-.~o--~R';o-.. _~.-·- -:---=--~-"--;::c--""-~----_____.,_-

CONOCER Y RESOLVER LAS COHTROVERS !AS ~ADMI rH STRATIVM('ENTRE ·LA 

ADMINISTRACIÓN ACTIVA Y EL ~ARTl~ULAR, 



LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA Efl M{x1co HA.PRESENTADO D\VERSOS 

PROBLEMAS, ALGUNOS SUPERABLES COMO LA .JNCclNS~;fuéioNÁÚ;l\D .. · DE 

LOS ÓRGANOS QUE LA CONFORMAN,. y OTROSi QUíf.·E'S'ú''ALJSENCIÁ DE' 

UN SISTEMA PROCESAL ADMINISTRATl~O ~UE REGÜLE'í:ls'i11ciÜ:Ac1ciNES ! 

JUR 1 SDI ce IONALES. QUE . SE [LE~AN A CABO E~ TALES~;oRGANist10s'; YA 
. ' - ' - ' ' J·,'. ·':>':- ·;.·'.;»·- '. 

QUE AL NO EX 1ST1 R NORMAS. PROCESAL ES LA: EF JCACI iiJ; DE • LA 

PROTECCIÓN DE ·Los:.: PARTICULARES .FRENrd ~ri·~·,''i:os~~~ ACTOS 
~· - '.';~·o:; ·-:~(: :,'• 

ADMI NI STRATIVÓ!) .ciDIANT( EC si STÉMA: DE JUSTI e IA".ADMI NI STRAT 1 VA;- •.. 

SE DETERIORA; Al. <rÉNERCQU~ ACUDIR AL- DERECHO -co~il/~~~¡ sÚPLJR . 

SU DEFICIENcIÁÚ~~tE;AL, POR. SER CONTRARIA A LA ilATURALEZA 

EN .TALÉS CIRCUNSTANCIAS, AFIRMA GONZALEZ PEREZ, "ANTE ESTA 

AUSENCIA DE UN CAUCE PROCESAL ESPECfFJCO PARA LA D.EFENSA DE 
o¡ .. ¡. 

LA LEGALIDAD ADMINISTRATIVA, NO LE QUEDA AL PARTicuLAR OTRA 

V r A QUE LA DEL JU 1e1 o DE AMPARO PARA OBTENER UNA PROTECCIÓN -

JURISDICCIONAL FRENTE A LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, Y EN 

CONSECUENCIA, EL AMPARO ACTÚA COMO SUSTITUTO DEL CONTENCIOSO 

ADMlfllSTRATIVO", ( 19) 

( 19 ) González Pérez, Jesús. "La Justicia Administrativa en México 11
, 

en Revista de Derecho Procesal Iberoamericana. Madrid, España, 
No. 4. 1972, Pág. 764-765. 



.49 

TRADUCltNDOSE TAL INCONVENIENTE EN.QUE ·AÚN CUANDO EN MtX!CO 

SE HA SEGUIDO EL EJEMPLO DE··fRAN~IA; .Ú AMPARO SE CONVIERTE 

EN P 1 EZA BÁS 1 CA Off' CONTENCloSO AllMl Nl~TR/1'1\Vo, LÓ OU~ OCAS 1 ONA 

UtlA CONTRADICCIÓN ·;~~~A 5.LA ' EXi'STENCIA\ _DE UNA.'·.· JUSTIC_IA 

AoM1 Nt sTRAT 1vA EJERc!i>Á'; PoR'"oil<lAtia-s .• Juii 1501 cc1 oNA~.Es :"_UTóNoMos _.

E 1 NDEPEN01 ENTES coMo l:L TRIBUNAL FlscilL riE i;.;::FEilEliAc1 oi1' v ü 
TRIBUNAL DE lO Co1iT~f1c1o'soAoMINlSTRATIVO J~~L -IÍ1si~ir& FEDERAL. 

Y EN LAS DEMÁS ~NTIDADE.s FEDE~AllVAs1.ÉN.~sf'~t'1AtfEL·~_;TRIBUt1AL 
DE LO CONTENC IO'so ADM 1 N l STRATI VO DEV ESTADO; oéM~X"!to:~°Toof vÉz 
QUE LA FIGÜRA -DEL JUICIO _DE AMPA~~-~~·-t~f~~E~~E,SENJA~ UNA 

GARANTlA JUR1so1cc10NAL A tA. LEGALillAiJ,)ol-\iN1srnATlvA'·-·· auE ·Es 
- - /-, __ : :_ : __ .. ::_'_:.;-· -;·,_¡)~.>:'.~:\' \('~+·:.·'·:~.;f:·_-.':~::,; :_:::'_ ·:~-, "• ·;(.,_. .:_ -· 

PROPIA DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO•'iPoRi't'.O/aüE;siÚJÍJSTIFICA 
• ·- ,-·, ,. ' '• n-:.-;'•, ;;.·,..." • ' -" .-l.· 'í• ~ • 

:~ s;~;~: DEoR:~:A:.: :~f :-cJx~f~i~~~{;:If :4~;-~i~~~~~f ~~~v~~~~!r ~~·· 
INSTITUCIONES EXTRA~AS, ~º~~ ·;EL C'oNTENc'ioso'' AD~;u1siRATIVO 
FRANCtS. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A. ANTECEDENTES HISTORJCOS. 

EL COJffENCIOSO ADMINISTRATIVO 'EN M~XICO EN LA- ACTUALIDAD 
LAS BASES Y FUNDAMENTOS/CONSTITUCIOtl)\LÉS PA_RA,LA fREACIÓN DE. 
Es TE T 1 po DE 0Rcí-11Noss-0urirsD 1ccr aNALEs -~-iciN _cLAR~.S./-HAsTA,,ANTEs_- -__ 

::As~:N:~1:;~i¡?J~Dri~~~:-;r~vii6~::st1~~j}~;:tLD~~:1~~; __ .jj~MÁ.--·auE 
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POR .TAL. MOTIVO, SE DEBE A FRANCIA LA CREACIÓN DE, LO 

CONTENC 1 OSO ADMINISTRATIVO EN M~XICO, HAB 1 ~NDOSE ADOPTADO) ESTE 

SISTEMA EN~ LA' CONSTITUCIÓN DE ESPAílA, QUE FUE EL PRIMER CUERPO' 

LEGAL> QU~ sE~·ALÓ/ ENT~E NOSDTRos LA EX 1STENC1 ~ • DE;; TÁi ·• F.J~uRÁ 
JURIDICA,{:1~~6 QJ~ ESTABLECIÓ ·LA CREACIÓN ·Dt UN~CoN'.sEJo< DE 

EsTADo;; 6~~·-.\;1-úvo doMo' oB.)mvo EL 'müoiX~ ~~tü'c±'.:AsÚ~TÜ 
JuR1 sD1tcfoN/\t~s 'ENTRE'Los cuERPos A~t>11NI5T~~i-f~6~ fi~J~Ídifüsf 
As! co~()c~~·_!1,~~E~~~~~J_ENc,1o~s~~E LA AllMINISTRACIONPO~LlfA·_' . 

•.. :-;-.-·"'='3 -;,.,,. ___ ·:_·>_;' .. 
síN't1ú-1aft.iicioi~tE'srE 0RnENAM1 ENfo · LEGAL' éai'1o :·caNs'ÉcffÉ'Nc 1 A' 

DE, HABER .~10,0,XvoJA,,DO POR QUl~NES CARÚIAN DE LA ~E~RESENT/>.ció~ 
DE LA NAc íó~··No ii(; fo EN NuesTRa PA r s. 

--;_~o;c -·-• - ..• e,::=.- - • " -- ' - •·--

- , ~- =-- ·,,~:¿;~ _'.'..:::,$'.'ci'j~¿¡;: ,·'.-,_~.;'-·~-----·· '' 
'";: 

CON LA '.coNsrÍTucióN DE<CADIZ. PROMULGADA El 19 DE MARZO 

DE 1812i J~R~6A.j~.'á,:,}~~E~AJSPARA EN SEPTIEMBRE DEL· MISMO ·ARO• . - . . . ,_'. - ,.,. .,. ,,. .-: __ ... ~ ;,~-;;·--:.: ·; .. - - ,-:·.. - - . . . -

SE DA EL•'PRlfotERi~,eRDÉNAMIE~!O L,EGAL QUE TUVO VIGENCIA ENTRE 

NosoTRos1 ·EN ;EL: éuAl.'t~p~~:ESTABLECE LA D1v1s16N DE PQDEREs coMo 

s 1 STEMA JUR IDÍC:o;'.Es;Jái'ícANDOSE QUE LA .. POTESTAD; ~E ~AtER•\As 
LEYES RESrnE E~\~s ¿ORT~·s. ¿~~ EL .REY' AsL LA POTE~'iAD\oE HACER 

EJECUTAR LAS LEYES RÉSI~{ E~ LA LEYl. 'Í-' LA'< POTESTAD< IJE ·HACER 
,. ~~;¡-:::· '-'\~:.'}. 

APL 1 CAR LAL LEYES~~EN_ Lf\§._C:l\U_~l\S1~C:L\'1L..E_Lt::.CllJ1'\.Ltl~LJ~;li_§.5.tD_E EN_ 
- .· ... . ·: ··,- .. · 

LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS POR LA.LEY; 
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ESTA CONSTITUCIÓN, CON RASGOS EMINENTEMENTE DE CORTE. 
' 

FRANCIOs, IMPLANTA EL CONSEJO DEL REY INTEGRADO POR 40 INDIVllllJOS,' 

CON JURISDICCIÓN REVISORA EN TODOS .LOS ASUNTOS GUBERNATIVOS,: 

AUNQUE s 1 N DEF, N 1 R AsP Ecros oRGÁN 1 cos. PRocED.IM 1 ~f'l-r~ iaú~·;.'hEa'i~ii¡;•. 
REGIR A LA MATERIA CONTENi:Íoso ADMl~ISTRAIIVA. <•, f';;;~j:: ;,~~ i' 

EN EL MIOXICO INDEPENDIENTE,'sE VIO,'LACiNEC¡i,J~;'.éji: clk~R{ •• 

UNA NORMA SUPREMA QUE RIGIERA LA'Vl!Jf\ Pof!,-I_t,~ llL~Ei\';'v,;¡ ¡ 

soc IAL DEL PAi s. 1 NTENTO QUE CRISTAL IZA CON~LÁ: CÓNSTITÚGIÓN •DE/ 

1824, DE GRAN 1 NFLUENCI A FRANCO-ESPAnOLA,• vÁ/QlJE;iA ~€AEJAN;i·.llE2 
LA DE CADJZ, ADOPTÓ EL .·SISTEMA DE D1V1sitff;i.• ~~,o,~f§·_:;~L;: ¡ 

ESTABLECER QUE EL. PoiiER SUPREMO of Li' f~;É~¡c!Mt SE)'DI~IDIERA 
PARA su EJERCICIO EN LEGISLATIVO. EJECUTIYó!'v,Juol'c:1AL'·Y ,QUE' 

JAMAs PoDRIAN REUNIRSE· Dos ó MAs • ó'é E~T6i: ;~dEkes EN UNA 

CORPORACIÓN o PERSONA; NI EL LEGISL
0

ÁTivo EN UN INDIVIDUO, 

•'. ' " 

AL MARGEN DE LA INFLu'~NCIA°FRAflco\:sPAílOLA. LA CONSTITUCIÓN 

DE 1824 REC 1 BE OTRA DE - CORTE ANGLOSAJÓN. AL ADOPTAR EN su 

ESTRUCTURA EL SISTEMA: JUD;-~IALISTA QUE CONSISTIA EN QUE EL 

ÚNICO PODER ENCARGADO 'IJE~é'DIRiMIR ·coNTROVERSIÁS EN FORMA DE 

JU 1c1 os SER r A EL ; PODER --JlJD 1c1 AL, EL CUAL RECAER r A EN UNA SUPREMA . ' . . . . 

CORTE DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y EN LOS 
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_JUZGADOS DE DISTRITO, 

A· PESAR DE. ELLO, PREVALECE EN . LA .Ml SMA EL' S l STEMA FRANC~S, 

EN BAsE AL cuÁL. sE EsrAsÚÚó ÚN CbNsÉJo ¿E EsTADo coMPUEsTo 

::: ~ .. :: ::' :,: ·:iíi:,{i:;~~'.~~~i:gi:12t{~.w}¡,sW~':,::":: 
REPÚBL l CA, CUYAS FACllLTADEs;:fa~':!ENCPNTRABMl;I,l NS-UFÍC! ENTEMENTE 

REGULADAS POR su ARTi~uL6z;1~~F,R;i~f1~l~,i~r;;r-~: ?~~:: ::--~':-- -- .. 
: ,> 2;'.i:~ "'-'~~"' '.-.iit- ;~~';.ft -~~~k~,~~'~:~:!~"-:':f/G_ ~ , ---~·}-

, ,_:,;_ -·· .·,,_:;23~<:.- <:-.:· ¡,~;it 
. - : --;' '-''.(f"~-'-~:-<:~~-f::~:-:~-;t'j- -:;~$p:1'~ --,~~.;-;; ... ::-,:_:;?_:-.'.-...:.i ~i-; -~, 

DEBIDO A LAS '.D!VE_~SAS '1NF°L~pic1Asi(;au~: RECIBIÓ ESTE 

ORDEflAMIENTo LEGAL/ POR ÜN/l.Aoo~Lj\'Juo1c1Íit:1'sTA DEL SISTEMA 

ANGLOSAJÓNl y POR EL. OTRO: ECDe'fjJs,TICÍA RETENIDA DEL SISTEMA 

fRANC~S. SE HIZO POSIBLE LA 'TAREA ;DE LOS CONSTITUYENTES PARA 

DEFINIRSE POR ALGUNO DE ELLOS HABIENDO RESULTADO POR LO TANTO 

ltlCAPACES PARA DELINEAR UNO, YA NO EN LO PURAMENTE ORGÁNICO DE 

ESTABLECER CUÁLES SON LOS TR l BUNALES FEDERALES, S l NO EN LO 

SUSTANCIAL PARA DEF 1 N IR CON PREC 1 S l ÓN CÓMO Y CUÁNDO DEBEN DEJAR 

SEMTI R SU ACC 1 ÓN EN LA MARCHA DEL ESTADOl EN LA PRÁCTICA 

IMPERÓ CON MAYOR FUERZA EL R~GIMEN JUDICIALISTA POR MEDIO DEL 

CUAL LA SOLUC 1 ÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITARAN POR EL 

OBRAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 'CONTRA -ne LOS 
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_PARTICULARES CORRESPONDIA A LOS ÓRGANOS DEPENDIENTES .DEL PODER 

JUDICIAL, EL QUE EJERCIA EL CONTROL DE LOS ACTOS ·DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

B. LEY DE TEODOSIO LARES 

EN EL CENTRALISMO DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN 

·DE 1843, INCLUSIVE CON LAS REFORMAS DE 1847, SE DA EN MtXICO 

EL PRIMER ANTECEDENTE PARA CREAR UN TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SIMILAR AL DEL CONSEJO DE ESTADO DEL SISTEMA 

fRANCtS. OBRA DEL DESTACADO JURISTA TEODOSIO LARES, QUIEN 

INSPIRADO EN LA DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA FRANCESA CREÓ LA LEY 

PARA EL ARREGLO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 25 DE 

MAYO DE 1853, Y SU REGLAMENTO DE LA MISMA FECHA,( 21 

( 21 ) Nava Negrete, Alfonso. "Derecho Procesal Administrativo". Segunda 
Edición, México. Editorial Porrúa 1959, Pág. 285. 
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ESTA LEY CREA EL PRIMER TRIBUNAL coN'-Ju1Í1sD1cc1óN RETENIDA. 

POR MED10 DE LA cuAL Es L.{p~6P1',; Ari~1NisrR¡c1ÓN 1AtT.).vll 1_1\.auE 
,".,' .,, 

DEC 1 DE SOBRE LAS CONTR~VERSI f\~c- s'úsc,ITADÁS \ 'ENTRE,. 'LA · 

ADM 1N1STRAC1 ÓN PÚBL 1 CA y LOS:•'fA~~} c_J1'.é~JX_ r!i/NÓ}f~o~~ .. ~·~. ÓRGANO .. 

1NDEPEND1 ENTE CON JUR !Sll i tic 1'6ti~ P'ri()PJl\7 é'.H: si'r'.i'R'íMEfi'7AilT fe ufo SÉ 

DETERMINABA LA · COMPErENC 1Á . i~~~~IcA'~~·/J~Jf DI CHO . T~IBUNA~ •. 
EXCLUYENDO TODOS LOS CONFLlcTOSDE- cllllÁEf[~1IJu~if¡~~:. ~NEGANDO. 
POR ENDE. AL -· ÓRGANil';'.íú~l{ftC"i'iL.'f;t~oN'!c"tiffc6éEf'.~fts~cuEsTJ ONES , 

CONTENCIOSO-ADMINISTRAJIV~S~;·~t- :,; ~~~" ··(:-_ •. ;_ •. ·_:·-i.·.•.·.:._-_ .. - •• _ •• _-, .• _-_;_•_•.;_. __ ·.··--··-·_-.;.\ -

.,• ;, ·;·'-~'J·· .. ',_,\·''':;;.:.re- .; -= -- --=-
. ,\:":t-'~~~~~".'cif-:]~':'- --.-,.·,.'.\ ;-.o:~)~-- :'--f;· 

EN su. ARTfclílo ~SEGÚNDo~'is'E)ÚPEiÚFJCÓ 'QUE 
0

ERAN CUESTIONES 
... :'"'"·"- '~~~·j' C¡·' }", 

DE ADMINISTRACIÓN. LAS;RELAf¡v_~s 11:'~ J: ' --· 

1. LAS·'.~BJ¡;s P·Ú:}~L:r 'x ', :: -• .-.. ·.-
11 • los ~Lu~tes '' Púa'&1 ió~ Y - ~ritirRATos TEc~~¿~;os .PoR -·. LA 

. ADMINISTRACIÓNJ~·. -- : - ~· - ;>:; ;_ ):- < 
11 l. LAS RENTAS NAC 1 ONALES J '. \, </ ,, . i ( 

,;:,;;-:,:: 

IV. Los ACTOS ADMINISTRArIVOS ,EN: !;MAJéPI,_A ~#i:/l'oucfA. 

v. 

-AGRICULTURA. COMERélO.~ E-c<_liúiu'sT'.RIAf~i.-:affE~TUVI,ERAN~POR~- -
OBJETO EL 1 NTERÉS, G~NER~L ~E, L~~~0

1

~,~·D·~b~' ~~;··· ·-<·-::<:":~~': -- ·., 

LA INTERPRETACIÓN, EXPl I cAi:JóN'.' y'~;;APl.I~Á¿·;ÓN; ;ÍlE : LOS 
' "'\."· <;::·:. 

ACTOS ADMINISTRATIVOSJ Y 
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VI. LA -EJEcúél.·ótt:~y cuMPL'r'rúENTO·; :,-C'UÁ.NnO '(No::\=·u·E~~ NEcEsA.RIA 

L.A APLic¡\cI¿N·DE~ Diik'EcHb ~fVIL:· •.·•.· •. ·. . .•.•. ·· . · 

EL CONSEJO DE' ESTADO;~UJ.CRE~; ~~t~~·foÉs\ ~dN~~BÁ .·cou.·uNA. 

SECCIÓN DE ·.LO •. CONTENC I osri-A~MiN I~iR~fIVa':t~'ci¡j;~ ÉSTUVO ;~~EGRADA 
POR c I Nco ABOGADOS NOMBRADOS POR EL PREs;;'oENTE ~~.'. L~f REPOBL 1 cA, 

v EL s I sTEMA QUE sE EsTABLEc I ó coN~l~T·& E;~; •. uN• PROCED I MI ENTo 

PREVIO QUE SE DEB!A AGOTAR. POR· MEDlO;"DEE~.~cJlii_· NADIE f'oolfi 
DEMANDAR AL GOBIERNO CENTRAL. AYUNTA~ÍE~Tii~;zoo¿I~rlliloscANTE· EL 

CONSEJO DE ESTADO s IN QUE PREVI AMENTittuB;fü:."p~~SENTADO ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN UNA MEMORIA EN LA QJE ~{'E~;¡¡~fE'RAEL OBJETO Y EL 
o:\}~·;;··: 

MOTIVO DE LA DEMANDA, Y SÓLO SI DENTllO'DECMES SIGUIENTE NO SE 

PROVEIA SOLUCIÓN, SE PASABA A LA SECÚÓN DE LO CONTENCIOSO DEL 

CONSEJO, DANDO AVISO AL PARTICll~A~)ty iAL PROCURADOR DE LA 

REPÚBLICA COMO REPRESENTANTE ri~L;EsT;,IÍO ~ARA QUE CONTESTARA LA 

REcLAMAc 1 óN EN uN PLAzo DE . 2o~fo1 i\s~ coRR 1 tNDosE TRAsLADo. DE LA 
-· -·.,::::;;·-,;;- .. -.-e,, 

MISMA AL RECLAMANTE PARA REC!BÍR:PRUEBAS Y ENTRAR A LA ETAPA DE 

ALEGATos PARA QUE FINÁi'.MENfE/~M:~icTÁRA REsoLuc1óN D~NTiio DE uN 

TtRMlNO DE 15 D!AS, 

,..... . ;_.\:;.:: 

CONTRA - ESTA ---se~~~~íflff?~'f~tt~i.~~~~f '~- ·~_e~~~-~~YER~:r. QNf\ ~ s-EGºUNDA - -

I NSTANC l A EN APELAcióN;\iPRESENrtbi\'%'tfr~; Et'. CONSEJO DE :Mi NI STROS, 

CUYA DECISIÓN SERfA'DEFi~IilVA'E•lRRECURR!B(E, 
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ADEMÁS DE . LA A~E~Ic 1 iN. • Í:x 1 sr ! AN DOS RECURSOS CONTRA ; LA 

RESOLUCIÓN DE LA 1 S~¿~10'~': E{oE.'.A.c(llRAClóNY EL DE NULIÓAD! 

¡::¡~~Jf ;l~ll~l~I~~:f:;:;,~~·5::iri~J+~1;1~¡~. 
EXClUS 1 V¡\M~~JE~;ú'~o~~.NO~H~i~~ SIDO_ E~PLAZAD~.~~A, 0,i~i¿iJir:1A ~·i, Es . 

·····::ül~~~~/f~~i;~,~AWf N{~~~~·~l¡~~~.~J °'¿::~-~"~;:;CJI~it~:ht~¿-~~~,~~~R:,·. 
' •? "'• • ,•'~:-·;:.'·~' -~.·e- -7.~.~.:-,:~-.. ~J,~:J ' ¿1~~::¡;~ ~~;~~~· ;~;;~L:c • 

,, ~;:¡iti4~¡tii{~i7J.~r~~:1í;V~t:~:i~~í~í~:t;··· 
EL . PR 1 MER PASO ·~ P~R~ ESTABLE

0

ÚR ;• • UN . •• D~ •·•. CORTE . 

ADM!NlSTRATÍvo; SEMEJANZA DEL,FRANct:s''.. 

( 22 ) Carpizo Mee Gregor, Jorge, op. cit. Piíg, 36. 
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A PESAR DE LA IMPORTANCIA DE ESTA LEY, SU Vl.G.ENCIA TUVO· 

CORTA VIDA! DURANTE El PLAN D{ AYÜTLÁ MEDJANTE UNA LEY DE FECHA 

21 DE NOVIEMBRE DE 1B95, QUEDARON. ABROGADAS TODAS LAS L~YES~ DE 

CORTE ADMINISTRATIVO, 

. . ' . . 
UN SEGUNDO 1 NTENTO DEL JURISTA TEOllOSID LARES PARA 

UN NUEVO CONSEJO DE ESTADO DE .. CORTE FRANCtS, SE ti10 ;DURA'N+t EL 

SEGUNDO IMPERIO CON MAXIMILIANO, PERO NO TUVO TRAS~~ND~~CJA Y 

NO PROSPERÓ SU INTENTO'· 

C. ANALISIS DE LA LEY LARES EN RELACION CON LA CONSTITUCION 

DE 1857. · ····· 

LA LEY LARES DE 1853 FUE OBJETO DE UN MJNUCIOSO ESTUDIO 

POR DESTACADOS JUR 1 STAS QUJ ENES PRESENTARON MAYORES ARGUMENTOS 

A LA LUZ DE LA CONSTITUCJÓN DE 1B57 P,6.RA TACHARLA DE 

INCONSTJTUCIONAL, Y CONSECUENTEMENTE, APOYAR LA PROHIBICIÓN EN 

Mi:x 1 ca DE CREAR TA 1 BUNALES CONTENC !OSO ADMHÍI STRATIVO' FUERON EL 

ILUSTRE JURISTA IGNACIO VALLARTA QUIEN AFIRMABA QUE LA CREACIÓN H 

DE ESTE TIPO DE TRIBUNALES TRANSGREDfJ(LA T-EORfA DE LA DIVISIÓN 

DE PODERES, 
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ÜTRO ARGUMENTO QUE PROMULGABA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

LA LEY LARES, FUE EL SOSTEN 1 DO POR. EL . 1NS1 GNE MAESTRO JAC l NTO 

PALLARES, QUiEN PRECISÓ QUE EN M1focó ~os 'í.r/.,1.~ES ~~'CADA PODER 

ESTABAN coMPLETAMENTE DEFINIDos·, Pc>'ií ·· [6:ciú•e No Ex1srfA NINGÚN 

MOTIVO PARA QUE HUBIERA .CONFUs19Ko;~~o~~~tcf,f;~~T,Réihfp,s.:RAZÓN .·. 

POR LA CUAL EN NUESTRO PAIS NO.'cSE. DABA;;~EL,;'SUPUESTO O . 

JUSTIFICACIÓN PARA. LA '•EXI;TE~~-,;..~'.'t~J{'i?r;~UN~Cts:.ifé~~ViNé'1;s;; 
,·" _G :: -·- - - -·--- ;,~~.t-~ - · · - -

ADMINISTRATIVO, · .. .!. ., ¡,;¡.. 1':''°~~ ..•. <~. ••i; Á;:::c. •. 
:: . ·' :·-';- 'I<tt'-- ..-·,. :'.f~.i: .. :,.;¿ 11-;·/- ·. 

-_-~c.- ;::~;~> ~;:;.,¿. ·->ce; - - -.~. ¡-~·~,~·---

DE 1 GUAL ··.MANERA; SE. PENSÓ QUE.~LA;iciíii/ic ('o~·- rié 'NíalíNALES 
' -- .. _''.;'~--~.- < -~--\\.><·'-:~';'.'' - -·-·· • 

CON JURISDICCÍÓN ESPECIALIZADA. VIOL~BA':.:LA;'.NORM~. CONTENIDÁ EN 

EL ARTICULO 13 CONST!TUC 1 ONAL. EN &;QtJE . sHcb'Ñ~AGRABA; QUE EN 

EL SISTEMA MEXICANO ESTABA PROHIBIDO LA''i:RJ~~I_~ij DE TRIBUNALES 

Es p E c 1 AL Es • A F 1 R MAN Do Q u E :A'a UfL (ó s ' DE L o 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO POSEIAN TAi.'i CA~ÁCTER PORQUE SE 

INTEGRABAN POR LA AUTORIDAD CONOCER 

ÚNICAMENTE DE DETERMINADOS NEGOCIOS, SI~CATENDER CUESTIONES DE 

ORDEN GENtR 1 CO, 

GABIND FRAGA, TAMBI!:N E~TABÁ· EN FAVOR DE ESTA coRRIENTE 

Y MANIFESTÓ QUE EL ARTICULO •1( CONSTITUCIONAL CONTENIA UNA 

PROHIBICIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHOS TRIBUNALES, YA QUE 
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EN tL SE ESTIPULABA QUE PARA •PRIVAR A UN. PARTICULAR DE UN 

DERECHO PATRIMONIAL TENIA QUE HACE~~E f TRAVtS\ DE ÚN >JUICIO, 

ENTENDltNDOSE POR tSTE. AQÚéL. ód1? SE :,féEv.K:.2~fE /ÓRGANOS DEL 

PODER JUDICIAL, Y NO DEL EJECÚf1vq:;J c·its~~ ~~~~: ;·%~)~·:;· .. 
~:.:};_':··, . ':'·:~~~:·º :f';~·¿~-·>~;>J· _,,:;,i 

ESTOS FUERON LOS ARGUMEN.TOS' QUE;RESÜLTARONiCON MAYOR·. FUERZA 

PARA ATACAR LA CREACIÓN DE'.TR!~Ú~AtE~"·1D~,l;~·J.~~l~&f~~~xEN~:M¿x1co, 
Y FUERON LA RAZÓN. PARA QUE A lA. LUZ DE'. LA.'.Col!_STITUCI ÓfLDE 1857. 

SE s IGUI ERA· EN .NUEsiRo PAÍS CON EL SI s~~~A"úub.J'c;Ál1~~A; .· ... 
- =- -.,·~:-.~~é 0~~·ii;{;~:7~~_;,;~,~:-·- _- _--~ . e:-(-: - . 

/··. :.---L~~_-_c_t·:_: :-: .. ~;/ -:>:· 
FUE EN BASE AL ARTICULO 97 FRACCIÓN L:DÚDICHA CONSTITUCIÓN 

QUE SE OTORGÓ COMPETENCIA A LOS TRIBÜNALES
0

'.Dé~'LA FEDERACIÓN PARA 

CONOCER DE LAS PUGNAS ORIGINADAS >SOBRE eL CUMPLIMIENTO Y 

APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, Y FUE PRECISAMENTE CONFORME A 

ESTE ARTICULO QUE TANTO LA DOCTRINA, COMO LA JURISPRUDENCIA 

MEXICANA, AFIRMARON QUE ERA LA BASE CONSTITUCIONAL PARA QUE ESTOS 

TRIBUNALES CONOCIERAN DE ESTE TIPO DE CONFLICTOS POR LO CUAL SE 

SUSTITUYO EL SISTEMA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR EL JUICIO 

DE AMPARO PORQUE SE PENSÓ QUE POR 

( 23 ) Fraga, Gabino. Derecho Administra~~vo, ,~éxic~~:.Edi_~ori~-1 P~irúa_.)948~ 
Pág. 36. • . . . 
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HACER- INTERVENIR AL PODER JUDICIAL EN LOS ASUNTOS DE. ESTA 

INDOLE, 

CONSECUENTEMENTE, EL AMPARO SE CONVIRTIÓ EN °EL PRINC!PAL 

ÓRGANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE LEGALIDAD DEL' :ACTO 

DE AUTOR 1 DAD, SOMET 1 ENDO A SU COMPETENC 1 A TODAS l~S· ~ÜEST 1 ONES 

DE CARAcTER coNTENc 1 oso ADMI NI sTRATIVAs PARA RE.SciLÍJER oE. LA·s 

IMPUGNAC 1 ONES DE LAS RESOLUCIONES o ACJOS''.DEFI Nl_T!YO~\ E~lTID6s 
POR LOS ÓRGANOS DE LA ADMI NI STRAC IÓN,- CUANDO ;A~ECiARAN~ DERECHOS 

-·_---, -'-:O-=-.-- -,"""""--'-~,f,, ='.2X~~;.:~A oi:~~;-~ ..:--·--
DE LOS PARTICULARES, - -\ ·:~:; · ,-'{ -,:(.<' -·-

".'":_:; - '".¡.- _;; .. :,,, "" -;;.~'.;','. :.;:_:?~;.-_ 

.,,,_._ ·---..:::-- ~;:,;~': -.~t.~~ -·-··.>-::--.: -'" ._- ; '.:'. 
:·-·"-· ; :, ;:- ~~-~~·,,¿, . --'-f. , __ ~,:~·:. ·~:.··;:~·---··-··' 

A PESAR DE ESJE PENSAMIENTO;\ HUBO -:DÍVERSOSi'iclÚTERicís,_ EN 

coNTRA, QUE sosTENIAN ciúi oEº~ foo'.íls tAs cuesríoNEs QUE· LA LE.Y -

LARES LE ATRIBUIA AL' CoNse~o ' DE · ESTADO c~Mo\ TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO FUERON CONFERIDAS A LA JUSTICIA FEDERAL, SE 

DEBERIA DISTINGUIR LA DIFERENTE FUNCIÓN QUE CORRESPONDIA AL 

ARTICULO 97 EN SU FRACCIÓN J. Y A LOS ARTICULOS 101 Y -102 DE LA 

LEY fUNDAMEtffAL DE 18571 EL PRIMERO, PARA EL CONTROL DE LA 

LEGALIDAD, Y EL SEGUNDO, PARA EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

A ESTE RESPECTO, NAVA NEGRETE, EXPRESA: "QUE NO· HABIA UNA 

SOLA DE LAS CUESTIONES ANTES CONTENCIOSO-ADMIN_ISTRATIVAS QUE 
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NO ESTUVIERÁN COMPRENDIDAS EN• LOS CASOS CUYA DECISIÓN 

CORRESPONDIA A LOS TRIBUNALES FEDERALE~. y REFIRl~NDOS~ _AL_ JUICIO 

EXTRAORDINARIO v i>R1v1LEGIADCl DEL:!AMPARoFQ~É. Etrcu.'\Nio_li LA·•··-

0P1N10N DE CONSIDERARLO·'". coi-ío:;";sugITÜToi>D~~;,.\CONTE_Ndoso<' 
ADM ¡ N 1STRAT1 vo, NO LA eo~.~~RTl,~ if. :Í~fi•~¡~~ t}¡'i.é.~:E•:._~í~-~i~,Afü;CAL'.i 
AMPARO EL PUESTO QUE LE ~CORRÉSPONDE~•~SIN¡~•súscAR11i"AN.Ai!OGfAS;••s1N. 

NECESIAD DE 
·SER", ( 24. ·¡···•• .·.· ",, •.. ~<~<'-¡%; '--~'':- ,•,~.· 'X/··::· ... ,,, '•;/ ··. 

. - ::~;< - , ~--:.'\_:/;- ~:;0·,;; ?o.:. .:·,.·,i.·,f.: __ ;¿:, ____ :_ ..• :.y.:< :·.~ 

-c~_t_L_:'-_ >_I_:::·~_: .-'-_--::·-.-~'"_~:_:~_-_·~._:,L_2_~.~:-~~-~-~:-_·~ 1~_._._:,_._,~i_:_<..:-.~~:;_:~~~t~~- · - .- -. . _. ·~:-· - - - -- ,· ' . - ,. ~:5;:1;:;;~~{~~-:-:;::::~--~ 
----~L-- _ __, ~-,_s_. :-;>.:·- ---~ .. 'l:o. :~';~~(L~~, ~ }:it--~_:.--~ú\· :~~~,-~~ 

DE EsTA MANEili\.ailaN ;ccuANDa•\sEéi•ArR1_BúW'~A" l[.:•'\.1u5T1crA • 

FEDERAL EL coNoc 1 MIENTO• DE' LAS coNTRDVERSIM MOÚVAIJAs 'POR •EL 

osRAR DE LA ADM1NlsTRA~IÓN PllsLi~A f'ReiiTE ic-Gaii~-NIÍrio. sE 

D 1ST1 NGUEN LAS FUNCIÓN ES EN LAS QUE ACTUABA' 
-. 

D. TEORIAS SOBRE LA INTERPRETACION DEL ARTICULO 97 

EN RELACIÓN A 

CONSTITUCIÓN DE 
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SURGIERON TRES IMPORTANTES .'TEÓR.ÍA~ . SOBRE LA FACUL TAO. DEL PODER 

JUDICIAL P/{RA/ co~ocÉ~ b{ tiis [·;\s~~TOS-

·:~:~:: s~:::;~: 0 s·;: L~{;f~~oHó '~L~-:~;· ,l} :;;:: 
·' .-'-'·] "' ;, "Jt~{-, ·>{~:: ~-.(f'.:._· ~:~'¿:~. 

u•.;:•; ,.:.·,·.•:·· .·<;. -· /~,;:;~ 
,··,;·,.:. ·';Ú~~;~> -"·--~:!~~ --~~p~,_'-~4i'' :·'<~~:;-: "-f;,~':; 

A) TEORIA DE;VALLARTA};~i '' ,,-, 
, · · .-_,:· _,_;•,··;~,_,-·_·o.¿; .. --- o·,··- ' -':>::-

B) Ti::oifiA nE MARisé~L1~Y- .. "' , 

el Lll TESIS'QUE SE~ALfi.'.QúÉ.:EL~-'COtlCEPTO EN CÜESTION NO 

· ·AllARéAs.ó. coNrnovERsrAs'JE ·:cos;~PARrrcuLARÉs coNrnA 
LA ADMtNJSTRACION. s{tio UN!CAMENTE ENTRE LOS 

PARTICULARES Y AQUELLOS EN QUE EL.ESTADO ES PARTE EN 

RAZON DE UNA RELACION; DE NATÚ~~LEZA \CIVIL O 

MERCANTIL. 
·_::.-}<·: 

)~i•· ... ·.· . 
A-') LA PRIMERA DE LAS TESIS INVOCADAS; Yc<OUE: ¿g:NsTiruvÓ 

UNO DE LOS MÁS GRANDES OBSTÁCULOS PARÁ . LA 'IMPLANTACfóN° DEL 

SISTEMA DE JusTICIA ADMINISTRATIVA AL Esmo FRANC~·s'.~E~:~uE~TRo L 
PAfs, FUE LA SOSTENIDA POR IGNACIO VALLARTA, QUIEN ~XP~Esó·aUE 
PRETENDER IMPONER EN EL SISTEMA JUR fo ICO MÉXJCANÓ, TktBUN~LES 
ADMINI STRATlVOS A SEMEJANZA DEL SISTEMA FRANC~s. Ek.A_i~NJR~R!O.AL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES CONTENÍDO~EN LA, CÓNSTITUCIÓN DE 

1857, EN EL QUE SE ESTIPULABA OUE. EN UNA .SOLA PERSONA O 

CORPORACIÓN NO PODfAN REUNIRSE FACULTADES DE DOS O MÁS PODERES, 
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YA QUE AL PERMITIR QUE UN ÓR~ANO- D~ LA PRÓP!A ADMiiÚSTRACIÓN 

REY! SARA L~~ A~TOS .DE LA AD~I ~ff~TR~c1Ói(AcTIYAi ER~· í~· E~ fo;lfRA ·

DE ESTE ·_ PRIN't1PÍ;, (o 2:, CUAL' ~:·rRÁ~sGRiorA: r;. hT~~:!LlDAD: 
CONST 1 TU,CIONAL ··DE .::~Á-.NORMA/.L.Eci~tl~llAzórtrÓ~Hil·¿uit. ~;DÁNAtl iAR .• · 

EL p~~~E~ro·.~NC{TA,.Ai~~T6.~.·~3;_~~~frE~:1.~.·.~~T~g:~--·~gfü'.~~~:ifr~~rt-·. 
REGLAMENTACIÓN,\ ERA POS l,BS,ETR.AMITAR \El :'Jü1c1ociRDHiÁRto'.i ANTE----

TR, BÜNALES .. FEDE~ALEs•. UNA. ü~rR·O~E~S;~~".tNé~fü-N~~~''i;'.~m~~G,~~f0~N. 
ACTO DE LA ADMINSTRAClóN,COtnRARÍA A~lÁ.éÚGISLACIÓN~ EDERAL1~;,~·.;:-, -_·-:.~>~ ~;~~:·~~..:-:l-:-~?>'.fi"-:: '·"· ·~:;~'..-i' -~,~~-¡::: ,·,<;;.~)\~.. ''•::__:- ""CO-•• 

·/ ·· .. ; ' ;~~h J~~>.: -::'-2_~~}~.;I:-r.~;000:"¿-::.;--

A PESAR DE LA -FUERZA ;faf.i"'frAR'iiuE°'~~-~~t;-

:~: ::E FU::A:BIAZA:: EL ;::::~:~: ~::{:[~k~~~~l~-i~l~;~~~·~&f s~; : : 
CONCLUSIÓN DE QUE EL SISTEMA DE JÚ~isn·;~~l~~ ·irif.ll~i'sT~~Tl~O: NO ! 

; . ':.'-.·:.: ·,·':.:._ .. -· ¡:;;;;:~<-'_•'<:•_ '':{!'-:' 
QUEBRANTARIA TAL PRINCIPIO, PORQUE LOS< óRGANos ~'·auE·· i.o 
coNFORMABAN. sEGÚN EL s 1 sTEMA FRANc~s; TErÚAN PLENA ~~u~d'NoMri EN 

RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, 

TRANSFORMARON DE TRIBUNALES DE. JUSTICIA RETENIDA f.' r'~1's~~ALES DÉ 

JUSTIClA DELEGADAJ ES DECIR; D.E SER ---~ÓRGANOS .:cüvOS "FALLOS PARA 

SER OBLIGATORIOS DEBIAN SER REVISADOS POR LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE MAYOR JERAROU{A, SE CONVIRTIERON EN 

TR 1 BUNALES ADMl NI STRATI YO_S - QUE FORMULABAN :'sus '~";DECI s IONES-- EN 
NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN, 

i 
1 
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A ESTE cRmk10: sE.'suMARoN' or!Íos TENDI~NTh 'A D~'sv1~TUAR' 
LA TESIS DE VALLARTA, DONDE ;SE iENSO. QJ~, nEL'Juii{'Es~iÁÚTó~OMCl' 
PARA DECIDIR E ·l·N~EPENDIENTE DE. Los 'óRGANOS iiE LA Aiikrn;'sTR~CIÓ~ 

·ACTIVA; v POR La· TANTO. c~REC!A DE TODO VALOR HABLAR DE LA 

PROHIBICIÓN C~NSTITUCIONAL PARA QUE EN UNA SOLA PERSCl~A o 
CORPORACIÓN. SE REUNIERAN DOS PODERES ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN 

DE LOS NEGOC 1 OS . PÚBLICOS, PUES NO SE POD (A DEC 1 R QUE SE 

ENCONTRABAN REUNIDOS EN UNA SOLA PERSONA o CORPORACIÓN DÓS •• CL MAS .. • 

PODERES POR EL- HECHO DE QUE SE ADSCRIBAN VA ·SEA -AL~ EJ~Ecur:1vO}-o' --·--i 
'--· ---=-'·-o-.--- '" -~~--· -·- -

AL JUDICIALn,( 25 

.. 

B') Ü .OTRA TESIS,· FUE'.LA'}úfl~AD~c,~MARISÚL,·. 
coNs 10ERÓ QUE. LA FRÁcc í ÓN l'riE( ART 1 cu Lo 97 DE LA caNsT 1Tuc1 óN 

DE 1857 EXIGl A .áUE EÚSTIE°RA ÚNA LEY REGLAMENTARIA PARA LA 

TRAMITACIÓN DE DICHOS AS~~T~S. 

( 25 ) Carrillo Flores, Antonio. La Defensa Jurídica de los Particulares 
Frente a la Administración Pública en México, 2da. Edición; 
México, Editorial Porrúa, 1939. Págs. 159 y 200. 
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C') LA ÚLTIMA DE LAS TES 1 S FUE AQUtLLA QUE SE CONSIDERÓ 

POR LA DOCTR 1.NA COMO .1NADMJS1 BLE PORQUE SU POSTURA CONTRAVEUI A 

NO UNA, SINO' NUMEROSAS LEYES QUE DEMOSTRABAN QUE EN MtXJCO SE 

HABfA ACEPTADO CON APOYO PRECISAMENTE EN DICHA FRACCIÓN, UNA 

1 N,TERVENCÍ ÓN JÜD 1 c í AL 'POR 'v 1 A D 1 VERSA DEL AMPARO ENCAM 1 NADA 

A ·CONOCER DE LAS. RECLAMACIONES QUE LOS PARTICULARES FORMULARAN 

EN CONTRA DE LA VALIDEZ·DE LOS ACTOS DEL PODER PÚBLICO, 

' ' ' 

LA TEORIA MÁS ACEPTADA POR SU REALISMO A CRITERIO DE>LA 

JURISPRUDENCIA y DOCTRINA MEÚCANi</ü'.~-nA.~;oE/MARiscAc;·• 
QUE CONSIDERABA NECESARIA. t'A,':'~EXISTENCIA5'. DE'·'..~'lJNA'~ LEY· .. , .,, «''•> . ,,- -.. ---

COMPLEMENTARIA QUE REGULARA Di CHA SITÚACIÓtf 'JURIDICAi TODA 'VEz 
:i,-~ : .;, 

QUE EN LA CONSTITUCIÓN SE CONCEDE 'FACULTAD •. A LÓs TRIBUNALES 

FEDERALES PARA CONOCER Y RESOLVER';DE LOS,,CONFLICTOS ORIGINADOS 
-· . . .. 

POR LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LEYES' FEDERALES LO QUE NO 
,.!,•. ' 

BASTABA PARA SU EJERCJCIOJ NO HAY QUE.OLVIDAR QUE SE REQUERIA DE 
' ;·: '.j :· e.;: .-.- :~- -

UNA NORMA LEGAL QUE ATRIBUYERA, DICHA FACULTAD, ADEMÁS DE FIJAR 

CIERTAS REGLAS PARA SU APLIC.ACIO~. <' 
- • • - ~: :. ~~~~-7- ~:.~:-:. ~'.->_-

Ü TR O ARGUMENTO EN .FAVO\l riE ~~TA TEORIA CONSISTIÓ EN NO 

DESCONOCER LA CONTROVERSIA . ENT,RE EL PARTICULAR Y LA 

ADMINISTRACIÓN, CUYO , OBJUO .;,ªE BASABA EN LA DEMANDA DE 

ANULACIÓN DE UN ACTO. ADMINISTRATIVO, ELEMENTOS QUE LA 
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.DIFERENCIABAN CLARAMENTE DEL LITIGIO ENTRE PARTICULARES, YA QUE· 

EN AOU~LLA LA ADMINISTRACióN PÚBLICA ACTUABA A TRAV~s llE>uN 
"• 

ÓRGANO, y PARA QUE LA JURISDICCIÓN FUERA{Í\pl..JCABLE;EN l.Á MÍSMA 

MATERIA, DEBIA CONTAR .CON LA NORMA JÜRIDICíl,';Quk L,A\.FAC
1
UÚARA, 

DE LO CONTRARIO, LA SEGUMÓÁ. •: 1i/t:A.'éi'~'r;Áé;,}&"L'..\~is'~§~'~RA <DE 

COMPETENCIA DEL ORGANISMO QUE i::M·:fió'{ro'i::~~~'i'g~~~¡~~~·~'~¡·g~·:>, ·· 
: ;-;(- '; ·.:·-:.·' ·-·,·;. ' ;;,_,,,.' "::,~;:::-,;,;)·.~- :-/.';'f/':· );."'- <" 

--~·:.~.:~·-. ~·;L ;~~_\:i'~; ___ :.~ig§~~~~~. ~~i,$!~~-i~};~~'.¿;_-::;g~~~?-~/:-. _\ 
A PE,SAR ..• ·DE '[~.· .Ac.EPT~CI ÓN·DE;itA0 TEO~IA•i'DE,if MARISCAL',)~STA.: 

QUEDÓ COMO, UN~ 5'(~PL~ ;· r6'~!Btt1 D~~"c~~·srt+üi~c~1~';~p~ifl"~~U;cLOS •• 
LIT 1G1 os. D~ 1 ~DoC~'. ..;:·1i~ 1N1 ~;~A;I V~ . PUIÍ 1 ERAN)R E :s o (V E,R s E' POR 

UN cAMINo ~I~E~;o AL A~PARlJ• /. • .· 

E •. LA CONSTITUCION DE 1917, ARTICULO 104. 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, s!GUIÓ R;GIENbo EL SISTEMA 

JUDJCIALISTAJ Y· EL ARTICULO 104 FRACCIÓN 1 QÚE ·CORRESPONDIA AL 

97 FRACCIÓN. !, DE LA ANTERIOR LEY FUNDAMÉNTAL, ~TRÁNSCRIBIÓ SU 

·c0Nl'i:N1llo ,;;EXCEPcÍóNcDÉ TRES Moo1F1cÁc1o~Es·tuliiÍ=uk~oN•t:As MAs' 

IMPORTANTEs\· aúE coNs1smRoN EN: 

1. · AMPL 1 AR LA coMPETENc 1 A EN Los ASUNTOS' DES~º~· QU{ DEB r AN 
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CONOCER LOS TRIBUNALES FEDERALES¡ ES >DECIR, .. YA. NO SÓLO. SE 

coNcRETABA, A tÁs'• coNT~Jv~ll~'rA~ F~k LA: ~PL iéA~rÓN 'ioE tms · 

FÉDERALESi SJNO··.p'o}¡ .. Ét CUMPLÍMÚNTo ~'APt:réiü:róN o.E LOS TRATADOS 

INTERNAcú!~Al.isl :~\:.r ~'.) -, __ ,,, ;,:\ .·-.-._,··_·-.·~.-.· .. :_'.-.•.-.-- :(> 
,·j.l .-.. ;.·' -,.'/".; ' •... -__ --_:~~;~-~--~:· ·:.;:,.í ._-t:_;:_·-.. '_.·~: ~- -

~-~~~ _··-,~~0{~~-- -~:-_1::"0-_ ' - -- ~; 

< "~: );.'. ::-, J,',: 3, . , -

____ 2 ;~_;SEi•LC;~r~t~(~·~qR IsÍJ!cC:ióN-CONCURRENTE •. ESTABLEC J ENDOSE 

QUE ; LO.S q~IB,LJ~Al,~r.JEDERALES'· Y";'LOS nRl B_UNALES DE- ORDEN COMÚN 

TENOR r AN ,j~R 1so1 cc r ÓN ~coNclJRRENTE PÁRÁ cQtíocÉR DE LAS CONTIENDAS 

QUE ··•:SE joií'ri;i~ÁRAN· p(i¡{ LA >,.\plr"cAcfoN , •DE LEYES FEDERALES o 
_.,, '._;;;:/-- ' - _,__._ 

TRATA~lls '~I~RNAcii>NAl.Es; • cuANoo.~~sTAs ;sóLó AFECTARAN INTERESES 

DE LoS PART l CULl)RÉS l Y .\ . -, 

·~:-~ ;:: 

LA MÓDIFICAcióN .DE .. MAYoRJ rM'?cíiil'!ÍNcrA 3. QUE AFECTÓ 
-~"'. - . ' 

DIRECrAMENTÉ AL CONTENCIOSO·._ AIÍMJNISTIÍXirvci' EN NUESTRO PAfS, 

CONSISTJÓ EN LA COMPETENCIA. QUE, ~·¿gfo~Gcl A LOS TRIBUNALES 

FEDERALES PARA CONOCER DE _TODA~ 'fts icbtl~~~VERSIAS DEL ORDEN 
.... ,,~- --~.-:;t-· 

C IV l L O CRIMINAL QUE SE PRODUJERAN¡ SOBRE'EL·.'iNCÜMPLIMIENTO Ó LA 

NO APLICACIÓN DE LAS LEYES -f]f.E,~~~-ii~~~ !JE~ _Lº§-,J~AT¡\DOS 
INTERNACIONALES, 

INTERPRETANDO ESTRICTAMENTE EL ']R,Tl~:~lo EN CITA, PUDI~RA .· 

PARECER A SIMPLE VISTA QUE _SE· EXCLU!A A. LA .- MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DE LA COMPETENCIA DE ESTOS TRIBUNALES) _SIN -

EMBARGO, TANTO LA DOCTRINA COMO LA LEGISLACIÓN .:y _LA

JURISPRUDENCIA ESTIMARON QUE SE ENCONTRABAN IMPLICl~AS - EN LA 

PALABRA CIVIL LAS CONTIENDAS DE ORDEN ADMINISTR;ATI\10> POR -
-· "' '' 

coNSIDERAR QUE EN LA FECHA EN QUE sE REDACTÓ TAL l''fiEc°EP,Td\N(l!si; 

HABIA RECONOCIDO LA AUTONOMIA DE LO 

SE PRETENDIERA EXCLUIRLO, 

EN BASE A ESTE CRITERIO, . ' . ' 

DE AMPARO; APOYÁNDOSE TAL 1 NTERPRET AC I óN EN/LA'[~EtY~~~G~~-1'F ofr ' . __ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1936, - ASf;;-coMÓ É-il su 

·<."~: i~~;._-':::-c; 

ANTECESORA DE 1934, EN LA QUE SE OTORGÓ CO~P_Ej:~ffcj'A_;p LOS 

JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMI NI STRATIYA PA~,/~-~~NQtER,'~OBRE 
LA LEGAL! DAD o suBs I STENc I A DE UN ACTO DE .A.~roii í}íAD /o , IÍE UN 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR AUTORIDADES ADMÍtm+'ilATIVAs;': DE; ESTA ". ~ -,.~-.. ·- -.,-.-:';:;;;" ·'-':!! - .. -- ,--

MANERA, QUEDABAN COMPRENDIDOS DENTRO DE ESTE SÚPUESTo , TODOS LOS , -·.·:·-r:;'· ·--..,~·,. -- ~.,,~ 

PROCEDIMIENTOS DE OPOSICIÓN QUE ALGÜNAs' .:GvE's' FEDERALES 

coNsAGRARON PARA QUE Los PARTI cuLARES plDI ESEN1-9urii é I ALMENTE LA 

REVOCACIÓN DE ALGÚN ACTO ADMINI-SJ~AJLVO;;o 'ri~ 'roDO UN 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE AUTOR l llADES DiEs~'i ORDEN.> 

---~'- ~~' -_,±~-- -).~~~~~ --~ _._· 
-- --.--... •' ,_-_ ·"· 

AL MARGEN DE LA LEY FUNDAMENTAL'_ DE 1917 SURGIÓ UN 
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PENSAMIENTO QUE CADA DIA.SE HÍZO MÁS IMPERIOSO CONSISTENTE EN LA . .. . '. . . . . '• 

NEcEs 1 DAD DE cliEAR r~ 1 sul4ALEs,¡au{ sÉ:E~CARGARAN DE ·DI R 1M1 R .Los 

CONFLICTOS .DE Tl~~]g~@:STMJ1~f YA QUE SE PENSABA'. Y CON 

RAZÓN, QUE ÉL' JUICIO é''DE.>AMPARO ·.ERA EL CONTROL• DE:, LA: 

coNsnTuc10NALIDADsoe:Xc~S:'~c~bs D~L PoDER Púsuco. PERO QUE No 

PODfA ESTUDÍÁR.í.Á\.·¡_E·~ALl·J~D DE LOS MISMOS, pu~sTb ouE E¿TE) 

ANAus1s ÓEBE~!A T~EA~lzÁRsÍ::. DENTRO DE LA JUR1s!l1cc1óN/DE, 

rn1BuNAi:Es a~E oEPENDIENDo ·DEL PoDER EJEcuT1vo, i>uD1ERAN 'liivísAR 

LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚáu(A MEDIANTE LA CORRECTA Y 

PRECISA. INTERPRETACIÓN DE l.·~s •PRECf PT,OS LE¿AL~S a'uE .REGULAN LA 

ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIO~{: ,·ce'' ·~~~ . C;;• ' 

- _-'-:_-0.~-'0--~~.'~"=--- .. -- :'-::c:.;_~~:;:f~~:_:.-,.~-- -

LA CONSAGRACÍÓN DEL ~O:EN~·;Rlb/A~~{Rl~} ;~UE;¿ PLASMADO EN 

UNA JURISPRUDENCIA QUE LA SUPREMA coiiTE:oe'Jusr1cIA DE LA NAcióN 

DICTÓ EN EL A~O DE 1929 COMO CONSECUENCIA DE HABER REALIZADO 

UN MINUCIOSO ESTUDIO DEL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL, EL CUAL 

SE 1 NTERPRETÓ QUE NO ERA NE CESAR 1 O QUE UN ÓRGANO CREADO PARA 

DECIDIR CONTROVERSIAS FORMARA PARTE DEL PODER JUDICIAL 

SEílALANDO QUE LAS LEYES FEDERALES PODRÍAN INSTAURAR MEDIOS DE 

DEFENSA PARA EL GOBERNADO, QUE SE TRAMITARAN llNTE ÓRGANOS QUE NO 

ESTUVIERAN UBICADOS EN DICHO PODER, 

EN BASE A ESTA JURISPRUDENCIA Y A LA SUPRESIÓN PAULATINA 
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_DE LOS Jureros DE oPosrcróN ANTE. Lo's JuEcEs FEDERALES oE 

DISTRITO FUE TOMANDO IMPORTANCIA LA c'REA~ÍóN.:(IJ{ óR~ANO~ DE 

JUR r sor ccr óN RETENIDA, ESPECIALMENT~.'EN M~f~RIÁ FÍ¡sc~J, TALES 

coMo EL JuRAoo oE PENAs FrscALEs, PUBLr¿P.1JtitÉL";1s''óI: ÍIBRrL oE · 

1942, v LA JUNTA REvrsoRA rNTRooucrilA ;aR LA úv ÓEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. DEL 18 DE MARZO;pE".i92s?.v}~M;iFORMA •PARALELA,·. 

OTRO Jurero DE REVISIÓ.~ EN LA' LEy_§,~;~oR?~~iz!sl~N ~EL. SERVICIO 

DE JUSTICIA EtlMATERI(< FISCAL/PARA EL'.DEPARTAMEN'ró DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 11. oE CENERO ~Ec1gz"g. ._ • ~: ·.. · 
}; __ ·.:. •·.; ;__:'::--~. ·.';:t~·-· 

-- -- _,.<.;;:; ···-'·~=ó -·"· -

ESTOS ORGANISMOS FiiERON~~A~~~ffri· rNfroll~é:rR A NUESTRO 

SISTEMA JURIOICO UNA INTERVENCIÓ~tAIJM¡NI~iR;+;~A' EN LOS ASUNTOS 

DE SU COMPETENCIA SIN QUE • SE•;·CONSIDERA~~\·fCOMO ÚNA FUNCIÓN 
~ ·,.·o'. - . -,,.; 

JURISDICCIONAL. DEBIDO A QUE LA Ml~-SE•INICr°ABA;HASTA QUE EL 

::R;~:~~:~ A A;~:~:A~~ PODER.· Ju~I;f 1~&:~1~~~~-f '.f E. t~ PROTECC 1 óN DE 

EL JURADO DE PENAS FISCALES T~;:;;OMI FI~t,r¡D EL UNIFORMAR 

EL SISTEMA DE IMPOSICIÓN DE 'PENAS;;i\:c"·[osc~INFRACTORES DE üs 

DISPOSICIONES TRIBUTARIAS, SIEMPRE QUE DE ACUERDO CON LOS 

PRECEPTOS LEGALES APLICABLES LA 1 NFRACCIÓN AMER !TARA LA 

IMPOSICIÓN DE UNA MULTA MAYOR DE 20 PESOS, CONTRA LA DECISIÓN DE 

ESTE ÓRGANO EXISTfA UN RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA SECRETARIA DE 
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HACIENDA Y CR~D!TO PÚBLICO, E INCLUSO, EL ~ART!CULAR.PODR(A 

AGOTAR ESTE RECURSO O ACUDIR DI.RECTAMENTE ANTE EL JUZGADO DE 
". -~ - -':::.;;.'-' 

0 l STR !TO, ( 26 ) . '::_ ·' -

EN cuANrO ¡· cfKJJ~T~ REvlsoR~ D~L-2LJ¿ú1{_, s~-sRE LA 

RENTA, ~sT li TENDRiA, pofl'osJúO coNóceR 'oE ' [Ásf{~cÓ~~o~B1ri.Í\0Es •• · 
,· .--· .:..:~· .. -'/::~-; .. >·\:':~··/-:;,,:, .- . ; -:.,,--. 

QUE PRESENTARAN .'.LOS ;CAUSANTES CONTRA LA's RESOLUC! ciúes;'DE . LAS 

JUNTAS CÁC1ií'C:i\0Óli,\s¡ . LAS QUC DETERMINAB,AN';; MEri~;ANTÉ '.UNA 

cALI F 1 Úc ION, ~:L 1 ~Pumci QUE DEBER r A cuBR í R EE'. cÁ'úsllNrE 'cóil -

BASE EN LO~ riATos ASENTADOS EN su MANhEsTACÍÓNi\Ji'~-;'('-,. }~~: 
-,-:;··~::' 

' ;. _:_::.,.,;, ' -~:.-. '-~-:..'. _;.'..' 

---~'h:.~-~Jf~:~~-~i:~· "'.'°F~-
EL TERCERO DE. LOS ORGANISMOS ·MENC!ON~~OS-f;~TÜYo \UNA 

FINALIDAD SEMEJANTE, Y Etl RESUMEN, S!RVIÉRON~COMO"ANTECEDENTES 

PARA LÁ. CREAC l ÓN DE .. LA LEY o{ JusfI fi.k·_FTsCA.t-D"Éfr 27'. D~'·,AG~Úo 
DE 1936, ORDENAMIENTO Q~~c'DlOYN~~fM7~Ti{b/~J-::1~r8~~~i/Físc,AL DE 

LA FEIÍERAC!ÓN, 

C 26 ) Carrillo-- ·Fiores, Antonio. op. - Cit. Pág. 162-. 
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_ CAPITULO 111 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Al CREACION. 

CON FECHA 17 DE MARZO DE 1.971 SE CREA EL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL .DISTRITO FEDERAL, EL CUAL 

IMPLICÓ OTRO PASO ADELANTE EN. e EL_- DESARROLLO DE LA 

JURISDICCIÓN AoM1N1sTRATIVA MExfr'llNA;< • EsTABLEcIENoo UN 

PROCEDIMIENTO EXPEDITO Y· CARENTE DE; FORMALIDADES; 

EMINENTEMENTE PROTECC I ONÍ~~~\oEú' PA~r.1 c~CAR ,' ( 27) 

-·' ~':-· .-_·o.:-··.-' 

EL TR 1 BUNAL SE UB 1t11 r'~N EL s 1 STEMA DE JUR 1so1ce1 ÓN 

ADMINISTRATIVA, ESTO- ES, ~~Ñ~RO ÓE LA; E~TRUCTURA DEL PODER 

EJECUTIVO, PERO CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA y AUTONOM!A DE 

CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA DICTAR SUS FALLOS; 

( 27 ) Nava Negrete, Alfonso, Op. Cit. Pág, 41. 
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ATRIBUTOS ouE LE SON RECONOCIDOS E~ EL ARTfCULo .. io. DE su 
LEY, EN DEBIDA coNGRUENCl.A coN :éLYfE~IJ~9o fARR~FCJ :DE LA . 
FRAcc10N 1 DEL· ARTrcUl.IJ J:o~.2;µE:·~rÁ-<~C,rJs~r1fuélóil\;.pa·i:rT1cA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlfA~P:~'.Ls1~ft~o;~DEM~S "~_1'('\i~R .. su 
NATURALEZA A LA DE Los . ríiúiuNALEs>i.Juilícil\Llis. vA auE .. No 
1 MPARTEN JusTrc rA. Á:: NqMs~!i' :-cge·i:~íz~;~~uN}·. Il\úTaR1 DA o 
ADMINISTRATIVA. SIN~-º~~· s~;;1;f:fkf~ii1if T~K~. ~·~ .. -

Es A CONSECUE~~IA 7o;·:¡~T1:\~+rR~Lki~T QUE GRAN . PARTE 
DE .LA ··Doél"Rl_NÁ{HAccCONSl:riERAD'o,,OÚE:~n'./:TRfaUNAL ;•DE· .Lo 

CoNTENc 1 oso AD~ÍN 1 sTii.4.fi\/ó;~,_DEi.;, o_ls.rR.;froj'.'fEDÉRAC NÁ,ée .· A 
DIFERENCIA DEL TP.IBUNA(FiscAL;DE rA .fEDÉRÁCIÓN, CON PLENA 
AUTONOMIA E·· I NDEPENDENC 1 A PARA'DI cl"AR si.Is FALLOS. y POR TAL 
RAZÓN NO FORMA PARTE' . D;_~ {rls•:TR l~·ü~·Á!m/t~E ;:Jus~ 1C1 A 
DELEGADA, 
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- CONSECUENCIA, EN RAZÓN DÉ. LA MATERIA POSEEN CIERTAS 

PECULIARIDADES QUE JUSTIFICÁN SÚ,EXISrENCIA";(2~) 

o LA POSTERIOR REV1si'óN DEL PoDER EJECUTIVo) DENTRil. DE .cuvo 

MARCO FORMAL CUMPLE LA TAR~A DE ;!~!MIR LAS i6w1-'R~~E~~IAS 
QUE SE SUSCITAN ENTRE LA ADMINISTRAcIÓN ' PúilUC:Ji DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS GOBERNADOS MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 

GRATUITO QUE SE TRAMITA CON SENCILLEZ Y SE RESUELVE CON. 

RAPIDEZ, EN EL QUE CABE LA SUSPENSIÓN CONSERVATIVA··Y AÚN 

RESTITUTORIA DEL ACTO IMPUGNADO¡ PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 

DEMANDA DEFICIENTE¡ NO SE ADMITE LA GESTIÓN OFICIOSA NI SE 

PRONUNCIA CONDENA EN COSTAS, PUDIENDO EL TRIBUNAL HACER USO 

DE MEDIOS DE 

DETERMINACIONES, 

APREMIO PARA 

1 NCLÚYENDO LAS 

QUE SE CUMPLAN - SUS 

sENTENc1As;;ioEFI NITlvAs. ,,, ,-
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• ADMINISTRATIVA A LAS CLASES MENOS FAVORECIDAS; ENt1979 -

VOLVIÓ A MODIFICARSE PARA DOTAR AL TRIBUNAL ¡j~ COMPE;~NCIA 
EN MATER 1 A F 1 scAu Y EN FECHA REC 1 ENTE, E(16· DE"·jut;·6 D~ 
1986, ENTRÓ EN VIGOR EL DECRETO QUE REFORMA; l\d1c;b~A ~ " ' ,, ~. . . 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY, AÚUÁ-LlzANDOLO 

A LOS REQUERIMIENTOS CONTEMPORÁNEOS, 

B. NATURALEZA JURIDICA. 

DENTRO DE LOS DE SU GÉNERO, EL_ -TRIBUNAL--. DE . lO 

CONTENCIOSO ADMINISTRITO DEL - DISTRITO FEDERAL 'SE' CREA-- CON 

PLENA JURISDICCIÓN, CON DE JUSTICIA PLENA QUE LA Ju'sTi'c11\ 

ADMINISTRATIVA FRANCESA CONCIBIÓ BAJO ESA ~EX~RE~IÓNc-··· · 
coLocANDOLo DDCTRINALMENTE EN UN LUGAR DE MAYOR.-.. _1.·.M···._r'dRTPXtIÁt 

QUE EL DE SU ANTECESOR, EL TR 1 BUNAL - - F 1 SCAL }pE: •;~·:~< 
FEDERACIÓN, QUE_ES DE SIMPLE ANULACIÓN, A DIFERENCIA<DECc 

QUE SE COMENTA Y QUE CONSISTE EN QUE SU FUNCIÓN NO ;úc{·'sE•; 

LIMITA A RESOLVER SOBRE LA LEGALIDAD DE. UN ACTO 

ADMINISTRATIVO, SINO ADEMÁS SE ENCARGA DE ANULAR -EL- ACTO- -

ILEGAL RESTABLECIENDO EL DERECHO SUBJETIVO VIOLADO 

POR EL ACTO DE AUTORIDAD, LOGRANDO CREAR UN ÓRGANO QUE 
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ATAQUE DE FONDO LOS ACTO.S .ADMINISTRATIVOS Y QUE CUENTE CON 

PODERES AMPLIOS OTORGADOS AL JUZGADOR, PA~A REFoR6AR~OS 
SUSTITUIRLOS POR .SU ,PRO;lA •• D.EClfló~/ .... '· > J• 

TAL NATURALEZA :QUEDó•~Ls:I~Rii~1 ·~Lt1; il' li~Úcuco' 79 . DE· 

LA LEY. O~GÁ~ICA- DEL :-fR1¿ÜNfé, ·)~'t·:~.lc)~~ C:6'~~~;121oso 
i\DM.INISJRATI\19 _DEL :DISTRIT~. FEDERAL'. Etl' EL !A~O•DE 1971, EL 

. - -. - . ,; ':;·;,_ :::-~:; 

QUE ESTABLECE: . :·.·- ·,' .. -: ~'_.:.~. 
--:.::: __ ::-.=--:,----

"LAS SENTENC 1 AS QUE DICTEN LAS' SALAS DEL TR l BUNAL NO 

NECES l TARÁ~ FÓRMUt 1 SMCJc ALGUNÓ", 'p~RQ'.;DEBERÁN CONTENER 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS EN QUE SE ÉXPRESEN COtl CLARIDAD 

LAS DECISIONE~ o ACTOS A~MÍNISTRATI~os, CUYA VALIDEZ 

o NULIDAD .SE DECLARE¡ LA 'REposÍclóN DEL PROCEDIMIENTO 

QUE SE ORDENE, EN LOS _TJORMINOS' DE·lA_ MODIFICACIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, Y EN SU. CASO; LA CONDENA QUE SE 

DECRETE", 

--EN-1.X-LEY'DE DICHO-TRIBUNAL•-ADEMÁS DE_ ESTABLECERSE 

UN. ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN COMO SE HA MENCIONADO, 

CONCURREN TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS TENDIENTES A PROTg 

GER AL PARTICULAR FRENTE A LAS DECISIONES DE LA i\DMINISTRACIÓN 
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PúBL!CA DEL DISTRITO FEDERAL! EN .CONSECUÉNCJA, SE TÜMó DEL 

JUICIO DE AMPARO LA FIGURA JURfDJcAeo~.;LA ;~USP~N~lÓN .DEL . 
•. '·e-

.AcTo RECLAMADO coMo UNA MEDIDA cAUTELARb co·N úFEcro5;. 
,'.';¡.:-. - - ,-c.-;-.· . , .• 1:'i ~-'>.{ l' 

CONSERVATORIOS PARA MANTENER LAS éOSAS ;E~'~':E~{ESTADO{ENZOÚE'. .· 
.. , .. - ,~- ··1\::\C- .,< .;-.,, ··-\ - ·' '\', -·~. ,_ 

SE ENCONTRABAN· HASTA EN TANTO;~E··oii:tARÍI; ii'É'~Ol_Ui:JóNY'éi.L.o 

PRO~EGIÓ EL INTER~S DE LOS PA~n·,ÍUlt~&i!ltrl~kC~g.~:.;I~~:~,~~.A: •. 

SUSPENSIÓN ORIGINADA EN .. Hi/JUI~I9>·iDE.;\A~PAR0'\ ~OMO\;LA•. 

CARACTERISTICA' .DE 'PLENA ·:JÜRI~ridcíó~Lc'ci~ ~'~k/:ó~~·¡L/Es~AB·~· 
__ ~ __ '" ._,_!_.;, • :.'.:.~::_;_o • ...' ":.:if _ _;:,,·:~.~~ ~-,· ;<:.";:::::_:-.::~ .;:;;;_'.; . : -~~~;:::-._;_-:'.:..'.':;-::.'C:. -•- .,._ - • -·-·· 

.. I.NVEST ¡°:~ EL .. J~I B~:AL·.~°c.E~'.~o?~~.N~~e]~}g,~~~i~~t~.n,~ALl;~~~~~EL¿,,L· .•· 
• D 1STR1 TO: • FEDERAL;;.. ·coNST 1 TUYERON't"Tos .;r1:soPÓRTES ·, DE<'1 UNA'·'· ..... 

EFECTIVA JUSTICIÁ ,ADMINIST~ÁTI~i-~l~~ ···~·· . '• _;i~ ·:.t/ ':;.;' ;:~~····.~ 
--y --)~~\··:>·;} -_ :?·.~- :.,~·?, .. --7~. ,~:~-:.~~ ;_,.:,._.-~ '),.~i_,-. 

-- . ··· . ...;_ ..o_-:- - ~-~v.'-T ~:-~--= "'- -~~"-

DE 1 GUAL~ MANERA' SE TOMÓ DEL."Ju 1¿1 o llE AMPARO EL JU 1c1 o 

DE NULIDAD SEGUIDO ANTE ESTE ~RGANO 'JLR(~DICtJo~~L. .LA 

FIGURA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA1PERMITE QUE ESTE TRIBUNAL 

SEA EMINENTEMENTE POPULAR POR EL FÁCIL ACCESO QUE T.IENE EL 

PARTICULAR PARA PEDIR SE IMPARTA JUSTICIA ACREDITANDO CON 

EL SÓLO INTER~S SIMPLE QUE SE REQUER(A PARA HACER USO DE TAL 

MEDIO DE DEFENSA, ESTE ÚLTIMO NO SE LOGRÓ CONSERVAR, 

OTRA CARACTER ( STICA .CON. LA:o.OUE~ NA C (~ESTA. ! NSTITUCI ÓN, 

FUE LA PARIDAD. QUE EXIST!A Y EXI;Jf~ ¿~tR~ 'LAS PARTES EN EL. 
,. ,·,··,:··· .. ' 

PROCESO, CONTRIBUYENDO ESTA AP,ÓRfAtJóN. A. UNA IMPARCIALIDAD 
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EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS, AL DESPRENDERSE LA AUTORIDAD DE LAS 

PRERROGATIVAS DE PODER PúBLICO, Y SENTANDO LA IGUALDAD EN EL 

JUICIO, 

SON ESTAS LAS CARACTERISTrCAs; cb'if ¿AS óPE .•INICIA EL 
'. ':,''i-:' 

TRIBUNAL. DE. LO . CONTENCIOSO ADMINISTRATIVCl\llEL·'~DISTRITO 

FEDERAL' .OUE. li<\CEN. DE EltA l)[fí~ i~trVr~c\~;-Et~~t;.):-Át:~~~D~J 
MOTIVO POR EL cllAL su c~EÁc1óN?i='GE"~'~ffP'riló~r~rtX''~;\~oii!P.
DE LOS 'c1úDADANOS DEL DISTRITo 'FED~kÁL :llEBl~NDOSE ESTE . .. ";- - . '"". ---· 

ACIERTO AL MAESTRO JORGE OLIVERA .Toilo.~'aÜlEN. FUERA UNO DE 

Los INICIADORES DE LA LEY·OUE Dio VI~A A DICHAINHITuc1ÓN, 

C, ESTRUCTURA 

A PARTIR DE LAS ÚLTIMAS REFORMAS, .. EL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL . 0ISTRÍTOó; FEDERAL ESTA 

ORGANIZADO DE LA SIGUl_ENTE ft~N,Ell,41~-his~ZAºSUEE~IOR,'. QUE.ES -

su MAXIMA AUTORIDAD JERAROUICA. CONSTA DE.C!Nco:MAGISrRADOS. 

UNO DE LOS CUALES ES ELEGIDO·PRES;D~NiÉ E~'LrP~IMERA SESIÓN . -· 

ANUAL. y LO ES AL MISMO TIEMPO. DE LA SALA SUPERIOR y DEL 
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TRIBUNAL, 

HAY SUAJRO PONENCIAS NUMERADAS )RDGRESÍVAMENTE PARA 

DI sTIÍ 1Bu1 R POR iifoulloso JURNo Los · NEGoc1os 0coRRÉsPoNDI ENTEs 1 

A E~CEP{;'ÓN' D~L P~És1'riENTk, CA~A M~GI's'~RA~~ TIENE DOS 

sEcRE~A~1~s ;.coE> ~·A2ÜERDÜ. •· uN AcruAll10. uNA sEcRmRíA 

i>~RTí'EÚ(Xkv!tR{s· sE~~ETAR 1As· MECANtlGRAfAS • 
. ':·,': 

' EN ~~F·D¡¿EMPEfio DE sus oBLIGACIONES LA SALA SUPERIOR 
- -e ~ - ; -.-~-- ~-- ,, ,.-,. <;• - • - .·.-

É ST Á'~Ai.JX Í l i'ADA POR LA SECRETAR f A GENERAL DE ACUERDOS DEL 

TR!BUNALÍ DE ELLA DEPENDEN LAS ÁREAS DE ASESOR!A Y 

Q~FEN~OR fA JUR f D l CA CUYOS SERV l c los AL PÚBL! ca SON 

TOTALMENTE GRATUITOS. AS( COMO LA ÜF!ClALfA DE PARTES EN LA 

CUAL .SE RECIBEN, CLASIFICAN Y DISTRIBUYEN LOS DOCUMENTOS QUE 

LAS PARTES PRESENTAN PARA DARLES EL TRÁMI}E 'j
0 

DESTINO· O~E 

JURfDICA y PROCESALMENTE LES CORRESPONDA: •• ,, ' ,:'; 
·¡: .. :'.:.·\~ ~ .. :'.-.>- - - . 

EL TR l BUNAL CUENTA CON TRES SALAS ÜR~ l NAR l A~·,. F~RM~~~S 
POR TRES MAGISTRADOS CADA UNA; LAS PONENCIAS TAMBÍ~~ :ESTAN 

.-/ 

NUMERADAS POR RAZONES DE TURMO DEL UNO AL NUEVE; TIENEM CADA 

UNA DE ELLAS UN PRES l DENTE QUE SUS l NTEGRANTES EL! GEf>! ..,EN .• 

LA PRIMERA SESIÓN ANUALI CADA MAGISTRADO ESTÁ APOYADO POR 

DOS SECRETARIOS DE ACUERDOS, UN ACTUARIO, UNA SECRETARIA 
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-: -- - ' 

PARTICULAR v e:'uATRo' MEcANÓGRAFAsiv UNA 0~1c1NA oE ARcH1vo 

' 

Los c¡{o~,cE,<M~GIST~Ari~s aÚÉ, ÍNTEGR~N'i,L;¿ - . .,,._ ,-
SUPERIOR 

. v LAs TriÉs iiSÁÍ./\s DRtiiNARf'~s ;;soN} Jl.ESIGNADO.S . e.oR EL 

.• ~:::~~:~::;~D:CELLY1sRTE!1ü;f)~t~!~;1t·~~~~Íi¡~~Ws~c/::EDE D:~ ·. 
AsAMBLEA DE REPREsENTANTEs DEL Úo1~fii;~~ F~oERii · ~oR .•. uN 

PER ! ODO JUD 1c1 AL DE SE 1 s A~os s 1 ~: ·'i>J1iEH·i~"ERf REMOVIDOS . sóLo .• · 

EN LOS CASOS y DE ACUERDO CON Lo~gu'.E,ifais~·Ev~
3

\~;stA,BL~,f:E i DE 
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO APL 1 CABLE' PARAhéls:: MAG 1 STRADOS 

DEL TR 1 BUNAL SUPERIOR DE JUSTI c1F-'~~t,?'J~r~r~~f2FEDER:l, .. DE .· 

SER NUEVAMENTE DESIGNADOS ADOUIRl;RA~ó;J[~f[~i~'i>.~oíJ1~'1DAb l:IASTA .. 
,::--- ·:·'.l:;:,~}f,~-~~~f ;'.i·~ ., ~\if:/>·· ;'.:-

LOS 70 ArlOS DE V IDA, ... ''" ·c·••C 
- --=--- , '.', - --~-:~~~ <:-,}f·_t'_1f:·< ~:¿: :_\:·;::-. . --;· '-::"- ;:~;~·'.r. , , -----· -~---.---

- . ·.-.:-: '¡ :/f ~-~:-··.-(:--' . 
. - .~:'.'.': _'·}.-, ... ·.·.~.:,:- .. , .. -.. ···-··, -_.':·, .... · -,-/ - , - - .... __ 'i-~·;_ . .:.:{:: 

ARCHIVO GENERAL DEl TRillÜNA~ Y BIBL;OfECA G~~ERAL DE LA 

J NST IT.UC 1 ÓN, 
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LA COORDINACIÓ.N ADMINISTRATIVA TIENE A .su CARGO LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL) CONSTA DE .. TRES 

UN! DAD ES DEPARTAME~TALES, A SABER: REC,URS~S _,HUM~NOS l 
RECURSOS. F I N1{N-C t-é'ROS~-... y 'S~'Rv·i'C tos·:- G~NERALE-S ;·_~' <'-', 

-~·: . -~~·:·.~. 
'-~:~·;;: --~ ~ .·: ·- ::-: h 

EL PROCESO', CONTENCí,oSO ' ADM 1NISTRAT1 VO . Es\oE;;¿~RACTER 
ORDINARio_ Y~''SE,;.éoM~ONE DE TRES. PERIODOS'.: BÁSICOS) .ÉL o.E. 

CONOCIMi'ENTf~"E~~~DÉ.~PRÚEBA y EL DE SENTENCfil.<SE ~~i\111.ii EN 

FORMll~sEtitft[K;fÁ'sEGpRllNoo }-·L_as · GOBERN1'DOs'u :DEF,ENSA DE 

sus oEREcHé>~--'yli){:~Ús ''i.EG In Mas. 1 NTEREsEs; BÁuo Ei:i 1MPER 10 

o E· ··.R-§~~~~ -~'~1~%s'.;.;,~-~~~:Ec1s!fü s~Lvo~'. é-~-~~:·_~f !l~-:-~~~~:~c1 A_L_ .. _ 

COMP_LEJ ID.AD ;::1?.~~~s.u~rnjJS~-1~~~~EL~;N.';i~RJ~.~ ~i~~N~~~l}~- .U,N_-
PLAZO MÁXIMO DE·>45'" DIAs:)ENc:••oEBIDOc(CUMPLIMIENTO DE' LA 

GARANT 1 A' .. · 1 ND[,Y 1ix:~~~lE~-~~~g~1~~rn.o,~Te;0~,:.~~.r-~6J}"~~~SA~9c~LO 
54 DE LA LEY- DEL•''TRIBUNAL 1DE LO 'CONTENCIOSO ADMINIS_TRAT_IVO 

~,.-,,p;:,\. _·,,.,s "";-.··,: . ._ . ·,_-. - - .~·.')·>~. 

DEL D 1sTR1 ro FEofRÁi:J:<•:•c k .; · \ ~\'• -.i< ·• · _ . 
-EL .A.RY~éJ(6'1 ilifríi~:tA~iLEf Piiiv1iiNE·."aUE;+Los 'Jfficíos 

auE sE pfioMuEvlíti CANrE EL TR1BliNAL\oE ·:La\ Co~TEN~1oso 
AoMiN1sf~ATl~O ~DEBERÁN SER SUSTANCIADOS y ;R~sBl,Lrhs DE 

~· .-.--.~-~ 

- - ACUERDO~ CON;'t:AS~ REGt:AS'c aié EN' Et-e- PROPI O-'ORDENAMI ENTClc'cSE 0 
• 

ESTABLECEN Y A FALTA DE 01sPos1c1óN E~PRE~A. E~;'~GANTO N'o 

SE OPONGAN A LO. ESTABLECIDO EN ESA LEY, S~RÁ SUPL~TORIO EL 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES .PARA EL DISTRITO FED.ERALl 
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EN MATERIA FISCAL• LA LEY. DE HACIENDA DEL .DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO F1séAL .DE LA F_EIJERACIÓN, EN LO 

QUE REsu~ TEN APL ICMLis,'.· ·······. :·~. '.> .. ·. 
LÁs·NORMAs PRoC:ED1h~NTALEsPQu~!'.sE~i'toNTIENEN EN LA· LEY 

. ~~~llillillll!li~l~i~~f ~¡¡:~:::::~ 
·. • •...• D 1 c~~~ ~G~Li~IP~;'~éllA~iL'.\,~f¡ ;~TRA'c PARTE ic ES' ! NADECUADA 

ANTE ·L~;. ·cilRACrERISTICAS< ;DEL\. JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO; BÁSrA ... SEflALAR QUE EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMl.ENTOS LOCAL REGULA. LAS CONTROVERSIAS QUE SE 

PRESENTAN ENTRE PARTICULARES, EN CAMBIO, ANTE EL TRIBUNAL, 

LA CONTROVERSIA SE .SUSCITA ENTRE EL PARTICULAR Y LA 

ADMINI STRAC.IÓN PúBLI CA, POR LO QUE EL TRATAMIENTO PROCESAL 

NO .PUEDE SER EL MISMO: .ADEMÁS. EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES CONTIENE .. UNA~SERIE DE REQUISITOS Y FÓRMULAS QUE NO 

SON APLIC~~LES PARÁfiL· .. j~\c1CJ ADMINISTRATIVO, YA QUE 

CONTRARIAN SU·SEN¿.l~LEZ v·ANfIFORMALISMO QUE POR LO GENERAL 

LO QUE 
-~:;_._-~::=o~::.::2::0.·;~-::...::~.:,o- . .:=~~---~- - ~---.~.---:c.----:'-

OBLIGAN A LOS 

MAGISTRADas r AhUAR. 01scRECIONALMENTE coN APEGO A Los 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 

ADMINISTRATIVO, 

LAS ATR1Buc1d~Es• DEL TRIBUNAL DE .i.:o CoNTENé1oso 

ADMINISTRATIVO: o~f• D]STRl'-rnFEDERAL .. SON·.· ol CA~;Ú~ER 
ADMINISTRA;¡;º Y 1;.;~.fo~1so1cc10NAL1 TIENE. :~ ;,J~'J.J1•cA~Go 
ESTABLECER tlÍ~dÚ~-·~ P~RA -·LA· oisrniBuciÓN. :;:pE< N~i,oc1~s1 -·-· 
ADscR 1B1 R A l.~s•' MA<li~TRADOs PARA EL oesf'fi'riHo:fc:~R~NTO<.v • -

EXPEDIT~ Ló~- ..\suNi~s;~oE .Í.A- -coMPEÚ:NciA~;í:ii;t:~~l'1fófho'··fof¡GÁNo 
JuR1so1cc1'c)NÁl.1-'Fi'~soCvi:R--'•LAs - courRX~1i~··i~R~t-~fM~F i:Í\s_ . 

::~::.:::~::~[t;,~l}i".'~c:~~i±~.'.·.-.~_:_f_~{~~~l~@l:~~ 
oE LAS MI sMAs .stil.í\si ---·- . . , • -·_:);: • ~·· 

LAS SA~As ' ~RD/N~~IAs ' sL ~:~T~·:~E~·~·N.~~~·cbf .·;LAS . 

mrnué 10NEs QUE LEs MARcA LA PRoP1~hEv{' ·/ Óllii/sE ÍRAóucE 

EN EL CONOC 1M1 ENTO DE LOS CONFL 1 CTOS ÓE si/ COMPETENCÍJ\, 

D; COMPETENCIA 

LAS SALAS ORO 1NAR1 AS. DEL TR 1 BUNAL DE __ LO CONTENC 1 OSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL CONTARON CON UNA 

COMPETENCIA INICIAL DE ACUERDO A LA LEY DE 1971 QUE VERSABA 

SOBRE LAS CONTROVERSIAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO 
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DELIMITANDO ESPECIFICAMENTE SU ÁMBITO TERRITORIAL AL 

DISTRITO FEDERAL Y ADOPTANDO EL SISTEMA DE FÓRMULA GENERAL, 

EVITANDO. CON' ESTO ~NUMERAR LIMITATIVAMENT~ o EJEMPLIFICAR 

LAS ATRl~Ucl6NES,QUE; DÉ,~LIND~R¡iíc~ ~~MP~T~NCIA DE OTROS 

TP.IBUtlALES1 • c6Nb~t ii}DE fas ~t 1dosÓ(lu~:isE ·~ROM~V !AN CONTRA 

CUALóü'1éll''.+. R~~olLJC:1ÓÑ' :o :'~éfÓ,; ··~MIN~lSTRATIVO DE LAS 

AUTORl~.ADE; •• ;~koE•~fno.~~:J:~,&c&J~·-,;~;\i~TAMENTO_ DEL • DISTRITO 

fEDERAli: CON~EXCEPClgN D,E clAS.oMATERIAS. SEilALADAS .. PARA LA 

-- --caMP-eTétic-fA~.~:·-DE-c-~TR-1 auNtú:~~ Ft~fr-A~~nk~;~='h-;-'. FfDE~:~~c 1-0~~-;_:-:-·s·EGÚt~:-_~ e · 

ESTABLEC!Á· EN. LOS ARricuLos. iO. 'v2F'DE"LALEY .DELTRIBUllAL 

DE LO CO~TEN~IOSO ADMINlsTRÁf1~6>0EL bisrR1roLFE;;·~RAG-oE 
REFERENC 1A1 POR LO TAtlTÓ; QÚEDABAN:cFÚER'k DÉ•~SUICOMPÚENC 1 A 

LAS MULTAS POR 1NFRACC1 ONES A> NORMÁ~j FI ~CA.~35,\D1e,ÁpAs' POR 

AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO : DEL:. DÍ STR !TO l;.'FEIÍERAU;~EN• LAS , . ,__ ->:'. ··" .. 

QUE SE DETERM 1 NARA LA EX 1STENC1 A ÓÉ CU~tA bosú GAclóN 

FISCAL. SE FIJARA EN CANTIDAD LIQUIDA o SE iiiERÍÍN\LA·~ BASES 

,,·>·'>: 

COMPETEllC 1 A DEL TR 1 BUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERACIÓN 1 :.s 1 N ; , .. , ···-.1,·. 

EMBARGO, DES 1 DO A LAS REFORMAS DE FECHA,'.27 <~E, ;R}[I~~BRf DE, 

1978, EN VIGOR HASTA EL AllO .• DE 197'9',~LA;.LEY~DE~ti.TRIBUNAb· .--· 

LOCAL INTEGRÓ PARA sí TODA LA. ~ÚERi'* <coNTEN~ioso 
ADMINISTRATIVA EN SENTIDO ESTRICTO'~ 
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E. CRITERIOS: FORMAL Y MATERIAL DEL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

FORMAL, ATIENDE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL SOBRE LAS 

CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITAN ENTRE LOS PARTICULARES X LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; POR AC~OS'DE.~ ESTA ÚLTIMA. y SE 

;::::::~~::}i¡~l~J~~~~~if~!ili~:~~i· 
EJECUTIVO. . - ... ; ... • ·.•· ~-.'.,-.·.'~····" :;-..... ,..; •. ' • ·.'::.~: .;·<,·..'.::- . ":;, .... :_t.;:;:' ,_,_,. - -'~,;,~ '_ ~ 7·:-. . -·_.. 0:-:';'.;::}~·--j\~·- _ 

_ -~ ___ , ~D:::~o.- i'.~Ej~:t~_=:~:~~:~~:t-rt~~6~:P~~:r.=.~::· '-/~:~~~~--~~~~~Z;-"_-~,~~ 
DesDE EL PuNTo óe· Y!-srÍ:cMi\_;e~'~ti~"EX1 • ~t~ffi>ff+e-tlC10;0 ·-

:::: :: :::::::: · .:~1;~1wt~is~~;l;:1~·1~i:1:,,:: :: 
PÚBLICA Y CONCURRAN. LClS S)GUl,ENT~S,i_E2~-~~~T.~7~L.':'.'· 

'>'i·:C~ -_ -~ ;::i'._',·c,·:·f;'iJ''- ~- ' 

J. - :::·::::::1~~~:~~~flii~l~i%mb~: 
- 2' - Que "DI CHO~_CONFLICTO::CREY) STA"b•fArCÍIRACTER f STI CA":•DE~--

DEFINITIVo;·+iiih'.ti.~hllt~¡ciU,~ ;:;)'{ei~..\(;d~:e; \A•; ;VfA 

ADM1N1sríiA~TJ..\ -Y' alfo ·TK' Ú'fil'~;~'j1;fciRÍ!J·,.:ií ;rn ese 
.. ~_-:_ ·;:::.--.¡'._ ' .,, :.-;-. 
:-:: : __ ;:J',:L 
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ORDEN DlCTE LA RESOLUCIÓNl 

3.- Que EL ACTO ADMINISTRATIVO SE DICTE POR . LA 

ADMINlSTRACIÓN, ACTUANDO CON FUNCIONES DE DERECHO 

PúBL I co' ,-, .;.~.-/.~ :" 
;;o• 

4.- Que seA uN AcTo ADM1N1sTRATivo nicrXoo./rpR· LA 

ADM 1N1 STRAC IÓN PúBLl CA CbN '~·fACYLi~?iE~~fa~fr: Esriir1 

EXPRESAMENTE REGULADAS POR .LA'ÚY, ;::•.;• .,·'!• .·.----
\'·.;Je}~ - ;,,:;: F ~ :µ, 

-·;--, 

EN CUANTO A ESTA ·CARACTER f ST l CA/', -CABE ~ PRECISAR' QUE 

EL CONTROL JURISDICClONAL' QUE SE EJERCE SOBRE LAS 

CONTIENDAS ADMINISTRATIVAS PUEDE SER ORIGINADO CUANDO. LA 

AUTORIDAD ACTÚA CON FUNCIONES REGULADAS O DISCRECIONALES, 

YA OUE ESTAS ÚLTIMAS TAMBltN SON OBJETO DE UNA REVIsióN D_E 

TI PO JUR I SD Ice 1 ONAL' TOMANDO EN CUENTA OUE EN MÚLTIPLES 

OCASIONES SE FACULTA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A DICTAR 

TAL O CUAL RESOLUCIÓN EN FUNCIÓN DE UN PODER DISCRECIONAL 

DEL CUAL-SE LE DOTA, 

A ESTE RESPECTO SEl'lALA EL AUTOR JUAN BECERRIL' "Que 

LA e DISCRE~;ON'~bDÁJi· NO~ SURGE POR GENERACIÓN ESPONTÁNEA, 

NI POR FISIPAIÚDA~ COMO LAS LOMBRICES, DIVIDIENDO El'l DOS 

CUERPOS DISTINTOS. CON DISTINTA NATURALEZA UNA MISMA 

ACTUACIÓN VITAi.., SINO QUE NACE COMO POTESTAD DE LA NORMA, Y 
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ES LA NORMA LA REGLA, EL ORDENAMIENTO QUE SEílALA LOS PUNTOS 

DE MÁXIMA Y MINIMA DEL ÁREA.DISCRECIONAL", (29) 

MÁS ADELANTE AGREGA EL MENC 1 ÓNADO AUTOR, QUE COMO LOS 

ACTOS DISCRECIONALES NO ESTÁN SUPEDITADOS AL ARBITRIO DEL 

FUNCIONARIO QUE LOS EMITE/ ~S_TOS sori -OBJETO DE UN CONTROL 

DE LA D!SCREC!ONALIDAD QUE SE MANIFIESTA EN: PRIMERO, 

CONTROL DE LA D l SCREC l ONALl DAD CONS l STE EN EL CONTROL DE 

LOS HECHOS DETERM l NANTES, .EN ESTE CASO, TENEMOS QUE COMO LA 

POTESTAD DI SCREC!ONAL .SE APOYA SOBRE UNA REAUDAD OBJETIVA, 

Y ~STA EN _SI MISMA, Al NO QUEDAR AL ARBITRIO DE LAPOTESTAD 

D l SCREC l ONAL- DEBE - - SER OBJETO DE UN EXAMEN DE-~ TI PO 
' . . .· 

JURI so1_cc 1 oNAL ,- SEGUNDO, CONTROL JUR 1 so1ce1 oNÁL .~'si: REFÍ ERE 

A LOS ACTOS l NDETERM l NADOS. TEOR r A QUE NO HA EVOLÜC IÓN Ario¡ 

Y POR ÚlTIMO, .EL TERCERO, QUE RADICA EN L_OS PRÚICIP!OS . ,. ,. : ' 

GENERALES DEL DERECHO, 

5,- QUE CAUSE UN PERJUICIO AL PARTICULAR LESIONANDO 

SU ~SFERA JURIDICA DE DERECHOS; 

6;- QUE VULNERE DERECHOS SUBJETIVOS; 

7,- OUE AGRAVIE INTERESES LEGIT!MOS; U 

( 29 ) Becerril, Juan. "El Estado de Derecho en lo Contencioso 
Administrativo". En Revista de Derecho Administrativo y Fiscal. 
Madrid, España. Año II, Núm. 4. 1963. Págs. 12 y 13. 
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8.- QuE CON LA v1ol.Ac10N ;~ TAC~s DERECHOS. INFRINJA 
'\.'.. 

LA NORMA LEGAL QUE RÉGUlA sÚ;'AcfJVÍDAD. i 
.. --~ ,,:. . . >.:-0.:~,:::::,c:~ - . -. -- ~.¡--

:(~.:;'-:~:/.~Y:-:- i~~;{; . -:':-;/~~)::- -, ,--. ~:B~:~. 

EN ESTE PLJNTO. ES •NEéESA~ffa'.'i:U ~':~~'·.fEÁ ;'''be~~RVACIÓN. 
RELATIV.A A QU~ TI PO DE NORMA ;·2~~~ ... ~;~Y~tQLA;:';Es;' DEcI R, 

~~~~::VE::·f :A su:f ;~:DAESPJ::~1~~!~fitrf ct;~~~~~it¡¡;:~;~~JrALA ~: 
TR 1 BUNAL CoNST 1rué1 oNAL'J ; iir ·~t~,·~~tio'~K~;'~~~¡¿~ i• ·5~ •·PENSAR r A 

INMEDIATAMElffE EN. Et:: ;:Ju1ci1o.;i~DE~{~AM~~Rrii; Úll :CAMBIO, 

·TRATÁNDOSE' DEI. C~~lH~CIOS~ A~~I~I~T;~~IV~ SE' DISTINGUE DEL 

PRIMERO• ~A QUE EN tSTE NO SE VERÚ NINGÚN PROBLEMA DE 

INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN o VIOLACIÓN DIRECTA DE 

ELLA, SINO DE LA NORMA ORDINARIA QUE PROVIENE DE LA 

AUTORIDAD DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA EXPEDIR LA 

LEGISLACIÓN, Y LO QUE SE ATACA ES LA CONDUCTA DE LA 

AUTORIDAD ENCARGADA DE APEGARSE A LA MISMA, 

POR ÚLTIMO, EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO TUTELA EL 

DERECHO QUE TIENE EL GOBERNADO, A QUE TODO ACTO DE 

AUTORIDAD SE DICTE CON ESTRICTO APEGO A LA LEY, 

F, REFORMAS A LOS ARTI CULOS 73 Y 116 DE LA 

CONSTITUCION VIGENTE. 
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. . .. 

A CONSECUENCIA DE LA ACEPTACIÓN JURIDICA Y SOCIAL TANTO 

DEL TRIBUNAL .. F1scAr·ocí.Á FEDERAcióN. coMo DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCJdso AhMI;NIST~ATIVo ÓEL' DISTRITO FEDERAL. BASES 

DE LA JUSTJCÜ ;CONTE.NclOSó°' ADMINISTRATIVA EN MI:XJCO, FUE 
. ;·'·~ 

RECONOC 1 DA POR Í.A boCTiÜNA :v LA JUR 1SPRUDENC1 A ESTE TI PO 

DE ÓRGANOS JURISDICCJbNAlES CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

104 FRACCIÓN 1 DE LA.CONSTITUCIÓN VIGENTE; SIN 

AUNQUE EN DICHO ARTICút.o'.sÉCFAcuLTARA " LAs LEYEs FEDE~ALEs 
'· ·.. · ... 

PARA CREAR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO 

SE INCLUIA ESTA FACULTAD EN EL ARTICULO 73CoNsTNu!:IÓNAL; 

COMO PARTE 1 NTEGRANTE DE LAS ATR 1BUC1 ONES ENCOMENDADAS --

CONGRESO DE LA UNIÓN, COMO ÓRGANO ENCARGADO DE LEGISLARA LA 

NACIÓN EN MATERIA FEDERAL; AS! COMO AL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA LOCAL, OCASIONANDO CON TAL OMISIÓN QUE AL INICIO DE 

LA LEY QUE CREA AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMirHSTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL SE CONSIDERARA POR ALGUNOS AUTORES-QUE 

tSTE ERA INCONSTITUCIONAL, DEBIDO A QUE EL ART f CULO 104, SÓLO SE 

REFERIA A LEYES FEDERALES, CREYtNDOSE QUE CON ESTA fRASE 

SE FEDERALIZABA LA MATERIA, SIEMDO NECESARIO SEGÚN DJcEccEi.:'-~-, 

DOCTOR CARP 1 ZO: "HABER REALIZADO UN ANALI S 1 S DE . LAS 

FACULTADES CONFERIDAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA ENTENDER 

QUE AL LEGISLAR tSTE EN TODO LO CONCERNIENTE AL DISTRITO 

FEDERAL, COMO ESTABLECE EL PROPIO ARTICULO 73 EN CITA, NO 
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PERDIERA SU NATLI.RALEZA DE SER UN ÜRGANO FEDERAL, Y POR LO 

TANTO . FORMALMENTE roDA• NORMA aiJE EMAN~ DE isiÉ ES · pE 

NATURALEZA F~DERAL, .. AÍJNQÚE. • !Os~P.s · .sE APL 16~EN::·Á • J'~ AMB 1io 

LOCAL JO .• )···' ··fy '<·(( •';• :'',{ ·. 
.. ··s;:· • .•. ···<·•···· ·•.'"•'· ···•f • ''· . ;,,·;:..:f:~- ····s:. 'ils .·:L· 

~·'"~~,'t;~;:;:]:!E1~~J:i,~~¡~t\t~,t*·~{:~: ·:: 
1987 . SE INCLUY6 EN su FRAéCIÓN XXIX"H/'iFACÜÜAR/ AÚ¿'CONGREso· 

PARA EXPEDIR LEYES QUE IN~TIT.tiY~N~¡J.f~Í;stltf~L~:~'.f ¡jf LO 

~~:~::c 1 º::s ADFMAILNLIOSST.RAT :~: D~::~:N;:.EA41:j¡g~~t~i~r.wR;lt: • 
coNrnovERSIAs QUE sE susclTEN. ENriE· L:i\' 'ADí-ii't/1sTRAClóN 

:::~:::,:·::"'~.,: ::~,:: ·:::::· ·;i;~~lfi;~~j~;~~: .·· 
LOCAL, >;'f ~;Y i ~ : §j· :1{ 

·"·0:'.· <'}:;; .-.,,,_, 

116 ,::,;:::" :~::'. :::;: .:l~lti!tt~;,f ;~.~ ¡j; :::~: 
RESPOND l Ó .·.A LA ; NECES l;A¿ DE: ~~~16t~c~;:r~~~~R~~:ri'Éc;~N~ 'NORMA 

,4, ;,.-··--~~·> ::,,.~:~··.~,;:.r "\b'fI ,~;¡:. 

CONSTITUCIONAL •. · LA'·FACÚLTAD¿ EXPRESA: A•' L:A~ LEGISLATURAS DE 
<?J ~-- .f!~;9;. ,.·; ~\_ :/:'./., _>;_:o,~;· \¿~~:, ~-~~~-~":- ?:- ·: 

;_A-::>· -.~_::~1~::~: , ):; , ·_,,,,, · -- . -<-· , · 
'· :¿:: ;::~ - ~_:;~L ,~;~~~.~. ·.·~.; 

:~=o"~~-·~~~-oó----j-.{-~:,_ -;-::-~ ~ - -~ - -
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LOS ESTADOS PARA ESTABLECER TRIBUNALES ADMIN!STRATÍVos, 

A PESAR DE QUE EN EL ARTfCULo. 104 coÍi~Ani210N.4.c, EN su 

FRACCIÓN J, SE CONCEDfA TAL FAC~LT~!) A::LA~:;.LEy~s :~~DE~ALES, 
NADA SE DECfA ACERCA DE LA POSIBIUDAD '!)E'CREACIÓN;DE;ESTOS 

~-".';~-- . 
TR !BUNALES EN LAS ENTIDADES FEDERAT 1 VAS PORQUE 'su ,.'cREAC 1 óN 

No DEPENDfA DE UNA LEY FEDERAL. ;s1N~ óe tJ~~ LEY l.llcA~. rn . . - " - __ .,;. -- . ·-~-; -- - --- - -_-

ESTA VIRTUD SE CONsrnE~o 0,1J~-:;~~-t¿ CUÉSTlóN SE -'llESÓLVfA 

APLI CAtlDO EL ARTICULO' 12-'DE LA CARTA F-J~~AM~~TAL, EN CUANTO 

A QUE LAS ATR 1BUC1 ONES out'. NO• S~ ENCUÉNTRAN OTORGADAS 
. - . -- . --.:-· -- ' -- o 

EXPRESAMENTE A L~~fEDE_~,t\_~_lóN; SE :ENTENDfAN RESERVADAS A LOS 

ESTADOS_, CON LO QUE sE';fÁétÍi.TÁBA'•;A Ús LEG 1 sLAT!JRAS DE LOS 

ESTADOS PARA ; E~-~~~LEt~~. f~1~tlNÁLES DE JUR 1SD1ce1 ÓN 

ADMl.NISTRATlV~. . '.-••• ~~r f ú,i; ¡';> 

EN LA. AcTÚAu DAD Futlc1otiAN tO-s ¿'¡(;u tENTEs: 

TR lBUNAL DE LO CONTENC !OSO ADMÍNI STRAT!VO DEL ESTADO 

DE M~XICO, DEL. ESTADO DE MORELOSi GUERRERO, VERACRUZ, 

HIDALGO, SONORA, BAJA CAUFORNIA NORTE, -GUANAJUATO¡ YUCATÁN,

S!NALOA, JALISCO, TAMAULIPAS, QUER~TARO, SIENDO ~STOS COPIAS 

FIELES DE SUS ANTECESORES, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL, 



.93 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS INTENTOS INFRUCTUOSOS f>ARA 

ESTABLECER ESTE TIPO DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN ·TODA 

LA REPÚBLICA COMO UN MEDIO D~P~OTECCJÓN;D~ ~os·Go~~R~/.illo~. 
coNTRA AcTos DE . LA A1J('1IN1~.TRÁt1óN; PÚBLIC,A Jcr1.vA ;,~1N'; 
coNsEGUIR .NADA EN<PAliT1cWCAR.=3DEllíDo .A.~~~· 0"11sG~N iieZolcHÁ 
ATR 1 BUC IÓN •~ ..•. EJ{.;Ll\S~· .• ~ONST~TÜ,CJONES-; y ;tEYÉs.• cócP.ás·cC: 

Es~ABLE~16_erJ't.A·.·. NdRMA CoN~r1ruc10NAL. EN Ef ARrfc~i.a.:ú6 
. . . . . ~~· 

FRAcc1óN IV. ouí: l.As'CoNsTITlic1or1E5 Y LEYÉs DE Í:os .EsTADos · .. 

PcioRAN INsT1rUi.Íl • )rnsuNALEs · DE Lo· co~TEN~-/o~o 
ADMINJSTRATIVÓ'1orÁrÍos. DE PLENA AUTONOMfA PARA lllcTÁR 'sus 

< • • • 

FALLOs.•JENIENdo A su CARGO DIRIMIR LAS coNTROV~RSIAS .ouE; 

SE SUSÓTÁRÁN ENTRE LA ADMI N 1 STRACI ÓN PúBLJ CA ESTATAL O 

MUNJCJP~l·Y'LOS PARTICULARES, DANDO AS! UN GRAN AUGE A LA 

EVOLlÍCIOh DE ¿ JUSTICIA ADMINISTRATIVA TANTO A NIVEL 

EsTA+P.t.c'oMo NAc 1 oNAL • 

. - -- G; PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.- DEMANDA 

2,- CONTESTACIÓN 



3. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

4, SENTENC l A 

5. RECURSOS 

l. DEMANDA 
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LAS DEMANDAS QUE . SE PROMUEVAN: ANTE EL TR 1 BLJNAL . DE LO 
--- - -- . ----·'·-- ·- :::::;_- . - - . 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .DEL\ÍllSTRITO'• .FEDERAL ~0E~EN. 
----·~ -=-~:~~.;;;.B~~=- --o="- - .'::'.-'.:-3.'~º'-'.Z--=-·~-"-::;:::---

pRESENTARSE POR. ACTos;'.'oMI SI ONÉS ;:':\RESOLUCIONES 'Óº.MULTAS' POR 
7 • ,-;+-'---:-J,:!;:~:: <r;;·:;." _,._,,..;, --·---"et;:;~'-';.,;;=':'._-:,,: -·,_ :· ..•. -._ -

V 1OLAC1 ON:r ~J1~~.v,~:.;¡,~~,B,sG,\~~~~~g¿J"oY1i~g.1~t?5:1.~~g~7.s .D~·. LAS .. 
AUTOR l DADES~. DEL ~'DEPf~TAf:tE~J.OL;DEL~.';:~D 1.ST,R ITO~'cfÉDERAL EN 

·:::;::·:~:rfMFv?Nti~~fmft~f¿-~t~~~~~!.~i~~~1:º5~;'~~--M,ATER.IA 
. ·, :'_:'~;~;;. ·- - . '~ 'º --;·-~;:~.'::' --~:~~~:~<~_;;·::J~.''-:;:.:~--~h~~ .. ~~ .. ::; -. 

·l) OTORGÁM,IEN~O ~\~E¿A'r1J.A.: DE iícENc'1.iS:·pAi~ .EL EJERCICO 

DE A~Tl~IDA~
1

Es 1 ÉcoNÓ~1S~ >~E(;J~ME~TADAS COMO 
. ' ,_ ' .,' ; .·-._ ·;. __ ·,"·"·<': 

PANADER(AS, ·cARNICERIAs; TORTIUERIAsi MOLINOS DE 

NIXTAMAL. PELUQUERIAS, sAfoEs DE BELLEZA, TINTORERIAS 
•'. ~'"· . k "><- ,,;; '¡;·- _,- ,_ 

Y PLANCHADUR(AS, EXPENDIOS DE CERVEZA, PULQUE, BEBIDAS 

.. ALCOHÓL 1 CAS, ·HOTELESh::R,ESTAVRANTES ;ÚRE~T¡URANTES~CON -~·~
SERV l C 1 O DE CANTINA, A~BE~tAs',' siiloS

0

~ÚB
2

L01tosf s1Ú.ARES, 

BOLICHES, SALO~ES DE FIEST~. <;'s'i\LoNdDE ~Ail.t ·Ct~~Es;. 
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CASINOS¡ 

2) OTORGAMIENTO o JÍEGATIVA .DE LICENCIA o AUTORIZACIÓN PARA 
EsP~b.Kcut~~"PllsL1cos; coMii ei. ~ax PRoFes I oNAL, Luc~A 

·s1ci'CL.E~4~,'.S ~~ó~ró'N,)~jf..{: ÁtA1.: .CIR;cci~.<·JE~IAS, . 
. D 1 VERSIONES ELEtTRo~~~ANfc~;;?~;fü~~5~7.2 c1;R~As;:SAlAS}DE e;• 

· co~c;·~¡;·¿;c:~~,CÉsc~tr~!qrrJs;~"r11ilii 1 ilb~;~ifY.T~gL.,~~8e!ssoi:; · 
-ESPECTÁC~Lb;; ~EPÓRI\~q:s2.:;.~~~/:,6:E~R~L, <:·:c~~R~R,A.s ··;. DE 

·cAB.AL~O~,':'°,:·G:s:;~,;~:~~~2:'2~ .:··:.~-~E~:·;·~:~/:,L .· .';!'...~· 
3> DETÉRMINA¿-16% d'u~hI;~c~c·10N iiE lioil11Rió~··oÉ éoMei<cI01 ··.·· 

- "'::.,-~- ,. '>'· ·.;:·:_:_~,·.:·:·.'~: ~ :,~ .. -~.-~.,:.·.'.'. ;'. .:,<:_ ~: ;--,;. ·, 
., .:·-.--;:;._~_t'(';;·-~ ~2<,2-~-::~~':'·"' ,,,_, ' ':-, _· -···:·;:; 

4) OTORGAM!ENTO~O ~~¡k4i~to. DE UCENCIA o'iU'~oRhP.2íóN' PARA 
el coMERC_í:~};AMB'UL~~+E~;~-~~-~StAsLE.C1MiEf.áQ_2:.·nE;j~U'E·STéi'S .·:_-~·1.Jo's 

. ACT I VÍIJADES •DE jRABAJADOREs•Nó ASALÁR l ADos•'ccíMO ASEADORES 
. DE• .. ·• c.Aí.iAtib ;. ~bs1~coio:i~~kilE1'ffs i }~érró'iúiAFDs·, ; CARGADORES 

·····:::?~~~~t0t~~r~~~i~;~;.fri\¡#~!;;~4~i~~¡*f :~t o~~-s ~:~:~~: 
;·:.·~z.~~.' ,,:,:,~:;: ·."'::~',·~- ··"·.·:- _,_,. 

DE·LOTERfA)'.>/· '"> ~5;;;•c,,i 

, :'L 



6) 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS' O EDIFICIOS, 'COLOCACÍÓN 

DE ANUNCIOS, EXPLoTAc1ÓN DE·M~·NAFDE'ARE~A. ÚcA~AcloNÉs1. 
·('.: ~'.~:' .. ···:·;:,' ~.• -. 

MEDI DAs coNTRA EL RUJÓÓ :· "· ~n'Et.,xs· :.coNTAMI NANTES~ DEL . '·~~·: ,-i·~- ,"_-~fj~~':_:j,'.;:i!~ ;.'._\ ".:~~;;~--:y:;· -
AMBIENTEI '\: 'dt; >~~;•)1"~~'4J'';i/ .• ~.:; ;;., · ·· ... ·· 

7> DRDrnEs DE DÉMaí:1C:.fó~.·rREPARA~1°'N.~1o ~i1'1oriJF1é~póN DE 

CONSTR.uc.c 1 ONE·S·····Ru.1.Eos~~.*~'~~t~.~gJ.~~;:~.o,}faE~~~T~?~si·;u.ER~···· 
DE AL 1 NEAMI ENT01 \O EN 'FORMA~~~ONTRAR JA';llCREGLAMENTÓ DE·.· 

CONSTRUCC 1 ONEsr;~a~f~A~:r~iJ~'~r~:;~:n~~·{~~i:rfyi~s·~~FÁ{CULOS 

::::::·:i'.,!.:l~,:~l~4~~,l;~~~~~:J;'~ 
UTJ L JZA,CJÓN 0 .. COM9 ··POR.•,EJEMPLo;;;\LAt.1 N~TA~AclóN;WE'.OFICl,NAS 

··::a:;~:!; p:~: 1:AtN1Bmt~~~~;~~~t~~f f ~j~i!;~~A~(:R~RL?I G:: 

8) 

DE EXPLiis1óN·: 1~~E~B1<J:.~~c1·~·~:~~~~rí;~i~~I%i: .•• ~~fü.' ' 
9) ÜTORGAMIÉNTO, O; NEGATlVA' '.DÉ XtoNCESION DE 

LOCALES DE Los MERCADO~. oú>~,··a~~oí~·ióN~oritáiiuLAs ·DE. 
' ; ' - • '>'.-./'.•e• "',,;:~, • •· {i' 

EMPADRONAMIENTO DE PUÉRTÁs EN Tos•~i,.;IsMcisó/:<Ás·i coMo 

AUTO.fllZA,CIONES o NEGATIVAS.:.DE~CAMsYo:;;E;NOMB~t~".·'rJ~' GIRO, 

AUTORIZACIÓN DE TRASLADO o ~ANCELACJó~. DE ctr:iULAS O 

CONCESIONES. OTORGAMIENTO DE LAS MISMAS ·r PERSO~~s. SIN 

DERECHO A ELLO, O RESOLUCIONES QUE SE DICTEN CON MOTIVO 

DE LAS CONTROVERSIAS QUE POR ELLO SE SUSCITEN¡ 
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10) CANCELACIÓN DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES CONCEDIDAS 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS DESCRITOS;' 

- ' ---

11) ORDENES. DE CLAUSURA DE LOS NEGOCIOS O. tOCALES EN LOS 

QUr SE EXPLOTA ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES MENC.IONADAS 

' . ANTER 1 ORMENTE ¡ 

12)· ORDENES DE CLAUSURA DE ALGUNA. OBRA ENc• CONSTRUCCIÓN; 
-~-,:- - .:::~-· -..:e_.:;-,:_ -

"-·: 

13) ORDENES VERBALES DE CLAUSURA .. au(AFÉ°CJAN¡ ~RiNc11(0\LMENTE 
A PUESTOS COMERCIAl.ES;SEMIFljb~if'.l:o;:e~ ~~' ~· >;· · 

'e .·-. o_-;--o·, .o·--~·-·:-=);i ~ :~;;;_.::~~-'::';',' ~>::.!-·-,----' ' -f< 

141 ORDENES VERBALES - DE IlEslli.oJo D~,·~~EJii"ºº:Et.AMBlJLANTEs · 
QUE sE 1NsTALAN_ A l.~·.s~úÚ.DE>CAs·éEsT~c1ciN.EsioEt _,.--
METRO, CERCA DE LOS. GRANDES CENTROS ~OMERC 1 ALES O DE 

SAL IDA· DELOS GRANDE~ CE~rnos DE . ESPECTÁCULOS . PÚBL !Cós ¡. 

15) ORDENES VERBALES DE DESALOJO DE INMUEBLES Y DEMOLICIÓN 

DE VIVIÉN.DAS EN LAS ZONAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

1 RREGULARES ¡--

16) OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PERMISO PARA FRACCIONAMIENTO 

DE TERRENOS O PARA DIVISIÓN O SUBDIVISIÓN DE PREDIOS; 



.98 

17l NEGATIVA DE AUTORIZACIÓfL DE EDJFicios o LOCALES SUJETOS 

AL R~GJMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINf(); ' ' 
. ~ ':;·i·, ·. "·' ' .• : 

18) CANCELAC 1 ÓN DE PATENTES . 'PARA ;iEL '~JE,RCICO DE 

19) :::::::::· ', :, .::::'.~:',[li!?i~~il~~~;; ;;; .. ·· 
EST ABL EC 1M1 ENTO L- CON s}tui:±¿f~~~}~efi,~iJ ~~.~~~~~~f}dfó~~~~ ó'E; • ,; 
ESTACIONAMIENTOS IÍE VÉHfcÜLosí :fri:é. - '"''-~--.;L '~'!' ~>' 

20) DTORGAMI ENTO o · NedArrvÁ"\' DE:k·<'c~NC;E~ fd~~'f~'.PAR~,i~; LA -. 
'~"';.:__.~-- _.-> '.: 

21) 

22) 

PANTEONESI 

~~OREGS~M:::ETCOI M ~ E:~:AT:.v :~;lo[~c~~~~L~f sit1!R!1~(i1};~~[f ~¡··· 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS' i.O'DEHCARGAic''·" /ci; ~'iiE -- -

. . ... .'.-~.: ;·:~;s~~:\:?:~~~:{~~~:,::'.t~:xt~:.:¿~f ':_~- \\~·. ,_~?'. . -. 
NEGATIVA DE AUTORIZACIÓN ·~~~~~l~•-RENTA~;DEt·'AUJB~ó;¡,_1 LES -

DE PAsAJERos o cAMioNEs DE'cARGA JriR YrirÁ5~'' s_EMANAs o 
. '(:- 'S/c 

MESESI ;.• · 'Yt 

23> REsoLuc10NEs auE DECLAREN LA cAriuc10ÍID;~'iRev(icAc1óN;'-
º RESCISIÓN DE CONCESIONES OTORGADAS;; .. PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICOSI 

24) AUTORIZACIÓN O NEGATIVA PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS, 

O CLAUSURA O CEGAMIENTO DE LOS EXISTENTES¡ 
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25) MULTAS QUE IMPONE A LOS PATRONES LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE TRABAJO y PREV l s l ÓN Soc l AL - DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL POR VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO; 

26) MULTAS QUE IMPONEN LAS DELEGACIONES· POR VIOLACIÓN AL 

REGLAMENTO GENERAL \r:L E:si~BÚC!MIENT~S • ME~CANTI LES y 

ESPECTÁCULOS~ PúBLI CDS EN El'..D l STR l TO FEDERAL 1 

- ~,:··¿~~~~º:~,~) --7~;_·~.{ ~~~~? ~ }r'.-~·- -:~ ,,;~ --·- --- . 

27 > • MIJL rÁs· ¡;'éiR'Nioti\c r oif ,;'ios·'REGi:AME'NTos DE coNsTRucc r oNEs 

V1iE'·r1¿~:c~~~~1é 'f'. 
··!.~'./:-···" . - :;'\.'.' '--.-~-~_;:_-· -

··.- \;~~~\, ---

28) M~L1~s.Pb~:J;cí{~fról~¿REGLAMENTO DE TRANmo1 
--:;o;.> -:;t:·. .-_-,..,._-

29) 

··.:·¡";'),: ... ,.,._ 

EL ·-'s1tiÑd'Í'J ~~_tbMINrff*RAifvo'. DE - LAS AUTORIDADES 

CON~Isil:~-,.E EN-;LA;~ÁLfA ~t éotmsTACIÓN, DENTRO DE UN 

~10R~1No::-¿E 'rREINTA -·Dri\s · ~ATURALEs P.·- LAs PR0Moc10NEs 

-PRESENTADAS- ANTE~ELLAS ~POR tos- PARTI CUt:ARESl-

30) ORDENES DE ARRESTO ADMINISTRATIVO, COMO SANCIÓN POR 

VIOLACIÓN A LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS; 
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31) RESOLUCIONES QUE NIEGAN LA INSCRIPCIÓN DE. UN INMUEBLE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE .LA PROPIEDADI·• .• 

32) 

- -··. '.:__.;; ... -.-.: .. -:.· - ·:-. 

PERMI sos auE AFECTAN 'A TERCERo.s,' éof-\o l''()R EJEMPLO PARA 

INSTALAR l111 REST~lÍRANfE ~AR'EN u~·'coW~oMINIO; 
,.•_'·-··,, 

·--~- ·;-_º .. •> ,~:-,.! ... ' . .< _;_-. ·, 

EN •• MAT~Rtii ~íicAL~:~E)irfi~uNL CONOCE DE LOS s, GU, ENTES 

ASUNTOS ,e • í_:l)s··~'·auF~~A'·;{coNT l NUAC J ÓN C 1 TAREMOS A MANERA DE 

EJEMPLO: SI~ -~ÜÉ· itL~,,~IG~fFIQUE DE NINGUNA MANERA UNA FORMA 

LIMITATIVA;' ~~Nibi~ EtÁR.ÉA ADMINISTRATIVA o FISCAL: 

1) RESOLU~ 1 ONES •. CONCERN 1 ENTES AL 1 MPUESTO PRED 1AL1 

2) RESOLUCIONES QUE DETERMINAN COBROS DE ,DERECHO POR 

CONSUMO DE AGUA; :·_'·:,_:· 
-~~-~.:~~- j~;;~~ ~i~:: . ".,>'.). 

3) RESOLUCIONES QUE ATA~EN A LA FrJAcÍÓN g:~ IMPUESTOS 

4) NEGATIVA DE EXENCIÓN DE IMpUESTp \PREDJALZ A LOS 
>;'..·' 

PARTICULARES QUE ADQU 1 EREN o CONSTRUYE'rF~sus· 1 NMUEBLF.S. 

POR MEDIO DE PR~STAMO. DEL ISSSTE> INFONAVIT, o. DEL 
). . .-.·, ' 



5) 

6) 

7l 

8) 

9) 

10) RESOLUCIONES 

-DE IMPUESTOS 

ll) RECIBOS CONSOLIDADOS EN LOS -.

CAUSANTE CR~DITOS FISCALES. POR 
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o 
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DERECHOS c~RRESPONÓÍENTEs A ADEUDOS DE Allos .ANTERIORES 

AL DE . SU EXPED1 ¿¡O~; .· .:;/ f ···.••.···.· · ; •· • ~ 

Mu~ TAS ·.·~1s~k['E~~p%~~~1;~tAc';i.ó~~iic éf,Ll~t~~7:H~g¡ ENiA 

'':,::,·:ti~.:~.~~Th~! .. "'.!.~:,~E.~t 
···13 ). NEGAT !VA• FICTA:.C.EN :\·MATER IA·:•FI SCACi<. DE'.LCONFORMIDAD 

- ; ,_ ."::\ ... 1_;,.· ' - -~f .. -·.~ · .. :?:";·~;~~'.--~-, ~~-'.:~,(,··.':.'::!_.·-~·· .··:.;;». -. ~~~!·, .. -: ... ;}.(, : .;·:¿:_~ ._._·,,·_,,. -:-::' 
LOS···. RAZONAMI ENros .• ·.•exPUESTOS, .~UN.CUANDO• EL.DECRETo·:.EN ~·· 

VI G~~ •. ·· ;,;Á~~¡~•:oiK;u::~g::;:~~ i~r;~¡-..1~~6.~i;E~:ó~ó ';~~-
SEGÚNDO · PARli.4i=o'''ofr: °ART. 1 ~üt~ 1:·tl'f~,W~~{¿f¡f~t~fi¡.,c;fgE"R~ .••... ·. 

,_; __ ~'·;..-;: ':--~ .-.•'.-::·¡o .. ;~:,;_,~'·-',.·-··.~.:~·,,--~~.-

LEY DE 1979, QUE 

FORMA EXPRESA, 

CONFORME AL ARTICULO 50 DE LA LEY;' DH.·TRIBÜNAl:i" TODA 
-;,_·:,> -';'. ... ,, -

DEMANDA QUE PRESENTAN LOS PARTICULJ\RESX'° DEB~,i~}SEJl POR. 

ESCRITO, LLENANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOs':FDRMA(E~::'··. 
<<"· 

1.- NOMBRE y DOMICILIO DEL ACTOR •. y. i~'.~~su~éA~o DE 

QUIEN PROMUEVA EN SU NOMBRE¡ 

11, - LA RESOLUC 1 ÓN o ACTO ADMI N 1 S~RATIVb< IMP~h~ADOI 
~'·"r-. < "\'.·'?· .. 

1l1.- LA AUTOR 1 DAD, AUTORIDADES O.P~~RT~~· DE~ANDADAS 1 
- ~-----;7~¡;::-·--~-=--;-;------~--

1 V, - EL NOMBRE Y DOM 1c1 u o . DEL " TERCERO. Í>E~JÚIÍI cA!lo 
, >;: "." 

SI LO HUBIERE, 

V,- LA PRETENSIÓN QUE SE DEDUCE1·:· 
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VI , - LA FECHA EN LA auE SE nivo cciN~c 1 Mi°ENTÓ. D~J ACTO) · 
VII.::-.. LÁDESCR¡'P~·¡¿~.¡)E'.LOS HECHos}' :,;; ~E·~ER POSIBLÉ • 

. ,\'~« . 

•.• LOS FUNDAMEN.TOSDE 'DERECHOJ ._, •••··.· i{ ;,• 
VI JI,- LA )~l;MA/~~~·!~cr~~ .i/s11·~~,:~·. ti?.·.•.supJfHE; o ····.NO. 

• PÜor,ERE :)r RMll.~/·[o HÁRA .üN/fERéERo:·A· •s~ ·· RUEGo, 
'¡;~~IÉ-NDb~'.~?>~íi1~Éfio'.G RÜEffl\;:;,·ri3fitrAYfY ·.·~. 

·1x :- LAs:oP_iíul:sAs·;(loÉ:Éi:AáoRdFREzt..'l~~~fr,5"3'¡t "'• · 
. -- .. . ' .. _.~>:~< !. --r.\~<.4C -~~~J;::,. ·.;/,, -"-//, ,'.,~ ... -::_~(.'< 

,• • ·,:,- ~<. '~,\·$~ •~~<~~:~~'-~u:~.~l.~~ ~ 

EL . Ac!_ºR/~E ~~·~~>:~o~~~~~~. º~ft.-~~ .. 1~ •• e;c~ftJ.B~~!,MDA'. PARA. 
CAD'\. _UNA ·~DE··~ lAS,~JlEMÁS '+ARTEs;'i:'+~;~pDRÁ1'.: ANEXAR,LMrcoNiLOS. 
ESCRITOS, ··~.4i-65',·· DÓi:lJMENí'cís'. Y.''oEMAs{éi.fAEtfro'i•ouE .• CONSIDERE 
NEcEsAR1os/• •;J :~!!' ··· :!·):, ~:;·; '. Cx:<<:• '?•;e ·;2· · !i.J \ 

·. .. ~·~; i;;j~ ''" '.¡•,''!• .•;f: ,;·• '\; ~~~~;c•{L A; Ú • 

,,,,,::'.v~t ~tf tf~i~~?¡,~;&f i:~g;%iN!~;¿r::t:: · 
uN ~ÚM~·RCJ riri'J·Ü'~cfo '?oli1 ilí<iuRasa•?rui1ifo ·v·tA,eNV'111>ALA .·sALA 

.. -~:::r~~;~.'\f@1{fi&ff ~~Wl~~&íi~X~'~~~~=-
. -· :·:·~i\:;:\::,:: .,.;'. ·:-;:~·· . .:S:f-~\:· .- . :;/' .~:~ ~\·:>/ -·;:::~~'.¡_·-.'-:_.;- , · 

Al. ·. ·. ·· · ·',, · •·· .,\. ·· · ···· · · ~" sti.A {; e>' " r .LLEGAR ;;L~~4';;DE1:\ANDA 5i{l;;;J,LA.','. . RDI N R A 

) ~ : ~~~:::;r:~!::~i1~t .. %~!~:iE~·~g:Dt~i/0~1iNJJ,~Y~g~~tr~/;&~1:N~~· 
DICTARSE 'AcÚERJJO ó'E'. j,'R~v~~CiórJ. h~sECHAMÍENTCJ 'ri iA~Mi;SIÓN DE 
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LA DEMANDA, 

EL ARTICULO 53 .DF. LA LEY DEL· TRIBUNAL, EN SU FRACCIÓN 
1l1, FACULTA AL PRES.IDENTÉ DE LA SALA PARA PREVENIR AL .AC.TOR 
A · F 1 ll .· · d~ aüE .s~BsflNE .. su oEMÁND~ ·~uANDo ;~STA,·; sEA_ oscuRA o 

1RREGULAR •... cotiái:i1fooúiuN .T~RMINo .~.E cINco Dl:tis HABILEs 

PARMTAL .EFi;éfü',)0~{01iE'.E~jEz~R.A1l":!f..~é~ijiA'li~ ~t::i{o.ÍA .. ~ I.Gu 1 ENTE 
DE ·AOU~L·'EN OÜE{FUERE;NOTIFIÚ1.DO E'(;ACToR.<; ·1;::L~ : 

-:~·~-=--~e~,--~ ~-;:-~-":~-:';~)t~:;~,;~i~~~~~'f.- -~:~7 • -~ - --

'. {"~~:~·. ~ ~-··s~~\ :~·:;;;_¿) . '.·/·· '.\_~"-~--:--
LA SALA AL' DICTAR ·.EL ACUERDO~DE PREVENCIÓN RESPECTIVO, 

· .. :-~ :;.¡,'--:" ./,,::• . :·-; '"_,_. ~.:;;- . "!i_',', ;:.-_¿ • ~~,¡ 

HACE DEI. ,~CÓNoé 1 M IENTél':XD'Ei:. fü'i,:"}E~ .. ~Eau~~ CONS 1 STE LA 
1 RREGuLÁR i DÍ\~ ; oif~;sg~f~~g;.~~~:. ;: ~~~~tauii ··C"'At;i' sER Nor 1F1 cADo 
PERSONALMENTE;. PÜEDÁiSU~SANARLA1 EN;FÓ~M~\ SATISFACTORIA' 

,E( . DES:;~¡r;·~~¿1¡~~·&·~~:~~:~~~.·~waciJ~RA DEi ACUERDO A 

LO ~U~ tiri's if r~t.i?~i:~~'ic~if~~;tai~'i¡''~3'!o~VL~'.}Ü~ off . TRIBUNAL , 

EN. sus SIGÜI~~T:E~'FR/\CCIONES: !f1!f'j)·r~~J'.,~~~,·;_3.~' , :,. >' · . 

I .~··,. SI·~~x:r1.~ADA;.{EN~~}~R:~~;·,·§G~ii~u':~c+J;c, i"M;U~NADo·· SE' . 

· - · D j CTó;~DEi.AJÜ~R~~~FtCJN2 Jfl:;fjff~t~~~crff~~if~'.Jc'f~Y~ifÜ~t~A ~POR:' LA~ -
SUPREMA. i:oli~~, DE;;Jus':í1é:1/..~ !lE' Í.A~N~c?Ó'N-'6.DÉ'l.'PR0P10 ,rii!Buril'.L1. 

··~·'.;· , __ ... ·<\_:_·.:--.:-_;-, '.'",':_< ~i:~{_\: ,'.:;~\·;~: -j':i?:-/ ;.,;-,:; //';,. -'·:~:' ' 
. .- ·'"',':·<~ :~ _,., 

'l l.- SI ENCON~~Ari~ MCJ;ÍVO ~rJ1;i~;~ci r INDUDABLE DE 
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IMPROCEDENCIAI Y 

' . . . 
111.- SI SIENDO OSCURA O IRREGULAR Y PREVENIDO EL.ACTÓR 

PARA SUBSANARLA. EN El T~RMINO.DE CIN~O'DlAS'NO LO HICIERE. 

··LA oscuRrnAD º , RREG~LAR !DAD suB~ANAsi.~s} t.i~ . 5e;~A~·. MÁs: ¿~~ 

::~~~~~~os R::::::::sA Q:É ··~i.·•¿;t/E:~~;··A~irtúg·sig:i~~2E);to~ 
~~~.::_:,~:~: ~--~-"~É.~-/~-~~"-';o·~-·~~-;,;.~.::, fl~~~2?::~~.;.-o~~ .. -~-~ ~~- - . --
~-:;· '--;:::·:. ;::::." · ~~>~~;-::· _::f·:~~\":~:~~-~<-~·;r~;,':·~~i;}~~~-_;:.:·~~~~'.~_<_~-.-,>··. -:_,. 

ASIMISMO. PROCEDE' El· ... DESECHÁMIÉÍ/ToJDE Xi.A ·DEMANDA.; POR· 
-;_ . , ·-.e• - :? •. --_-. :'-:_-. .:,:,'J ··:·-·· - '·:~-:-~:x _____ :·,_~·~:-:··<:~:~;':~ '. ..... :. . ·:-· 

EXTEMPORANE 1 DAD, CON FUNDAMENTO . EN< El{ART,{CULÓe·q3j. DE•/Lk: LEY -·· 

DE LA MATERIA, EL CUAL Nos EsTl'Ía{ÉCE'- Q}JE ;Ei:'Fr~RMINÓ~PARA' . 

1 NTERPONER LA DEMANDA EN CONTRA ·.DE .LAS(RESÓLUC iONES;( DÉ 'tLAS 

AUTORIDADES DEL DEPARTAMENT.o DEL :Iir 5;R118Li=1ú)ERÁt· )·~ERf!,- DE} 

QUINCE DlP.S HÁBILES, CONTADOS DES?E E·~ ?rAs!GulENTÉ~gL:;EN_ 

QUE SE HAYA NOTIFICADO ,Al .~FE~TAffl~·L1K~~J?.~~ffe:fa~:~oJ~tcutRo~T .·. 
QUE RECLAME o EL DlA EN QUE TENGA~CON~~IM.IENTÓ[DE:~~[í.gs'o:'foE'< -

su EJECUCIÓN, o El EN QU~ s~ HÚBIERE~iostENT~IÍoJ.sÁBEDOR'DE·::Jos 
·,,',\ ,,- ... i.,·;·· ,;- J)f~.,,_-_,;~--J~;;,-~ '.:5F. ·~';:;y:-· .. ·_ 

MISMOS, ,. · · ·'.' :•., '.;'. >;''::: }i~"''.~1;,,.:'. · , . . . . :, -·: )-~:; '}~(::< ;~~~-~·'. _,.,_,,., ~,..~; .:"'.~:'!\;; . "· !:.~~:.··:. 

. No. ENCONT;.fN~~s~~t~;~~~i:~~~~~;~E;~~'.;j·~~~fA~:). o 

:~:::::DAAS l:sTEASS;AB:E:º,:E:E:~. ELLA·.A:·~~~:~~N·'~tE~cÁ¡iM'L;¡:A· ~:: 
TRIBUNAL, 



.106 

EL ACUERDO' DE ADMfs I ó·~ 'cb~TE~DRl ~LNo~~~E DEl ACTOR, 

v. EN su cAscL E~ ú áu1~·N • t.o ~~PllesE~r~I, F~c~A DE 

PRESENTACióN;.~E.;CA· b~t-1A#~'A hTE EL. TRI BUNAL;·o~TE~~INÁC1ótl DE··· . - . . .- ·~·...,' : ,' - ' 

LAS AUTOR 1 ÍJADES;);; ii'E'~~ONSABLES y DEL •. TERCERÓ. ~ERJUDI CADO¡ 

RELAC,IóN';DÉ;hú~·p·~Ll.Esl\s<ouE SE OFREZCAN ... y,; ·E~·.~J c¡;o, 
DI SpONER·;y¡¡:;f>REP,ARACÍ óN' DE· LAS OUE . LO;' AMERITEN; :.·R~~CltUCIÓN •· . 

RESPÉCT;YA· LA' ~~l.ICITU~ DE SUSPENSIÓN DEL AC;O. ~ÉtÜ~~DO¡; y 

SEflALAMfr~To}~ofr-!.DfA. y HORA PARA LA mii'á;R.o\¿{6~i\iE 
AUDI E~C 1 A';oE'.~L:Ev.~ (•.Á. OÚE' NO EXCEDEBÁ DE UN p(l\zo''.~:oi::LvE 1 NTE .. ·; 
·D·l"A' 's''-. '.' e~ ..,;cff ,•'t,t~';'''. . . / .< '. ·,·.~·.·.}; \'. • : 

·· ,._._,··-·~->Tf:~.-,_:(~<,'<···"· _:.:,;,:>'>···-'?._': · - ·' 

·,'.{~~'-::·,~:~ft:~ :i~,'.~~ -- :,</·' ---~~: : ::;_;::'·;·:· 

.. . : ··.':"· '~:~.'.:·>.·: :'.f~\~_:;,:;i:':;{{~-.:·.,'.;_·:_ •. ~·:_'. -~: .-:-~/ __ ;.):~ -~.+'.7""·~.,.-~#~~~:·lt:o_;~~-h-~;-,:~·~c:.·.-~-. -' 
·.·.l:ASº"A.UrORl~ADE{c'.RESPONSABLES OÍJE iACTUARÁM;. cp7? 'PARTES .. · •. 

E~•·.·EL. P~~:~et~~T~,~~~,:~i;s~~t~·,)•ff f i\c~;~~-~i-:T~&~;: ~1~'. ~~j; tFo •• 32 .• 

DE LA LEY DELJRIBUN~L. L.AS SIGUIENTES: i'..' ;,.< {(• ,:,~~'. 
. . -·: .. '·:~·-·~, º:;:- --·_.,,_, . .- .";J·~ .. ,·, __ -,-:.<~-··· ~"'(-. .}"-''-''· .-,_:~\~ -·--··.'.< 

. : .. »f:-·-(:,r, ',:e.-

A), - EL b'E~A~TA~·EN~~. D~l nisrn°Ífo ·~ED~RAt/~ ~~~RES~'.NTADO 
.·POR 'E~ }~FE Dfr MIS~O;/. 

s>.- Los DELEGADOS DEL DEPARTA.MENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL; AS! COMO LOS DIRECTORES GENERALES DEL 

MISMO A' CUYA. ARE.A. DE COMPETENCIA CORRESPONDA LA 

RESOLUCIÓN o ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO o su 
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EJECUCIÓN, QUIENES AL CONTESTAR LA DEMANDA LO HARÁN 

POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DEL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DEL DI STR !TO FEDERALI Y 

CJ.- LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL, TANTO ORDENADORAS COMO EJECUTORAS DE LOS 

ACTOS QUE SE IMPUGNEN, 

EL ACUERDO DE ADMISIÓN DEBE SER ·N6T;FIC~DO A LAS 

AUTORIDADES DEMANDADAS Y A LOS TERCEROS 'PERJUDICADOS, 

PERSONALMENTE, EN EL DOMICILIO QUE SE PROPORCIONE; EN EL CASO 

DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ POR 

OFICIO EL CUAL SE ENTREGARÁ EN LA ÜFICIALIA DE PARTES DE CADA 

DEPENDENC 1 A ADMI N 1 STRATJVA SEGÚN CORRESPONDA, EN AMBOS CASOS 

EL EMPLAZAMIENTO SE DEBE. EFECTUAR CON ENTREGA DE COPIAS DE LA 

DEMANDA Y DEL ACUERDO RESPECTIVO, DEBIDAMENTE.AUTORIZADO, POR 

LO QUE SE REFIERE AL ACTOR' O SU REPRESENTANTE, LA 

NOTIFICACIÓN SE EFECTÚA TAMIÍl~N EN FORMA PERSONAL, EN EL 

DOMJCJLio QUE HAYA sEllALAllO P~R~·~écJBIR NOTIFICACI()NES. 
~.;_-=:-~0:...;---=;-_-~-

PODRIA DARSE EL CASO DE QUE NO SE SEÑALARAN 

ESPEC!FICAMENTE CUÁLES SON LAS AUTORIDADES DEMANDADAS POR NO 

HABERSE MENCIONADO EN EL ESCRITO DE DEMANDA, EN CUYO CASO, SI 
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UNA VEZ. PREVENIDO EL ACTOR DE MENCIONARLAS NO LO HICIERE, 

Y LA SALA ADVIRTIERE CUALES SON LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES,. SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, 

LLEGUE· AL •. CONOC,I_f:1_IENTO DE;, QUE SON RESPONSABLES. DEL .. ACTO 

o 1 vERsAs":' AuToR 1'óADEs\~~;:SE _.· m~-DENA su EMPtA"ZAMí E:-N-rO~, ~~-y_;; -PARA 

REG~LAR iiA¡¡·t2 1i~o·¿~D~Mi'EN~o •.• ~E . F i j,( NUEVO oÍÁ' y·/~ORA' PARA 
o .. ;~"·"·;,; -_~."; ' 

.LA cELEB~AéióN IlÉ t.{(. ~IJoiENCIA··~E ü'f. 

2 •. CONTESTACIÓN 

CONTINUANDO LA SECUELA PROCESAL Y UNA VEZ ADMITIDA LA 

DEMANDA, SE CORRE TRASLADO A--LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

PARA QUE PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 54 DE LA LEY DE LA MATERIA, ANTES DE LAS REFORMAS 

DE JULIO DE 1986 A LA LEY DEL TRIBUNAL, SE ESTABLECIA UN 

TtRMINO DE DIEZ DIAS A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA 

PRODUCIR SU CONTESTACIÓNJ COMO SE BUSCÓ UNA EQUIDAD 

PROCESAL ENTRE LAS PARTES, DICHO TtRMINO SE AMPLIÓ A QUINCE 

DIAS, PUESTO QUE SI ESE MISMO TtRMINO TIENE EL PARTICULAR 

PARA INTERPONER SU DEMANDA ANTE EL TRIBUNAL, ERA LÓGICO Y 
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RAZONABLE AMPUAR. EL TERMINO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA MISMA, 

EL TtRMINO PARA CONTESTAR CORRE INDIVIDUALMENTE A LAS 

PARTES, EL CITADO ARTICULO 54 EN SU TERCER PÁRRAFO NOS 

ESTABLEdQU( TANTo ·~A ÁUTORJDAD DEMANDADA COMO EL TERCERO 

PERJUDICADO. BEBE~ REFERIRSE EN su coNTESTACióN A CADA UNO 

DELOS APARTADÓs óuE INTEGRAN EL ESCRITO DE DEMANDA. CITAR 

LOS -FUÑJJAMENTOS LEGALES QUE CONSIDEREN· APL !CABLE_~'; y ÓFRECER • -
--"-:::;.:_-· -:_:z-.-·--

.. LAS PRUEBAS QUE. EST°IMEtf PERTINENT~S. ESTE PRECEPTO NO 

MENCIONA LAS CONSECUENdAs ;()UE:·.PR~DutE~ LA. ~¿~TE:STA~IÓN··-· 
OMISA o 1 RREGULAR ·-tº~;'.C~trT~I~A -~~:ost5E~~fr.;~·E;~5~:_D;.~~~D~. 
POR LO QUE TIENE APLICACIÓN SUPLETORIA; Ef ARTICULO 266 .DEL 

CóD 1 GO DE . PROCED í MI E;T~slt;i v;t~;;; EN';'.EL:~'~E~~Trioi'.'rii; ·6uE EL 

"s 1LENC1 o . Y- LAS,; EVAS 1 vArLHARÁN::aú?<seifüii~~N~·PhRl'éóNFESÁDOS 
'" > " t, 

o ADM !TI Dds LOS HEtHos:~;;'56kilE ;;;fos'.:;!.QJ!-' _'.~JC~ SE susc !TE 
CONTROVERsIÁ"' :.·; ;• ,:,~/; r'•'f;:• ···'-''•-'-~ 07 ,,_, --,. ,, ' ---. 

. ~·<-/o'~-~--~.:<>:·'>,·,~;~\:-· ':,"•r ¿{~::._ ._·t··L 

Lo; EFECTO;'QU¡; PRODÚc~'. L~J-~b¿~}E:~::j~toÉ LA DEMANDA. 

DE AcuERDo coNEL ·ARr1'cUL'O-fs5~!JÉ/fÁTi:Y íii:i: ,;TR 1 BUNAL. soN 

QUE EL .EXPED 1 ENTE PASE i\L · MÁCÍ{~fii~ri'o <Íu~_coRRES~ONDA. QU 1 EN 

SERÁ EL - ENCARGAD¿~;~·:;(c;;J'~1NU;;::-:~-7~s~Rucc1 óN HASTA LA 

AUDIENCIA DE LEY, 

AHORA BIEN, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA UNA VEZ QUE SE LE 



.110 
' .,_, 

EMPLAZÓ. DEBIDAMENTE, NO PRODUCE SU- éoNTESTACIÓN DENTRO' DEL 

TtRMINo PREv1 sTo, sE IJEc~ARA LA PREctUsióN :·e:oiiRfspo~ó1Eimí 
LA OUE· TIENE• COMO EFEero:LA }óN1=is10N n€:;iLW ·~~2Ho~. SALVO· 

PRUEBA EN :'co~rRARfo/_, Esro oE ,~¿J~~oél'.;;'tó~;/~~ :x1iT1cuui 

55 •iiE lALif~'bE(TR'ill~N;¡, •------··--.-. - ·:,;;· .~/;· .E .. ;:. ;,< >----
,e¡,. ,! . " ~ ;: ·','.·<' - ::~;:x~·:·· ,·:1~;- ,. •.7 ¿ _ 

·. - . 'e'· ... ~·- ~ ·~_:·:·_._·_. __ . _:.:;--:~~- ~ ';X · --1::-
. - ' ---._ :;_,~ - ... - - ""-~:e:-··; :e_· -

EL ~C:u'~ílnó nE c~NTEsrÁc1óN A~LA1)5l:í-1~Ñó~fiéoÑrENlilÍÁ -Los> 

s1Gúfo-lf~s _'riÁT~s? ·NliMeli~ DE J~1c1á; Ní:i"1~~:E ii~-l P-iid~Ó~ENTE1 

EN ÜFICIALIA DE PARTES; NOMBRE DE u. A~T°'~,'~tei~~E~-:c~~TE§TA 
LA DEMANDA, LA CUAL SIEMPRE LO HARÁ--~OR .s! ..• _:-Y ·Ell 

REPRESENTAc16N DEL c. Jm DEL DEPARTAMENrO:?:~DÉL,~ n'TsT!ilJo 

FEDERAL 1 FUNDAMENTAC 1 ÓN LEGAL, MEDIANTE LA'~uABtii;~:r;k~EPÓR 
CONTESTADA LA DEMANDA; ACREDITACIÓN DE ~~~i~~~N~t~~T~~ _POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y DISPOS,IC_J~N•D~·:DEJl)_~/A~ LA 

PARTE ACTORA COPIA SIMPLE DE LA CONTESTACIÓN···DE CUENTA; A.SI 

COMO su DEB 1 DA NOT 1F1CAC1 ÓN' LA CUAL' ioJ·{~IJ-~rii~~~~ic/''~~ ~L 
ARTICULO 39, FRACCIÓN 111 SE DEBE HACER A~-LAS~Áo_foil¡'ÓAJJES 
DEMANDADAS POR OF 1c1 o o PERSONALMENTE~A~'scifjt'°iiE?~Nx~TES; 
SI ES OUE OCURREN AL TR 1BUNAL1 A L~s •:• Prui~1 cu,LARES 

AL TR 1 BUNAL JJE~f~Ó . DE··••- LAS PERSONALMENTE, SI ACUDEN 

VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES A LAS EN QUE SEHAYA OÍCTADÓ EL 
' .. ' :·,: -· .. >.·· .... ·\"' 

ACUERDO RESPECTIVO. o POR LISTA AUTORIZADA. LA CUAL SE FIJARÁ 
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A LAS TRECE: HORAS EN SITIO VISIBLE DEL TRIBUNAL. 

3. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, 

LA AUDIENCIA PREVISTA EN LOS ARTICULOS 54 Y 73 DE LA 

LEY DEL TRIBUNAL. TIENE COMO PROPÓSITO RECIBIR LA~,·~RUEBAS 
OFRECIDAS POR LAS PARTES, ESCUCHAR SUS ALEGATClg., yJ' hEjAcÜERDO 

- _._ - ---·-----_,,=--·:-:.;.~~···- =- -. . -

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA, EN CONGRUENCIA ~ON Ú cÜERIDAD ·· 

DEL JUICIO QUE SE INSTAURA A~TE EL T~IBÚN~L. rbBo·is~Ó' DE 

ACUERDO CON EL ARTICULO 73 DE DICHO ORDENAMlENT°d;.L~~~á{ . •··· 

EL ARTICULO 74 PREVIENE QUÉ LAS AÜ~1~~~CI~~· sJ~· PÚ~LlCAs;: 
v QUE ESTANDO PRESENTES- Los TREs· 1t-iTEGRANrris':oE;;;¡_;,;~·sAí.'.VEN -

EL DIA v HORA sE~ALADos. EL sEcRE~AR1a D~ tÍ~uEiioris tLA~ARA 
A LOS LITIGANTES. PER!Tos; TESTIGb~~y ~EMÁS ~ER~ONAS au~ POR 
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DISPOSICIÓN DE .LA LEY DEBAN INTERVENIR• EN: Ú JüíCIO Y> 

DETERMINARA QUI~NEs ~EBAN PERMA~Eéell E{ Etsl\~~N :(:"Q~·¡~N€~ EN 

LUGAR SEPARADO, c~~c{ES 1• EL 'i:~s6:riE2osi+í:si'1<l;~; 
'>· ~ .á:_ .. ~5~· '->~' ~', ;·.·~:' .. · .·:~~\:: :··«·'._' ~.: •. ___ .: ~ 

,~·;-¡-_;;,-·_:; ;_ >-~ ··- :-_-.;{·~ -:·,¡.·_ '-::~1~· ~\-!"_ >·.::'. 
' ' ' "':"- ;-'!"'--- <\:/ ··,(·~·~:: . __ , ., - - - ' 

. LA Auilf~Néí'A :{eN (;EL JIJ JC¡ o coNTENcfoso ·,(\D~J NI STRATI va 

TIENEcAR'AáeRrs'Tió.s PRÓi'r/.·s·, EN LAs ·óUE sE: DA·· AccEsa A LAs 

PAR TÉS EN . EL ¿bNFL rC~O PARA OUE.Jsos~~N~AN SUS PUNTOS DE 

HECHÓ \'~~. DE DERECHO' EXPRESADOS EN LA IJEMllNDA y EN LA 

coNTEsrAt1ó~l, srN NINGUNA ~6RMtíLlDAhi Los ALEGATOS PUEDEN SER 

ORALÉS O'.EN FORMA ESCRITA;'.sl SE ÓPTA POR,LAjiLTIMA· MANERA, . . . ·-· -· ·_::_- __ ~>~------- --'~-· ~'º.~--- -- - - -. . . 

.. frros DEB.ERAN'PRESENTARSE EN cDFJC 1 ALI ADE PARTES ANTES DE.· LA 

ATENDIENDO A LAS CONSTANCIAS 'óE'' AUTOS, QUE 1TI ENE APÚCACIÓN ·. 

EL DERECHO SUSTANTIVO INVOCADO, EL ~LEGATO NO ~ONSTJTli~E UNA 

ARGUMENTACIÓN A LA QUE EL JUZGADOR DEBA AT,ENDER 

NECESARIAMENTE, SINO QUE LE ORIENTA PARA LA SOLUCIÓN DE LA 

CONTROVERSIA Y PERMITE QUE LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 

CORRESPONDIENTE TENGAN UN CONOCIMIENTO DIRECTO, EN VOZ DE LAS 

PARTES, RESPECTO DEL PROBLEMA QUE CONSTITUYE ·EL CONFLICTO; 
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LAS PRUEBAS 

LA PRUEBA LA ENTENDEMOS COMO _EL _MEDIO PARA VERIFICAR 

LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE, LOS HECHOS· QUE_ LAS ·PARTES 

HAN AFIRMADO COMO FUNDAMENTO DE' SUS :PRE~ENSl~Eds' O ·DEFENSAS; 

EN EL - JUICICfCONTENCIOSO. ADMl~rST~%1J~:csu fO~SkToSERÁ e 

-JUSTIFICAR. LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO RECLAMADO> 

Y DEMOSTRAR QUE EL PROPIO ACTO O RESOLUCIÓN ES LEGAL O 

ILEGAL, 

EL ARTICULO 63 DE_ LA LEY QUE RIGE AL TRIBUNAL, NOS 

ESTABLECE QUE: "EN EL ESCRITO DE DEMANDA Y EN EL DE 

CONTESTACIÓN DEBERÁN OFRECERSE LAS PRUEBAS, LAS 

SUPERVENIENTES PODRÁN OFRECERSE CUANDO APAREZCAN, Y HASTA LA 

AUDIENCIA RESPECTIVA", 

EL JUZGADOR DEBE PROPORCIONAR AL TRIBUNAL .L,OS.'.~LEMENTOS 
PARA OBTENER UN CONOC l_M 1 ~NTO~ ~~A~~~~ ~~~~1~f ~l~JE_~T~A~~~E 
LOS HECHOS, MATERIA DE LA CONTROVERSI(I. _·E-STE :co~OCIMIENTO LO 
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OBTENDRÁ: POR PERCEPCIÓN, MEDIANTE EL CONTAcTO INMEDIATO, CON 

EL OBJETO o LOS HECHOS QUE. HABRÁN DE.DEMOSTRARSE• A'TRAVt~ 
DE DocuMENTOs v RELATosi o ~1ÉN,'PóéoEDÜcé;¿N o 1'Niliicé1ór( 

QUE LE PERMITA.N REco~sT'il1nll .LoL·Íi~tHCis . VáR ;,;•a¡,E·~~ció'NEs 
• .·, • '<;-:.:; ; ·-~~, , r¡•«,r·-,:· :-:~.~,".·, •l";;-,', 

LÓG 1 CAS QUE JENGÁN_ COMo'ª;{~ÑrEcÉÍÍÉNTü~i;;íiEdroi/kc1eírréís1 o/ 

CONOCIDOS' 
•.. •: ;~~~~ ' \.~ é•/ ·:~'~ '\•¡ ,;• ~~);i~j· 

\?5~:;;' '"' "\~" .:'?:k. ' ... ,-,·. -.»::i-~:.:: '/' ' ··;::,:y;_·:-' 

. ,· ••·• H .. i •~\; ~'°~~:'.~i~'}~~~i;~~; ~;~~'=.~~~·e •.e ;.·: -

.LA l~EYJ,riiL~,~R~~~-~~:'-~~g;iuJiA "'\~~EiB':}i~,"au~.isE···-
ADMI TIRAN. TODA CLA~.E: DE,; PRUE¿A~ .· .· XCEFTO'iiLA~t~cO'tlhs10NA( y 

;::,:~',,4;1~~~~~ít~lf l~~~~i;1~;&[:' ,~: 
ARTf CULO 28. DE SU ÜY.;/LO 'ESTABLECIDO POR 'El ARTf CULO 289 DEL 

cóD1Go. DEPii6éEiiíf.1dí.fras:•civ1i.fs·; foE¡~NTii' A,· LAs PRUEBAs. A 
;,._;,..c.. ·¿_'":·' <"'." . '':::.;~ . 

SABER: DCJCUMENTÓf PúllÚCOS '( PR!YADos,::DfCTAMENES PERICIALES, 

REcoNoc1M1ENro Ó' 1NsPEcclóN•Juo1c1AL; :iesT1Gos; FoToGRAFfAs. 

COPIAS FOT~STÁTICAS. REGISTROS DACTJÚ~¿ÓPl¿OS Y• EN. GENERAL. 

TODos Los ELEMENTOS APORTADOS P~R Í.ós DEs~iJBRIMIENTOS DE LA 

c1ENc1A. FAMA PúBucA. PREsuNc10NEs~.~ EÚAf.~sauiERA ornos QUE 

PRODUZCAN CONVENC 1M1 ENTO EN EL JUZGADOR; ,: > 

LA SALVEDAD RESPECTO DEL OFRECIMIENTO DE LAS PRUEBAS 

LA CONSTITUYEN LA CONFESIONAL Y AQUÉLLAS QUE VAYAN EN CONTRA 

DE LA MORAL O DEL DERECHO, LA PRUEBA CONFESIONAL NO SE ADMITE 
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EN LA· Foil;;,~ éLAs1C:fi<Esr/\sLi:cloA; EN ~i: 11lirrcuco-•292'DEL cón1Go 

DE PROC~Dl~IENTOS tiv1{E~ .• ÍJE' ~PL 1C:Ác IÓ~ iJfúfoR !AJ . frro , ES, 

No sE·• ADMirfc>coÑ'.'cAAcióN DE LA PARTEÚ'ARÁ~fauE' ÍÍBsufCvA LAs. 

Pos1c10N~k-:QJ~)~~ '{~· ';oRMÜLA~AN •.¿¿~·:~~L'h.i>~~¿;~iZ1eNTo QÜE •. 
. ':.·:~;''·' '· -.. • ·'. ·,-.'·< ., --_, ·>·~,¡~_..,:;..:~'<:-¡• . " '.;-' 

DE No. cóMPARECER .sE ·LE TENDRA Í>oR "';'coliF.Eso+ \Si •cúAi.<Es·•· 

COR RECIO~' éÜR ';Üs CARACTER 1 sr lcA~xi'.'. ~-~t~5;,/R.~:~Eiii M l :NTO 

c~NTENCl~so•ADMINISTRA+1vo, QUE CARECE ÓE soLÉMNÍÍlADEs Y·· 

·EVITA LAS FORMALIDADES 1 NNECESAR !AS' ~QUEDA~DO\SÓLO cAOUEÚAS -

QUE.pTOJlG/\N::~EGÜRIDAD JURIDICA, . _ .. ·- -, ·-···· 

. POR OTRA PART~, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN. QUE UNÓ.DE LOS 

SUJETOS ,DE Lll RELACIÓN PROCESAL 'Es LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA· 
-- - ---

ADEMÁS DE IMPRACT!CO; NO PRODUCIRIA, EFECTOS LEGALES 

CONGRUENTES EL DESAHOGO DE UNA PRUEBA CONFESIONAL DE LA 

MANERA CLÁSICA, TODA VEZ QUE, POR REFERIRNOS A ALGUNAS Y 

ACTUANDO ~STAS A TRAV~S DE SUS AGENTES, FUNCIONARIOS O 

TITULARES DE LOS ÓRGANOS, LAS MANIFESTACIONES EN RELACIÓN CON 

LA CONFESIONAL PODRIA NO REFERIRSE A HECHOS PROPIOS 

INDUCIENDO A ABSURDOS JUR!DICOSJ POR EJEMPLO, EN EL CASO DE 

DEMANDAR LA NULIDAD DE UNA MULTA DE TRANSITO Y RESULTANDO• 

PARTE EL SECRETAR 10 GENERAL DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD;'; NO' -

PODR l A CITARSE A ABSOLVER POSICIONES A ESTE FUNCIONARIO, PUES 

AÚN CUANDO TEÓRICAMENTE COMPARECIERA, tL PERSONALMENTE, NO LE 
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CONSTARIAN LOS HECHOS POR HABER SIDO REALIZADOS A.TRAVtS DE UN 

AGENTE SUBORDINADO, EN ESTAS CONDICIONES LA PRUEBA 
;-.-,-_ 

CONFESIONAL NO CUMPL!RIA EL PROPÓSITO DE, DEMO.STRAR LA VERDAD 
' e~'.;. ; ; 

RELATIVA A HECHOS PROPIOS, 
': 

;'~'. \ 
'-i-~-

S i N EMBARGO, AÚN CUANDO SE JUSTIFIC~: LA P~~~¡;YJ;¿;~N DEL 

DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. No\es•<1MPEDIMENTO 'PARA 

QUE EL TRIBUNAL vALoRE LAs MAN1~Emc1tN~s:1~tiE LAs '.PARTEs EN 

LAS ACTUAC 1 ONES DEL •·. JU i c 1 o .; ·T~uE,~ND'°R··º,·~·A~1.• •. ·• .•.. s·.~EE~¡· R .••. ~CFA'IREÁRCÁT: NE' R A DEHECHUONAS 
PROPIOS, C~SO Et{ EL é~~8: '·' · ~ ·· · 

. ~ , • . . . - • .,_,~;;·'2-i''- ·; ..... - . 

CONFES foN).~ · "'"''·';..k~"•"•~c.c~)'"""·;l'~""'"'.t'"'.c'' :); ' .. 
··e·~·.:'- :·.,.: .••• -.'~·.:.• .. ~.'~ .• >~.·:-~:; ... •.;~.·.· .. ·:s:~ .... ~- ~: ·7:t'·· .-'-.'.~:~:~ :; .,, .:·;, ·- . - --~ '~-;<. ·.,-. ;0;7~:--,_;_\if:5~-- :;-~).~~:: -

,;,,,f~,~~~~'~ltiVco~~~]~f f ,,:~:.·;, ·::";;;;::.,:: 
LO s IGU 1 ENTE'.RESPECTÓ(ÍlE' lA ~·~'GEBA CótlFES IONAL: 

, . 'i,>::·, ;:r:-:=;._,:.'.·.f!:#~'<' - ·" ~' "·;.·. -,., 

A,~Tl~~L~~2~~~;il~tL~~Ic1~~N DE LAS PRUEBAS SE HARÁ DE 

ACÜERo'o' caN· LAs··s 1Gu 1 ENTEs DI sPos1c1 oNEs: 
.;;.P'- ·-.- '·7:·c· 

':k~ ·-~o:.~)~~ -'.)5: :·· -- --:"'.:~i. -_ '.1·:·-: 

'!','- ·~A~¡~' ~RU~~Á PLENA LA CONFESIÓN EXPRESA DE LAS 
•.- .. ._. ·-·" , - -· -··' ' 

PARTES. LAS PRESÜNCIONES LEGALES QUE NO ADMITAN PRUEBA EN 

''CONTRARIO. - AS( CO.MO_ LOS_~HEC_~os LEGALMENTE AFIRMADOS POR 

AUTORIDAD EN DOCUMENTOS PÚBLICOS; PERO, SI EN ESTOS ÚLTIMOS 
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ADM l N l Sl"RAfi Í/AS it SÉ~' ENTÉNDERAN COMO LEGALMENTE • - ' . . . - . -- ·-·---- - ·-----. ' -._, .. --- -~---· ···-::.:: - -- ,.~ -- . 

HECHOS QUE'i:oNii¿@:W 2~'s ACTAS RESPECTIVAS,,, 
, - -:_~~~-=-·--;:~-;tfz-0'---:~~F-~,,~-·~ '='--~· :,_..:, - -

·''.~~f._,_- ~:,;,:.-:-_ -. -: 

EN :slNTESIS; ll\ PROHIBICIÓN DEL DESAHOGO DE LA PRUEBA 

CONFE~IO~A~,'~E REFIERE EN CUANTO A LA FORMA Y NO EN CUANTO 

A s'ú~ E~J~cYt YA QUE ES CONGRUENTE CON EL PROCEDIMIENTO 

C:oNTENci6so 'fl~MINISTRATIVO, 

CABE ADVERT l R QUE, AÚN CUANDO EN LA LEY DEL TR l BUNAL .DF.: 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITÓ FE~ERAL . SE 
' ' 

CONTEMPLA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL; TESTIMONIAL Y LA 

DE INSPECCIÓN, NO DEBE DEJARSE DE LADO EL COMENTARI'o sbBRE LA 
;·. -" - ,• ... < 

TENDENCIA OBSERVADA EN EL TRIBUNAL FISCA('tiii'.'ú!fEriERACIÓN, • 
'(!'.-¡ 

CUYO PROCEDIMIENTO' REGULADO POR 'ÉL'~"'CóDIGoiFlscflL~":DE''LA' 

FEDERACIÓN TIENDE A . SUPRIMIR LAS, ;~UE~¡s/ PUDIENDO 

DESAHOGARSE SOLAMENTE·. LAS DOCUMENTALES l ESTO OBEDEc( A LA 
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INTERVENCIÓN .QUE SE LE DA CON- MAYOR ~NFASIS A LA· AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, PARA., aúE' ANTE ELLA' SE:i DeSAHÓGÚEN·-:'i.As PRUEBAS 
:;-:::,- :·:: ' 

QUE OFREZCA EL GOBERNADO EN. LA.VIA ADMINIST_RATIVA, LO QUE SE 

COMPRUEBA CON LO CONSIGNADO EN EL ARTICUL~- 64 DE LA ÜY DEL 
·. . -. - . ·>«" - ~."' 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
. '"'; '• ·-, ·-

FEDERAL QUE ESTABLECE QUE LAS PRUEBAS·' QUE .SE HUB 1 EREN -· ' .. ·,. --,_-·-

RENDIDO ANTE LAS AUTOR 1 DAD ES DEMANDADAS~ ~DEBERÁN PONERSE A 

D1sPos1c1óN DEL TRIBUNAL coN EL EXPE;;EN~E ll~LtT1vci. A 

PETICIÓN DE PARTE, LO QUE ES CONCORDANTE CON EL CÓDIGO FISCAL. 

DE LA FEDERACIÓN Y HACE PREVER, DE SEGU_IR ESA'TENDENCIA EN EL 

TRIBUNAL QUE NOS OCUPA, PREVISIBLEMENTE SE .-REDUCIRÁ LA''. 

POSIBILIDAD DE OFRECER PRUEBAS DIFERENTES A LAS ÓFRECIDAS EN 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 

.-.. -

LAS DEMÁS PRUEBAS ~O REQU 1 EREN DE DESAHOGO E~PEC 1 A\_: CON 

EXCEPCIÓN DE LA PERICIAL. EN ~A QUE DEBERÁN PRE~ENT~RS.E 0

LOS 

INTERROGATORIOS QUE RESOLVERAN LOS PERITOS Y LA TESTIMONIAL, 

QUE REQUIERE DE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS EN LA AUDIENCIA, 

A FIN DE QUE RINDAN SU TESTIMONIO, 

LA VALORACIÓN. DE LAS. PRUEBAS SE REGLAMENTA ESCUETAMENTE 

EN EL ARTICULO 79 ;DE LA .LEY _DEL TRIBUNAL Y QUE ALUDE A LOS 

DOCUMENTOS PÚBLICOS A 1NSPECC1 ÓN JUD 1C1 AL, QUE S 1 EMPRE HARÁN 
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PRUEBA PLENA, QUEDANDO LAS DEMÁS PRUEBAS. SUJETAS ·Ew· SU 

VALORAC 1 óN AL PRUDENTE ARBÜR.10 .\!)E;; ti. ;S'.ÁCA 1 

CONS 1GU1 ENTEMENTE, LAS REGLAS DE• VALORÁi: (ó~fr 6{.; u~ }~~É~is 
APLICABLES A~ CASO, SERÁN DE ACUER~8~ •. ~~~~{g~~Q~Ifatl1~-~~i~5}~º D 
ESTABLECE EL CóDIGO FISCAL DE, LA FED~RACIÓN~EN. M~T~RlA FISCAL 

;ED:~AL·c::I GL: .. :;E· ::o~::~~:¡t:ü•• ~lj.~[~ó¡~~~i~~~~~C~j[~~~·. · .· 
CONTENCIOSO ADMINISJR~TJVO DEl'.DISTRITÓ F~b~R~~.{lf~~fd~~,~~''' 0 

•••• 

"··::.(·' .·:~:jj.~. ·-:'f?:' 

· CONCL~lllAtLA RECEPCIÓN DE. LAS ,~Rtr~~;;W< irfºr~·ÁN~:L~~- ._· ... 

ALEdAro;.·;t LAS PARTES EN LOS TtRMJN;~:·i~1'ABLi:cioOs 'coN 

ANT~RIORÍD~D, •. SIENDO POTESTATIVO SU PIÍfSENrACÍóN ;.ORAL O 

ESCRlTA •. 

Q, SENTENCIA. 

LA SENTENCIA TIENE POR OBJETO DECIDIR. LA CUESTIÓN 

PLANTEADAJ SIN EMBARGO, PREVIAMENTE AL ESTttDJO.-:;oE.;,Fotmo. 

DEBERÁN RESOLVERSE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO QUE HAYAN ALEGADO LAS PARTES O QUE RESULTEN 

DE OFICIO, 
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DICHAS CAUSALES SE DETERMINAN EN LOS ARTfCULOS 71 Y .72 . ~ ' . -- ·' . . . 

DE LA LEY DEL . TRIBUNAL Y EN GEN-ERAL, SE REFIERÉN A LOS 

RE QUI s nos DE f>~oc~o1 sil: rn~o o~~ '1ur~io -J;M;~~c:~riENf;Al - o .. ·· 

- CUANDO .. NO TI ENE éEFECTO ·.DICTAR s'~NT~~:~IA_; (~OB~~~EIMi"~NT()) ,_ ~L 
. RESPECTUE E;T~iflECEtiii~' sÍGuÍ~~TES :-'c''~''!é'c,n'.'~;~¡'.~J;~i, __ ;_, 

-· - ___ ,~,.- ¡;y,- -~~;;¿:~;·:/Jf:: :~~~i~:L- :<;i;:::::~~?,~:;?!~i~---, :::~~:·~- :'--f~v~·_, r~~~~- ,:. ;,. 

""'m1l~~~~;f \~~~~f J~1~f l~_¡_~Í;f ~ic,::~ , 
1 M. P. ROC.EDEN. T.E ••·. ·~··_•_·.·._',~iC JL •· - e'."-,{~;~-~;-;;'~-=·--~,-~;~--~ -- ,. 

1 .·~ coNV~J~A~T:s·~DE e· _ AüroR-1 oAn• ·~º<~~~A.j~ D:L·. 

-DEPARTA~ENT'o óei.''n1~Tll1ro FEDEíliíl.'iC ;;· f[;;:: --· 
11. - coNTRA· AcTo~ .DEL PR0P10 Tii1~uN}L1 ;- c;2 :;~A~' 'f 

111 ' - CONTRA ACTOS QUE SEAN MATER JA . DE_-~'.cnR'ci: ~Yiáo_ 
CONTENC 1 oso ADMINISTRATIVO QUE SE·' ;E.NCÚENTRE 

PENDIENTE DE RESOLUCIÓN, PROMOVIDO }o~:;~j_·~-~JsM6-
ACTOR, coNTRA LAS MISMAS AUTOR1h~óg~- ~:~Pc{~\E'í._. 
PROPIO ACTO ADMINISTRATIVO, AUNQUE LAS,;,'_VIOLACIONES 

RECLAMADAS SEAN DIVERSAS! "; <!,'., .;-;.-"/ . 
IV,- CONTRA ACTOS QUE HAYAN SIDO . JÚZGADOS ÓEN 'orno 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINJSTRAT;~o: EN [()s' TJORMINOS 
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DE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 

v.- CONTRA ACTOS QUE. NO AFECTEN LOS INTERESES 

JURIDico~ DEL ACT~~. auE sÉ H/\YAN CONSUMADO DE uri 

MODO~ I~k~PiRA~Ú jo ~UE HAYAN SIDO CONSENTIDOS 

• EXPRESA;¡:{o'~~Úci+A~~~lTE. ENTENDIÉNDOSE' POR mos 

·oi:T1ú6ikaHrfü;~0 ¿J~íf~p)L.ós aüE Na· sE PROMOVIÓ EL 

JU le 1 O ;'.;j~N:f~~Eiti~ iho~ •frt.AZOS · • SEfl;LADOS POR ESTA 

... ú1;i~;_·~2L:t'-•;<·; :Lci .;1.·.· •. 

V 1 ·, - ·coNT~A·~~~cX~lif~~~-~~lº~~AD~~:~e,1 ·:°:EP~-~lA~i~NTO; DEL' 

DI STR !TO' FEDERAL, .•CUYA,: IMPUGNAC 1 ÓN .•MEDIANTE:.· OTRO 
.. ,; '"·,;.,-.,:-7.'cp--· "'·'""'" ~ . -~·;,!;· ~ó,,-· .· ~;,~~<·-···-o· - .:-

~ REcúllso';'•o ~fiiiriüí ; DE· DEFENSA • t:Ei;iíii/ i1L; l:'NcuENTRE 

ENT~A"11rEI'•; ····--·· •-. ;;L~;¿:· 
VII.- CONTRA REGLAMENTOS, CIRCULARES o DISPOSICIONES 

.DE CARÁCTER GENERAL, QUE NO HAYAN .SIDO Á~L;tADOS. 
CONCRETAMENTE AL PROMOVENTE; ·'.:: 

VIII.- CUANDO DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS A~ARECIERE ,, .. : 
CLARAMENTE QUE NO EXISTE LA RESOÚJCIÓN' a'EL;;ACTO . ', :·~---·. 

1 MPUGNADO; \.: .,.,' 

IX' - CUANDO HAYAN CESADO LOS EFECTOS, D~t:. A~T~~~'kpu~NÍIDO 
.¿:'.> -.~;,"-

o ÉSTE NO PUEDA . SURT 1 R. EFEcTO~.~~GAtfaoS~f.iATER j AL'.. 

ALGUNO POR HABER DEJADO DE Et! STI R Yj;'¡_ :~&BJETO O 
>:·::: ;:<~.L ./:;~r:.,-,~:·1~: .. > -~ 

MATERIA DEL MISMO; ·: , ,i;·.;,·-·o·,•: · 
X.- COMTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES. DEL '.DEPARTAMENTO 
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DEL DISTRITO FEDERAL CUANDO DEBEN SE~. REVISADOS 

DE OFICIO. Y LA LEY' OÜE LO RIJA FIJE PLAZO:.AL 
.''':· . 

XI~ - ::E:::) D:MÁS mOs E{OUE ':Ai· l~~ROC~~EN¿I~· RESULTE. 

·. _ .. _· ·-_ -- . <~.- _- -:\:: .--~- ~: _ .... .'-
¡ ,- CUANDO Ei. DEMANDANTE DESISTA DEl. JUICIÓÍ· 

11.- .CUANDO DURAtlTE EL JUICIO AP~RECIERE 6 sÜ~REu;Nl~RE 
ALGUNA DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA· A 'OUE .. SE'· 

REFIERE EL ARTICULO ANTERIORJ 

J J 1 , - CUANDO EL DEMANDANTE MUERA DURANTE EL JU l C 1 O, .· S 1 

EL ACTO IMPUG.NADO SÓLO AFECTA A SU PERSONA; Y 

IV,- CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA HAYA SATISFECHO LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

EN CASO DE RESULTAR FUNDADA ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO, LA SALA DEBERÁ DECRETARLA 

AS! EN LA SENTENCIA Y SE TENDRÁ POR NO FORMULADO 

PRONUNCIAMIENTO ALGUNO .EN CUANTO AL FONDO DE LA CUESTIÓN 

PLANTEADA POR PARTE DEL TRIBUNAL, 
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No APARECIENDO MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA O 

soBRESE!MlENTO; º REsuLiÁNii¿ lNFUNDADbs~ TA SALA DEBERÁ 

PROIWNCIAR srnTENc-iA ~N cuANT~ At}oN~¿ o~L ASUNTO. 

5, RECURSOS; 

LA LEY DEL TRIBUNAL ''siGuiENDO LAS CARACTERfSTlCAS DEL 

JUI c10 coNTENc1oso 0 ADMINtsTRA~IVo DE sENCI LLEZ, sIMPL 1 c1ÓAD 
- e ~ - • - . • ·e 

Y CARENCIA -DE FORMALIDADES Y RECURsos, PREV~ Dos REcURsos: 

EL DE RECLAMAC 1 Ól/j~ OTRO 1 NNOM l NADO QUE POR. COSTÜMBRE SE 
-! ~ _>;=i'.;o.·;=.~-'-'-' ·-

LE LLAMA DE REV!SlÓfJ¡ EL PRIMERO, EN CONTRA DE RESOLLIC!orlES 
'---=,;-;¡~ -r-

DE TRÁMITE·YY ;EL)sEGu'tmo. EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 

DEFINm~As--~icfXDA1 POR LAS SALAS DRDillAR;~s.{; 
··~~~:-,i.~/'.'- .•.-,:> .. " 

•,·:., -:-,:,,". , . ,.:~, ,)::_~~:····-·-· r,-. 
-~' - -- ';·~·:.~ -

TAMBit~_\zse':- PREV~_l.A QUEJA POR '.NC.LJ~f>LI~IEtl.To<"~E LA 

sENTE11c1Ai ffo 0BsrA11TE. POR . TRATARSE ·DE ~-¡;N' ;~ED10 DE 

EJEcllc1óii N~'.~oRREsPot1DE EN sENT1Do · EsTR 1cTo A'ui1. RÉ:i:uilso • 
. - .. '.--..... · ,·. 

LA DENUl'lc1A POR CONTRADICCIÓN DE _RESOLUCIONES -UO - -

CONSTITUYE TAMPOCO UN RECURSO EN SENTIDO ESTRICTO, PUES SE 

REFIERE A UN MEDIO PARA LA FORMACIÓN Y DEFINlCIÓfl DE LA 

JURlSPRUDENClA DEL TRIBUNAL, DECLARADA POR LA SALA SUPERIOR, 

HECHAS LAS ACLARACIONES ANTERIORES l/OS CONCRETAREMOS A 
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DESCRIBIR.LA RECLAMACIÓN Y LA DENOMINADA REVISIÓN, 

EL RECÚRSÓ • DE / ~ECLAMAC IÓN , PROCEDE Et1 CONTRA DE 
',~·.¡ . 

RESOLUCIÓNES iDE':TRAMITE'; DICrAllAS POR EL PRESIDENTE DEL 

rR 1 BUNAL •• PORHEt ~~R~ED.E~L~~~E;c.uALESQU 1 ERA DE·••LA~> SALAS º· 
POR LOS MAG I STRApQ,S ~Y}fDE,~~ INTERPONERSE POR ESCR !TO EN ;DONDE 

SE EXPRES~N. L?QS A~~~;~ •• t2s;;~~}.~•··+.Éblf''? .. RE.T~E~ :~¡As.#ONIADÓs 
A PARTIR DE,' .• LA /NOTiiqcAc.I~N ,DEL ..• AcUERD·º"'.C~RRESP~NDI.ENTE •• 
ADMITIDO-El. R·~~ÚR~Ó~~i~~c~;sit.Xfo/í~¡•-;i{síX-Pb~ Et~rt~~l~tD~ • 
TREs DtAs A LA''•P~#rE~coNr,~ARIA PAiiA'á~E MANIFIEsrE .. co QUE A 

su DEREcHo;:cóN'~"E,¡~'1'.'·;Tu'A°~~c'ull'lli DdfDI ciJo l'.LAfri; sÉ~ ~ICT A~Á LA 

REsoLucfoN -~oJfü~b~r;~:¡'g~¡~;ouE. i>úl:DE1;é:o1Í~I RMAR o REvocAR EC 
• -.;?/¡_; ,. ,-.:_~: ·.O··.:''-· 

AUTO - 1 MPUGNAlló'.1'' :;:• itl' , •• 
·'~, '-':'),'/ ·-¡_rJ,'. )'/( 

. \q'~ ~f:I ll~dttfi·~ --~~ÚE~DO; QUE PUEDEN SER COMBATIDOS A 

:TRAVÉsi~DE)[~ ~f~l.:~~ACidtl SON: DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, 

DESE:CHA~IE~Jcí; ~~ )~~EB,AS, NEGACIÓN DE LA SUSPENSIÓN, ENTRE 

·ornas; 

.•· l}·'ANT,ERIOR SE REGLAMENTA EN LOS ARTICULOS -83 Y 84 DE 

---¡_-A LEY .DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMllllSTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, 



;125 

El RECURSO EN. COtlTRA DE LAS SENTENCIAS' DE .. LAS SALAS 

.ORDINARIAS .REGL.AMENTADo· EN _Los ARrlcuCos,_86L\isf¡J)¡:\i'.i\ :LEY .. 

- YA CITADA. ·i..au cuANDo No .ní:ui:: JJErrÓ~1ii~C:1Ó~ ~~;:LClÚP~·Ú~EPTos .· · 

.v1GE.NTEs; ~OR .JRAD1c16N X co~rni1s~E,,f~~EJt~~~J~j~~U~fÁ~l\rWº•·· 
RECURSO DE - REVI s 1 óN; TODA"•VEz·· QUE' 'AS 1 SE':":DENOMJ NÓ'.:Etl\ Los 

PRECEPTOS. CORRESPOtlDI EMTES ;ABROGAribs ~€~ .~Li'..'~iF q¡)J,.fü.1 o -DE 
· -·.~}__~ ~~ ·;: ;' _.,~·~.::.~:: ·_ ;¡t:~~:t;i:;~~.;;~;'6~-~':c.~;;~::,·c·-."':;;.;.~c;,· ---- -·-

.,-, ,,~·;_«:.o-·- -,~}~'.:._:~~-,~- "·- ·.:·'.; _- ~,_:_~.--~~--
- -- . .. --~s--~ -~-4;;_'é; ~?-'-0~---:~~;~~ ?;.:~--~:1J'c. 

EsrA cJRc_GNstXNcIA D~MliESTRA'.¡'uri~';·¡~·~E6úJ;ij-faA6- LEGAL 

QUE DEBE SATisf:Ai:ERSE coú LA·RE/bR~i;Ri~P~~~IV~~ \'' 
=-,~oC-·o~.-==:...!-C:---;;".!' ~-- ~:~.:.o'.:'c 

~~-- ~ -·- u 
-~ ":_':'..;:·~ • - - e-- - ~~: - - ----- :·, ~·: ,_\~~---·~i;~~-,2~f~~~~~~'.~~; ·'1~:;: • -~-~~ 

EL• RÉcDRs6.'s~z·~EBE - 1 ini::íi?oNER ,t\~frE''tL:" Hsi\L/\ : su?ER 1 oR. 

POR. CUA~EsaulE~~ D~. LP.~: PA~TES A HS -~uE':tE's'~ ... ~~E AGRAVIO 

. LA • SENiENC'1':.\2 DE. LAS- SALAS ÜRD 1NAR1 AS; ·~~;~ ~-i'.'llÜ~~ D~CR~TEU 
o NIEGlJ~~ ~OBRESEIMIErno. Cos- QÜE>RESUEL'l/\11 EL Ju1c10 o LA 

. . ' ' --.~' 

"CÜEsÚÓN\:PLAtrrE.ÁDA •EN. EL FONDO. y LAS QUE PONGAN Fltl AL 

PRockD iM ie'M~g, 

f,TRÁf Á~~OSE! DE LAS AUTOR 1 DADES, EL RECURSO PODRÁ SER 

1 NTERPUÉSTo' -POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FED~~~LrEri'ELCASO DE LOS PARTICULARES. DEBERÁ SER FIRMADO 
- •!' ·. 

POR QUIEN TENGA RECONOCIDA LA PERSONALIDAD EN EL JUICIO, 
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EL ESCR !TO . DEL RECURSO SE D IR 1G1 RÁ AL PRES! DENTE DEL 

TR 1 BUNAL COMO REPRESENT;NTE DE LA SÁJ:A .SUPERIOR, EN-'.EL. PLAZO 

DE DIEZ º'As COllTADos A .l'ARTIR DEL:D,A~:;,Gu1ENTE AL EN. QUE 

SE REALICE LA NO;IFICAC!Ót1,"iy~ U~~ vi~·'A~Ml+JDOPOR .ESA SALA 

SUPERIOR. SE DARÁ VIST.A. A•.lA}thNfRAPARTE:PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE CINCO DIAS. e~L~l~~-TE.?;Lo}\.QUE A su DERECHO 

CONVENGA, Y SE TURNARÁ EL E~P~pl,ENTE; ÁL MAGISTRADO PONENTE 

PARA QUE FORMULE EL Pli'civEc~o~irc¡¡EsÓÍ.Uc1óN. E[ CUAL SE 

SOMETERÁ A DISCUSIÓN DE DldiA; S~LA' PARAi su ApRÓBACIÓrl POR 
. - ···:;'i.:.~:;::,:,_]j.\;.:_·~-~'.~,:---·' ·-

UNAN l M IDAD o MAYORIA D"u'~~D¡; :~~ ••• 

CONTRA LAS RESOLUCIONEs"~e :t~ SALA .SUPERIOR A,.QUE. SE 

REF 1 ERE EL PÁRRAFO . ANTEfl.;6R2¡hi~~ ·~uióíiII>AoEs e' PODRÁN• 

1 NTERPONER EL "RECURSO DE. RE~¡s 1 ~w-~ft11:1!J.;r~1tt:~~".~t::irE. LA . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE.''..LA 'é.N.Ac,tótL'•A. LOS QUINCE. DIAS. 

SIGUIENTES DESPUÉS DE HECHA CA NOTIFfrAcÍóNiRESPEcTIVA: EL 

ESCR 1 TO DEBE SER F 1 RMADO POR;EL 0JEFf.•;;Óel.' llEPARTAMEi;;o DEL 

DISTRITO FEDERAL y, EN·· CAici ;riE }AÚSEllCI;, POR QU.IEll 

LEGALMENTE PUEDA SUSTITUIR~ci.•'S1 EfV¡~OR DEL NEGOCIO EXCEDE 
,,-·,e; 

DE VEltlTE VECES EL SALARIO MÍNIMÓ A.L ARO, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTdu~o;.30·.'~1s.·· DE LA LEY DE AMPARO, SE 

CONSIDERA QUE TÍ ENE ·i:IÍsi.'cARACTER ISTICAS REQUERIDAS ·PARA QUE 
- ·- -:o=-c:""-"'O::::·- -- -

ESTE . PROCEDA, . ·· 
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6, EXCESOS Y DEFECTOS DEL; CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, 
.. •. '· . 

L~ LEY DE JUSTl{!A Ari~l;IISTRAnJA ri~L ESTADO DE México; 

PREVÉ uu .~ REcÜR~o·lPóR:¡ E~c'Esc6'o/rikFEcro EN LA EJEcuc 1 óN DE 

LA s Efú·-EN.Cl A /~,:;E'Sifi,;RECU~~-~~;: E~~t~FúlCEnEure:_.:-cu-ANiJc/.· LA ~--~~·~aR\ o AD 
HA;REAl.1ziii'o~~t~úi/'.~2ió~fÉ'r1~YE~~~ ·;,·'·o;R:· c·~MPl.1~1¿~;º 'A LA. 

RESOLú¿Ió;¡~ i~,E~o'~i;~¡'¡f'~~·¡¡;E~~~sá\¡¡ i{o DisP'JJ:s~Ó .Efl · ll.ICHA 

SENTENC 1 A .>'Es.!i1:C:i~~ N~ ~~;~cU;PL~~~N. sus ;~R~f rlo·~; ..•. 
- -_ - : '"-.- "--'!-~~-~ ~:.-::_.,;~ ., ·\.;1(-"'jf¿¿:;;-;~~?- --~~t .. ;__'.,' ~-:.-¡~~-~=-7€0~--'C:;->·;~_ '- .. -. - -

,(' . :_:;' .. ~')\·:~'.~.: :,-,:;;~: ... · ._:2:~ -:~~:::;._~-~~¡.):'···.: 
. ;": ;_ '.- ::y/ ;,_,~-~:{~ ... -·~ . -· 

HAY QUE; ,TENER l'f¡ESENJE[,ÓU(: EL\ RE(;URSD_;; POR EXCESO o. 

DEFECTO rn'LA EJE¿Uc 1611 IJe LA sÍ:firENcl A ¡¡¡)~o?É~A coNTRA EL 
-~· ¡_~.-. - ··-

lllCUMPL l M l ENTO· TOTAL DE ÉSTAS. YA. QUE:Eu . .'.ESTE CASO. LO 

PROCEDENTE ES AGOTAR EL TRÁMITE PREVISTO EN .EL CAPITULO DE 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS, Y Etl EL SUPUESTO DE QUE Aúti AS! 

NO SE OBTUV 1 ERA LA MATERIALIZACIÓN DEL DERECHO CONTállDO .. EN 

EL FALLO, HABRÁ QUE INTERPONER EL JUICIO DE ~~PÁRo ;~ARA\TAL 
;·-~¿; -.:,/.~;~~{~;;'.:<;:.,.~ •, 

Flll, YA QUE AL NO CUMPLIR CON UNA SEMTENCIA-F)\VORABLE•';'AL'' 

PARTICULAR, LA AUTOR 1 DAD LE V 1 OLA slis N!.G1;.1i~i~i'P/\si 
-<'<:>·' ,;,:.·,.~.' '.~~::-- ~'.1< 

INDIVIDUALES, , .·· ,, ·S'-;;° .;~[';. 
-.- -~'·-·_·._:_~~·_.·._:-._~.·~ .:.-_._··. "º'~~ ·:2::,. ~ :~~~-~~~_;,_'~-0~~~~~-

Lo IMPORTMITE DE ESTA FIGURA' Jú~Iofc'A CONSISTE:EN QUE 

SE OFRECE MAYOR PROTECC 1 ÓN AL PARr''1cUlA~ '6ÜE ~BTÚVO ÚN FALLO 
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FAVORABLE Y QUE tlO ES CUMPLIDO. EN SUS.· TÉRMINQS,. SINO QUE 

sE EMITE ut1 NuEvo ACTO QUE LEJos DE. iR~srd~ 1Íl;':Alf'ActoR .· rn 

sus DERECHOS VIOLADOS, LO MANTIENE:'etWEL ',;lfsMO~ESTADO, DE 

1NDEFENS1 óN, s 1TUAC1 óN QUE PREVÉ( ~~;~[W~fü;:~~~J?ftP~O~~VER 
UN NUEVO JUICIO CONTRA DICHO ACTO, eoilRN'EN..'EL;'MISMO PROCESO 

::'.'~C. :.~/¿;· /;,:_,. -,·..-.: 
INTERPONER EL CITADO RECURSO; PARA 7~.tlÜÉ.~(.EL; :.ACTO QUEDE 

INVALIDO, 
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CAPITULO 1 V 

A. LA FUNCION SOCIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DE NADA SERVIRIA EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL NI LA 

RESOLUCIÓN FAVORABLE AL DEMANDANTE · SI DURANTE LA 

TRAMITAClótl DE AQUtL SE CONSUMARAN. IRREPARABLEMENTE LOS 
• •• J 

ACTOS o DETERM 1NAC1 ONES 1 MPUGNADOS POR lo QUE SE PREVIO LA 

SUSPENS 1 ÓN DE tSTOS J DE TAL FO~f'.IA ~lJE .,~N ~~l NGÚN CASO SE 

EXIGEN MAYORES REQUISITOS QUE LOS PREVISTOS POR LA LEY DE 

AMPARO Y AÚN SE DISPENSAN LOS>DE CARÁCTER ~CONÓ~ICO A ,LAS 

PERSONAS QUE flOTORIAMENTE No 'P~Eri~N ~ATl;F~C~RL~.s POR 

1NSOLVENC1 A. SÓLO SE PODR~\ NE~.A~~L~·.,~ut~,E~~1.ó1,;~{~~~r~bo ' DE • 

MODO EV 1 DENTE SE PERJUD !QU~;"c.~,tLELSA_;J~ .r1 ~lERts' GE_NERAL ,. SE 

CONTRAVENGAN DISPOSlClóNÉSéDE ÓRDÉrl ~OllLICO:'o: sÍ:'DEJE' Sl,N'.·, 
• • ··r- · ·:.:i." ~;. ··'"·¡; -t~Ó)'.' _",-'~ ··T;{~i··' .'f: - · 

MATERIA EL JUICIO, ·'''·' ¿;;.· /i'. ·':'ir 2,i·(,; · ···· .>; ', >:>- . ,.,F.: ,,; ·· .; --:CYi',.' ,, ~~· ···''··',,",' -~.~~r¿: , ~· '<> · j-:· "''' f_:''.~-~:·: . . - - . -· ;•,. . . ' 

Así· El tR 1 BUNA¿··c~W r~t~sf~fEi1~~frrfr~~J~~1 sr~A 
·.;·e~ ' "·; ;:-~'('. ··-

JU STJ c 1 A AL' GOBERNADO DEL D l,STR 1 TÓ r ~~O ERAL CUANDO < EÍI LA 

GESTlóN PúBucA DEL DEPARTAMENTO isdR:E~í:sr~~'N E~cEsos o 
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DEFEcTos EN EL HACER DE los seliv1DoREs POsL1cos: 
. , ' ,:~:?,. .. •' / _·.-_,_.-. '. -

PARA VALORAR EL :~EN~~Icfo :·5ac!kt ;iLoG.RADo EN.~ EL 

cuMPL 1M1 ENTo óE ·LAs ATRi aucÍoNEs'~'au~;KrI~~~~é~cof.il:NriADAs Es 
• - -·· - "··--· _, .. )•O..-.····- •"ü -

MENESTER FORMULAR SOMERA /R,EF~,R~N2J'A,l:f..\<~t~~W: FbRMA¿ DE 

:::;:~~~RA~ 1 ~:: : 

1 :TE~;: •... ::ra:~i~º6~1.~~f~~l§;~W~~:::~j:::: 
POR LA AUTORIDAD ANJES DE LA EXÍ STENé 1(füE~~E,STE~TR1 BUNAL' 

· · • '/ - ,'.:¡f.; _;~~~4:·,-,; /~:~.:,~~~;{ o-[~~t" :::\:; 

FUE 1NSUF1 C l ENf:.: ·::º-I-f~T~~~1-~\~:~CON~~APESOS D~- ,UNA 

DIVISIÓN DE .PODERES:~auE~}ÉN!i\ffFuÑ21oii}.Nrio)EN>uN, ESQUEMA 
TRAD! Cl OIML, · .•• t:o:·auE'? i)~'séfla tí0t'~fifs .:.,i~bN ''EL~"'\1.tidfo· PARA 
RECLAMAR DE' MAN~;A~fÍ~~i~1~~~-¡:j;;t:~.·¡~·lPÁt~c;¿~!°tE-~~s.'J\cí'os 
INJUSTOS ATRIBUIDOS;¡ SER~;~k~~'r iilé i:g~Aii6 Éii ·· 1.ií CAPÚAL 

.REP·u· BL;l;C, A. ·.·: .. i. ' . :::;::· :if·•: <WJ::• ,,(,;:;:• :::~: •. ·.~ ..•. ·,··.~;, dY ;;•. : './''. ,. ' DE LA . iJ.•L:'.; ;,,;:,;~·····:: ... ·· "G •'·.>}¡":. ·., f.'i' ·:·:•', "-'-.: . 
. ' ' d~~;,;·~;!} -;>.'·c •. _;;~~~~;·>>~--:-~"> ', ;<~; ,- ,"'.~~) .. !·.' 

-~~:.:~·:···-·.:·:~.'.:: _.,., . "-'¡; 1··"~·, •••• ~;1r. ;-.y_;.;&, ":--.:f-" -::-·-. 

EL CIUDADAN?;; ;~igl:R"~:~1~N~:~M~~;~é~,1Áccrn~ES OFICIALES 
LESIVAS A SU PATRIMON!O('JURID!C·o·Y'MATERIAÚ SÓLO DlSPONIA 
DEL ~ECURSO;;~d~'rñ1;26'H;E.f:11~~0~b~cl6N ADMINISTRATIVA. DE 

LAS coNDlJCTAS,EX~EDld~s ~E LAA~TORIDAD, 
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LA AUSENCIA. DE PLANÉS Y PROGRAMAS.·DE. DESARROLLO URBANO 

QUE PREC l SARAN ' PÚ fTlCAs.:" y?: PERMITIERAN 'su? CONTROL 

CANCELABAN ARBITRA~tAM~f.n'E_. E{;'. E~Fudzo•::sbii/\t( DE' LA 

:::::::::~:::fü".i.;.i .. ~.•.··.l.!J.~.~~i11~.~mi:i11~~;~.;}¡ 
- . ,_ ... ,~·~ ._,,_ ···' : ... ;+2f-'.~-=:~{k'.} _-:_:?~ . ··-· 

,,, ·:~·)~~ ,· ·\t~:~· ,~-.~~~-~~~~• • "'°"'~"Si:,;·.,j,!\:·~<;~,~t· ,· n "'.e:/ '• ~--:. _·'-·=-~L·~~¿_~~ '.~,;~ -

M l GRA
ETlO: Ré·lcOR'EAC:.-.~EISETf~Afo~~foE~p~R. ;~! cil~-~!r;·~~t?IE,~friª·:~. fN61 c.F.·· 

CAPIT~L ,: CONJRI BUYERPN}·',TAMBlfN . A···•'t:A··· 

::::::::::::::~f ;~;'i!f -~~, i~~f~~~~~~~!:~i 
"'':::·::.:~:. ~:::;;'.:~·~~~(i}l~t¡,~,,;,,:··. 
DE UN SISTEMA DE JUSTICIA. ADMINISTRATIVA;'QUE~'<cowuN SÓLO 

"" .·;:'.·jj). ·~:{· ,-·:-:.~-." ' -

PRECEDENTE EN NUESTRO PAfS, X1NSTAURó'• MEJORES MEDIOS PARA 

EL LOGRO DE LA EQUIDAD Y LÁ .PAZ s6ci1U 'AL ~~CRETAR EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, EN_l97l. lA-lEY-~IÍEL-rmtNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DESDE ENTONCES LA POBLACIÓN DE ESTA CAPITAL CUENTA CON 

UN CUERPO COLEGIADO COMPETENTE PARA ANULAR LOS ACTOS 
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MARGINALES A LA LEGALIDAD' V CON FACÚLTAD PARA DECRETAR LA 

REST!TÚ~tóN EN EL ciócf::~bE ~o?'iiER~~Hos:.ouÉ .. LE.HUB!ERA~· s1;0 

l NDEB ¡º~(EN(;~ .];,~c¿0t~t~·;.·;~!i.~it~~.2.~~0,s{ <~~:ff !'.t~j~nip~:~: .. ·'. 
. 1N1 c)A_ ··.~v•· .~¡~;·1;~N),,fg~?~it~º~~~l"Bilul~~ ;.~~~li\J,stMnYp :ro E . 

PLENA .• JURl SIÍ! cél órffFÁCUL TADO.~PARA'' DlcTÁR;, SENTENCl AS e OUE . 

. Moo 1 F! c~~A~~fc ~.f:rcí'iit11t'.~~N~~i·~~caUE1"'i~''o#i~~~·¡~~ri·~~ .¿itb~1 
CONDENABAN·' A LAS' AUTORIDADES ADMIUÍ STRAÚVAs'. A.: éom)ucTAS 

DE. DARr.'HACER c{NC>'{HÁcERo.-'SÉ;ESTABLECf.(.cwa ;REOUÚITO DE' 

PRocF.DENc1 A··~~· i.K'Íl.EMAifü~ E~·Es 1·;f>LEi¡1 NTE~R~s ;~Él.•''PA~t rcutAll.· · · 

aüE. AFECTAoo'PoR UNACTO o P.ESOLUcíóff D,EFÜN.cJCÍ~ARto: ALGUNO 

DEL DEPARTAMENT6' LE CAUSARA ALGúir AGRAyio;\:~:LAS°• SALAS; 

ESTUVÍEROtf ÓaUGADA~ -.~E;bE ·;~N~~tit~ .. ut~;·. :SUPLIR : LAS 

DE.F le IENc/á,s o.E LA'. D.EMANDA EN MA,..ER.IA,'1¡\rifütlJSTR~Tl V~ECUANDo' 

::::::;¡:¡,,¿~:~;~~~~ií~í!~~~~¡lii~'· 
·se .. REGLAMENTÓ. •EL ·.slLEN.C t'o;''.ADMI NI STRl\IlYÓ;~v;:foúP,ÜtS"=tA~'~·" 
NEGAT 1 vrv F Íct.i\:~· _J.L'.),~j.;;..:o~"~?' 1~;p••i~''º'::;' ;ji' :•;.·· ·. ·,··. 

:'.': .,:.'.' }'ti~iJ,1i•j\t> >1' '!•: 

LAS . REFORMAS y AD 1 e¡ ÓNES:;D~~,L~~!~ef[i'D~F>i~\sJ,~AL DE 

1973. DE 1979, DE 1986 y LA DEc;l~87;y'LEs.·>sUPRIMJERON 

ALGUNAS oe LAS 1NsnTuc10NEs MENC:1of'!Áoi\.s. coMo,;LA 'PLENA 
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JURisD1cc1ótí, aue es.:su{rÁNCil\Í. EN: í././ EFÍcAéIA DE .LA 
PRESTACIÓN ,DE(~ SERVf210;~ PúBÚco. DE; iMPAR~IR JUsÚéIA, 
c0Nv1RT1~d~o. ~&rRÍ's'uílÁi: ~N Ü~lóii~~riti''íiE ~~',¡Á'CJlt11JCAc'1Ó'N, 

, , -_, ·; -~r::~ -;· .. , ··,-'~?.-: :·: ::::~~1(.·~.~~~·~; --.,.,/, ·-0,~ ~ ,·:~+~'~ ~~· -.,-- ,· .. ,(.: 
• ;, : ~~:\., ..• , . . ,~;~-, ._-.;~_;fé ;·~·'.¡:~}~·:, ~;!-> t ·::;~;;~-;:. ;_")( __ / .. < 

1NDEPENÍl1 ENri:~~~i"EiLDE';,• aiiÉ.~}JI CHAS REFORMAS OPERARON 
posn1v.A.MeNre .EN·:'~~ oR;lle·~·;, ~~.~ó'l~uer~t. ~~lle·.· ~sTABLeceR coN 

.~·._ .. _::·:--_·.:.:'''\~-.-\:u:-.-''~;ó .... ,. .- ,_.,_·:~'----

DIAFANA PRec1s1óN Ílos!'iiisT'iú1c'i'íis caN i:ils SALAs ORDINARIAS v 

' LA SAL~:'.su~iR't~.~·' •• ~N.itRO~\t.:M.EHGUNON,SU~,uTJ L !DAD. AL SUPL 1 R 
,EL" INTERtS;LSIMF'lE~c'f'ORLUN"~I.NTERtS JURfDICO LIMITANDO EL 
.Acc~s~~ s'V~ ~~tc~~··~~31~~KEE~,~·A ·~1 · ~d;L¡¿¡¿,~~ ALTERANDO· EL 
SENTIDO"DEMOCRÁTICÓ QUEo\{fil\s!A 'DAoo/o,RfGENO EN.•OTROS 
ÓRDENES,;S~cÜNDA~íJ~'·rÁ~~fü¡:;i{f~oiÁv11J~ÉS,,SUSTÁNi:i'A[E~. 

,,_;~_ ''*J~,; ___ +J-..:~,,.: ~_::;:' ,;;_·_~:/:;;,;¿=>-i'..~'fo-. :_ -:~--'.-· ·_,::_:=i ·-. . 7-:'·.. ·-,;:.,;-· "":-;":"' 

.'..~i;:: ·>-:~:c~~-\~i ·r.-: 'i~:; :··~,;~r;.-·/ \-\~::- .-, .. · 
. "TacA P.t rii1suriAL'~EvP.i:uAfi',i:.A 'Iii:1i:1eNc1A ccJN:aue:f.RESTA 

su 'mvic 1~,P,~~f'1,{~1,1ríbJf~ii,,-~i1MPef~~E~~ABL~ ;~~~l~~-~N- DE 
MODERN 1 ZAR/'SU '.EST~~CTURA ;()RGAfH CA-:,y 8ACER~ MÁ$ ~(lM,PLETA SU ... 
PARTE p~o2Eo 1Ml~'i'ÁtW ~AiiA?iilEcÜRR, lRi La, ME.NosUPosisHLA 
APL 1 CACJÓN·•sJ~·i~rri:rÁ: JÍE •OTRÁ's(~1~;o~r~1()~~1;rn¿•;:~Lrii1vAs' 11 

(31) ·· ... L·:: -;,¡, ';f~ '!~\, .:, ·\ .. · .•.. ·:•_•·.'•.-·•-. ··· e?; :A .~ ::t;•? 
.';?;~·;-~. ~-'.·:~~~\";::Zi~~·~·~~:*~~:54.'.·;:.::,:· ·-.,>""' -. - ;:~~)f~. '·,' :.~}\{'.'.· .· 

· ,. EL'- nrfü~1fo~-;7¡~f Á~~~~~):~~ .• ;.~ ¡,,~2~~·~~~«ó~1if ~2b'üe~·sE 
, "'{~; ·: ;~.7-:] '··;:;~;~'~ ~:'.-;;:¡-.. ·.;.~,>':'.· ,.,··o"·{~', .. -,e;,;:-_ ;--- .:;:.. .-·; .. ;.-; -<f;. >\~~- -

( 31 ·· ). C~stá·fi~-d~/.;R~~~~:~i t~s':~~·::;;?·;~~~t~~~~~~~--i8:~~/ri.c2~~.~~::,iv·o·~·~:;·."d el' XIX 
~Anive~~·ario';,. ~.~~ '? T-iibu11;~:~11 ~"\': 'Méxic'o ~; !f, ~~_kj ~l~~;:.~e: i 990 .;'~ · << _., :~<-~ 
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VIVIA EN 1971 CUANDO .NACIÓ LA' INSTITUCIÓN, NO OBSTANTE, 

SUS REFORMAS CUYA OR 1ENTAC1.ÓN HEMOS DEJADO ASENTADA;. 

LA POBLACIÓN. SE HA INCR~l¡EN~·~oo;,./.Lo5~E~~1é1os ·t0Bd1cos 

HAN CREC 1 DO' LAS ,..cC:iriJ1~t;:~g~r~:~~i!~i1%t~·~.1:~:}.;(P~OP 1 o 
GOBIERNO SE HAN·. INTENSIFICADO{. PARAfSEi(':'cúANTÍTÁTIVA 

CUAL 1TAT1VAMENTE,SUf1c1 Et1TEs;.~AC,,~f~12;.~:FtiE~:c;~E~~~ND~R . A •• Lf\S . ... > ~., ·:.·--·.-.··- !-:--'- ------·~t7,·.>,~:::-.: ::·-·."¡-.;.:;=·::;~,J~",_c~({;~'.:-:·~'.}:--~'.:~:-~~-~: ·JL;. _ 

EXIGENCIAS SOCIALES;·:,:··.··· - ·.- :'·· -/:::•.·,,•e: .'e"~· 
,: ---,.;-~:; ~:;~-·~;==~~:~-;1:;:~~·-~~t:Y;:,~-\t~~~-t-~':,_:~~-~;~ffe- -<~.:;' 

" ::' ,:::::::"::,:~::l:~s'~:E,:R'Vi:~1°c')1;0I ... • .. ~ .. :.'.~.'.·'.P.U;B~1:c10~.i .. '~\\{~''~; 
REALIZACIÓN DINÁMICA DEL . e . (JQé.(;_'i1~~i1k 
ENCOMENDADA su ÁUTONOMIA1 ·Es ~ec1~;:: P~~Á~•iJ''¡c~{~ Uis FALLOS 

::: :::::::: :·"::::;:'~:,:;:~~:~~,~~s;~,!~t~~:·::, ,:: . 
COMPETENCIA, s1 sE. cof.lsíiiERA aú'E· t~ )AÚIY,IDAD -. PÚBLICA ·· 

DEL EJEcunvo FEDERAL, GOBERNANTE coNsTlruc'loNi\L ~É ESTA 

ENTIDAD, SE EFECTÚA EN DOS ESFERA.S: LA .ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL Y -LA-PARAESTATAL•" (-32) -

( 32 ) Castañeda Rivas, César. 11Conferencin dictada en la Escuela 
de Derecho de la ENEP Aragón 11

• México; abril 1991: 
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Es RECOMENDABLE, PÓR TANTO,. oÍcHA AMPLIACION PARA 

CONOCER DE · A~tfELL'os ACTOS· '~uE ,(Lo~'z ORGAN ¡ sMos auE NO 

OBSTANTE SER PA~TE DEL~.EsYADO,:' ~b::sbk .CONSIDERADOS COMO 

ACTÓs DE ÁUTOR ;[JA~; PERO 2búdnEs~~'~6r.i1;+ERSE' A UN RéG [ MEN . ' - ·-.. -.. - . . .. . . ". . ' . ::· ,,., . ··~ .::;:·· .·, ' . 

DE CONTROL DE LA LEGALIDAD; _ES 't'.sm1t LO SABEMOS, NORMA 
,. . . ., -, ·.:•~+:'' · -,,'} -~ ~ 

GENERAL, DE ··DERECHO,_·PAR~ LfaR~¿;gg.~~~~f~~~g~f~R~S PÚBLICOS 

HAGAN, O ,REALICEN ÚNICAMENIE·c:AQU,Et:lAS{';:AtRIBUCIONES QUE LA 
. . ·-:::~-~----;~~i~?'.: ;;lI}~ ?.~;;~::-:·2·1·~,{·"~--;~;~ .,. . 

LEY CONTEMPLA, '· ~ .• ' ~- ,:·;·,_~-.· 
_-:,;~;-.,''-:- ,. 2-Z_'.f/ .. -· -

·~· -~::- ·-r -~;~_ .. º ~ 

LOS ::a::::::RQ~A:i~i:~~i~~1~'~f~~~WisiA·~;Ú NÓRMAi' ES~: 
Es, QUE LA ACTIVIDAD Aii'M;m~i~1iivk, DEL DEPARTAMENTO. ESTé 

,.- .. -.;!,- ' ' 

RIGUROSAMENTE SOMETÍDA TÁ :,tA ';úy ! COMO !LJNA MANERA DE 

PRESERVAR Y PERFECCIÓNÚ· i:"'i.'.'~E~TADO DE DERÉCHO, PRINCIPIO 

QUE CONSTITUYE LA ÚNICA A~ÍERNÚIVA RACIONAL FRENTE A LA 

INTOLERANCIA, LA ARBITRARIEDAD, LA INJUSTICIA, Y LA, 

VIOLENCIA¡ y POR TANTO. ~A ~¿OR GARANTIA DE, RESPETO. ,A LOS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES DE QUl~NES_,H~~-Tfi~Qs.;.,Esri~ CIUDAD.e_. ' .. ; 

DE M1'XICO, •' .. i.r °"~--
Los RESULTADOS A, 20 Allos DE DISTANCIA !ES~A~{~T;cos, 

JUR!DICOS, SOCIALES V POLITICOS, ACREDITAN. L,A UTILIDAD 

SOCIAL DE ESTE TRIBUNAL, 
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LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES UNA ESFERA DE PODER QUE 

SEGU 1 RÁ CONTR 1 BU YENDO CON su ACC 1 ÓN A HACER R~ALI ÓAD ~'LA 
IGUALDAD DE LOS GOBERNADOS ANTE LA'',, LEY, -;Á ·-"-SEGUIR, 

DEFEllDIEt/DO su LIBERTAD. A CON;INUÁR ~~LV~~IJ~~bA~rio ~us 
·- ··-· --- .-.,-.. , .,.:;-:,,. .. ··.,_;··· - .'•, 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES; _-A- PUG~ÁR~t1'1:>'W~ éÓNrRi~ui'RiA 'LA ' 
.·_ . :>· . ; · <:<:··· :o;-fi&~_-::~,--~~~->~r' ;<,{if:~~--·~ft~----~ -~---~:·;L __ : :~:~:.- - -~ 

MODERN lZAC l ÓN, AL CAMB!_O SOC !AL' ~t.R,Aj\IMP,~LS~fjEL''-'A~~;~,BO DE-· -

UNA soc l EDAD MEX l CAiA_~é%~~~f~-t~T=?Y;ht~e~l{[z~~;N~> tfo·' .-
LA ESTRATEGlA':j~·\#'iEt~:Nt~Jr~~~;~i1fR~~~5']~~11bE :~r :'.tfr~ 

VIGENTE QUE PERMif~·;~~t~.~f~z~~·'.1~~r~~t~~· :iiEti:~;rcJ~!l, __ DEL 

ÓRGANO JUR l SD l ce l ONAL'f.; DE-:<:'.CONTENC loso <'C'ADMI N l STRAT l va ; A 

TRrBuNAL DE---_J'us1{cr_AIT;~ri~~;~~~~f\v~~-f?1tciG'~I~:~~s ---~L~rN __ _ 

PRIMORDIAL QUE' JUS~'lflCAjsü;~XlSTENCÍAi~·flASTÁ;El. .)ROCESO 

ADM l N l STRAT l VD :::Qu:~~--~~~ri,~~:-.ci~,t y]'11c.~f~eo'i~~~;~;-; i~E :·lli.~~~~ ~s 
INSTITUCIONES QUES~o~/HAG~Nii.;MA; \C?MpLETo,•cypAsANDO PpR 

::'",·::::.,':.",i!tl,~i~~~tl~t~l\{~J&l{iVJ1fü1: 
ORDINARIAS >A mero i'.D,E'•:REGl_ON __ ALlZAf!.'_ su:>FUNC!ÓNé\Y ••. -.LA 

AMPL 1AC1 ÓN ;DÉ SU cb~~E?E~¿1; ~.Á ;;~{N; b~:;;ONOC'~·w; ~E:' ,AC~OS DE 

ORGAN l SMOS DESCENTRAL 1AD'J~,. D~lr'· ll'~~A~~~ME~~oi·"'~ow';FUNC l ONES 
---,.-- - -~-~:,---,,._-.;';c;-?-,--:----o::~-~.;~-':~7--;f-;-;o= ·:·~:.~;:-;' =::--="-,;--;·c:;;=:=--·-;,-,~=;'7---:-~-:·-:--o-_-- ·-o-:--

DE AUTORIDAD, 



.137 

B; 1971 - 1991 ASUNTOS QUE HA CONOCIDO 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO .FEDERAL. EN VEINTE'Aflo~ DE EXISTENCl;A>Es;DECJR, 

DEL ii º~ ~úC1~ ~·DE ,.19i1 Á1.~ 3o·.D~ :·sEf'irE~aRt~~ i99r HA · 

.coNo.c_]PODcf.·Y'.~;rifoli~~.iJ.~irnM;;~§r~fa>s~áu~E}·,Hi#~Í~lA.ERAN 
EXCLUS l V AMENTE;.' ADMI NI STRÍ\TIVOS Y>DE'l979 • A' tA·· FECHA" SON 

rÁMBI~N ¡:rscms,'. ~~ED~MIN;Nrio -~~i~~-c oé~;M;s .cCJMoc. sE 

DESPRENDE:DELA ESTADISTICA QUE SE TRANSCRIBE: 

1971 535 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1972 2,167 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1973 2,178 JUlCIOS ADMINISTRATIVOS 
1974 1,812 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1975 1,890 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1976 1,973 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1977 7,117 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1978 5,193 JUICIOS ADMINISTRATIVOS 
1979 6,488 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALF.S 
1980 11,434 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1981 13,824 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1982 7,245 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1983 6,651 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1984 7,204 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1985 5,616 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1986 15,362 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1987 9,169 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1988 6,519 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1989 3,163 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1990 5,771 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
1991 1,720 JUICIOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
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C. LA POBLACION QUE COMPRENDE 

LA POBLÁc 1 óN A LA QUE S 1 RVE EL TR 1 BUNAL DE LO . . 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ES DEL 1~% 

DEL· ioTÁ~ ~E· L~ REPÚBLl CA y QUE ES EL QUE SE ENCUENTRA 

ASENT~D6 Eti,h ~·~~iiA ;DE ANÁHl!Ac, PORDUE No sóLo ACUDEN AL 

MISMO LoLé1uD~1ff~()J.Q~~ VIV~tl EN EL DISTRITO FEDERAL. SltlO 
·'- t' --- ,,_-;.=.=-c.~o-,~-· 

rAMil.1 ~tí .Cos\nE.:;t.As .·AfiEAs · coNuRBADAs QUE T 1 ENEN AcT1v1DADEs 

Ell LA C~PITflCriE LA REPÚBL 1 CA, 

D. .1-os JUICIOS QUE SE INTERPONEN CON MAYOR FRECUENCIA 

EN EL TRIBUNAL 

- IMPUESTO PREDIAL, 

- DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA, 

- DERECHOS POR EL USO DE LA RED.DE ÁLCANTARILLADO, 

- DERECHOS DE COOPERACIÓN; 

- MULTAS POR 1 NFRACCI ÓN A 'Losf~E~LllMEtl;os. DE. TRAlls ITDl ,• 
DE LA I MDUSTR lA~'DEL_,;FPP.fÍi'•c~¡jE , .ESTABlEC IM! ENTOS ·· 

MERCANT l LES y ESPECTÁCÚLOS POBLI cos ( PARA LA VENTA y ·· ..... 

CONSUMO DE CERVEzA; PARA EXPENDIOS DE PULQUE, 

AGUAMIEL O TLACHIOUE. NO EMBOTELLADO! DE PULQUEP.fAS Y 

SALONES DE BELLEZA! DE CoNSTRUCClONESJ DE ANUNCIOS! DE 
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MERCADOS; DE ESTACIONAMIENTOS Y .REGLAMENTO DE 

CEMENTER 1 OS; ENTRE OTROS, · >- ' -

- OTORGAMI EMTO o NEGATIVA . DE ··nc~~CIA;S·· • PARA EL 

EJERCI c 10 DE Aci1v1IJÁDE~ • ::fí¡;:¡;·i:~MENJADAS coMo 
) .. 

PANADER r As, cARN 1 mr P.s, ··: PELÚayE,'R r;[: .~~-~-1 ENDAs ··DE• 

ABARROTES, SALONES DE '.BELLEZfl;,; -·· .· .•. \;,'·-~~ .• :~;.('' . 

- OTORGAMIENTO º- .NEG~T} v~)?~jLI°~l:Nf}_~s}§.i lfüio~i~Ac;,l.011Efl 

- ~~::G:::::::cu~°:.s N~tNtF·~E.~1Ac ~~EÁ*t~NTos .~~ii~~Ros 
,,·,:: -='·.~¡ ~-,:, 

oF 1 c1ALEs,. •• L 1 focÍAs iDE ;corrnrRuC:c1 ói:i. ~;,{:¡ J~c'16N_ i>E 

ANuNc1ÓsVoTRos sIMIL~RE~¡~. º :s¿~:lt;f'.;'t:"' 
~ oroRGAr~·r ENro'- o:; NE-GA·T 1 VftJ-n1{·~~crc·e~¿--¡'~~~-~~(~ciVa-R~í·2-Ac~1;éfN_É_S ,_ . . . .. ·- .· .. -,,._"' .. ,,. - ··,. ___ , ' ' 

PARA EL EsrABLEc1f.11eMTO DE·'i'uesYos::Íf 1JE's 6?sii"1'1 í=r:ios. 

- ORDEN DE DEMOLI c 1 óN,) REP/\.RA. ' ,0~6DV~·; c~C}óN ' DÉ 
·u-;:. :::'.!·: 

.'--~;'",- ,;~út' 
·"~- - :Occ_ - ~i~> , -

- NEGATIVA DE AUTORIZACIÓN DE··· ·'i•LDE'.•;'.°' slr-ELa'. EN 

cAsAs-HAB1TAc16N;- ED1F1c1os;· ttf~-~~,~~·;~s._f~btrtfii¡i.J.· -

-'.:::::: ";;' ~,;":;;;:~,¡~~t~if l'1~~~g~:~~~: . 
-RELAC 1 ONADOS - CON -LOS -'MISMOS J'CéoC:LAUSURAS-;:te-ccAMB !OS•- DE'~- ~-

CONSTRUCCIONES, 

""''.'": ·.;.· .·.' .,. 
:'.'';: ~}{;: ·.·~;>··:- ·'.;: .:- < 

;';/·' 
NOMBRE, GIRO, ,: 

- ORDrnES DE CLAÜSURA - DE·-· CONSTRUCCIONES y 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
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- OTORGAMIENTO O NEGATIVA:., DE ~CONCESIONES O 

AUTOR r ZACIONES ';ARA: ,- LK ~~P~'o!~c\ó~ •· DE SERV r c ros 
~ ' "' '' .~::o:~'-~, 

PUBL! cos' ~L > ' •. ..,f; '-;· . 
fALTA .DECONTESTACIÓN A LAS 'pE'fJ'ci15'NES'QUE HAGAN LOS 

PARTICULARES,· TRANscuRR r Dos ' 3o7~1fü D~- LA FEcHA DE 

SU PRESENTACIÓN PARA EL EFECTO• DE •_QUE RECIBAN UNA 

CONTESTACIÓN CONGRUENTE, 

E. COORDINACION GENERAL DE ASESORIA Y DEFENSORIA 

JURIDICAS GRATUITAS 

LA COORDINACIÓN DE ASESORf A Y DEFENSOR!A JURÍDICAS 

ATIENDEN AL CIUDADANO CAPITALINO QUE. 'ACUDE PARA 

INCONFORMARSE DE LOS ACTOS DE AUTO.RIDAD DE: LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DEL . Dl;TRITO :hnERAL';'~QUE LE 

cAusEN AGRAv1os, vA sEA POR LA nEs~ilof>gRcVóN'?i~~Liºi+;c¡; 
MANIFIESTA. AL PÚBLICO SE .LE ATIÉyDÉff~-~.·s~;.A~~~Er,~~~:cLA{ 
AuToR rnADEs coMPETENTEs - . o, sE'> ü Yli'srisóRA'\' soBRE E~ 

:::~~: 1 :~E:::~N:::T~~:11:~.¿o,~·t:~fa:~~Tf~~lio~~A~t~~6t-:~· · .. 
Los Ju1c1os TRAM{rADÓs X~ii'·El.'\:Til;~:uÑill ~~rn~k ~6~ ~sTA 
AREA, 



.141 

LA FUNCIÓN QUE REALIZA EL DEFENSOR JURIDICO NO SÓLO 

DEBE REUll IR LOS REQU 1S1 TOS QUE F 1 JA EL ART ! CULO 40, DE LA 

LEY DEL TRIBUNAL, SINO TAMBllON CONTAR CON EXpERIENCIÁ 

NECESARIA EN :El CONOCIMIEtlTO DEL PROCEDIMIENTO. CONTENCIOSO 
., . - . 

·ADMINISTRATIVO)• TIENE LA DOBLE RESPONSABILIDAD DE CUMPLIR 

CON i.:o DISPUESTÓ;EN°l.A Lev y EL REGLAMENTO DE ESTE.ORGANO y 

EL AT~N~~R .(AL ,;~OBL1co QUE ACUDE souénANÍlo EL APOYO 
e::·:._; •. c::i · :>--.,---_.e:: ·: -.-~ .. T- - ·_:. 

JIJR!Dlco::~ECeSARIO,, El QUE DEBE' PROPORCIONARSE DE MANERA 

T~ • "0PoRTUNAi';·;·11fiofifi'f;D/\1·ViiíEF"ic .. G.'' ¡;~RA 6JE ;E· RESUELVAN LAS 

DE ACTOS CONTR¿VE~h~~( sUscI\.AD~S POR. LA EMISIÓN 

ADMINISTR~Tli~s•ti~~ LAS '.~UTOR1Jií\0e{ DEL DEPARTAMENTO DEL 
·.·.-:' 

/-;~~~:~:-:=--

; (.•,' '·>>: 

LA· AS~SoR'!~ CUENTA CON 7 ABOGADOS QUE SE ENCARGAN DE 

ANALIZ;~ E.L ACTO. DE MOLESTIA QUE PRESENTA EL CIUDADANO EN 

coilTRA DE .LA AUTORIDAD y CUANDO F.STE ACTO ACREDITA LOS 

EXTREMOS QUE LA LEY DEL TRIBUNAL ESTABLECE SE TURNA AL 

DEFEtlSOR PARA QUE SEA ESTE ÚLTIMO EL QUE FORMULE LA DEMANDA 

Y LA PRESENTE ANTE LA ÜFICIALlA DE PARTES PARA DAR INICIO 

DE ALGUNA ~ANERA AL. PROCEDIMIENTO· ADMINIST~ATIYO ANTE EL 

TRIBUNAL, 

EL AREA DE .AsEsoR t Á v Dm~soR,IA L:roÚAs Es EL EsPEJo 
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_DEL TRIBUNAL A TRAVtS DE LA 'CUAL, EL f'ÚBLICO TIENE< su PRIMÉR 

CONTACTO. POR ESO DEL CUIDADO .EN 'EL JRATo;i;AJ.tl /1uDAllAN(A 

DEPENDE LA IMAGEN Posn1vAauÉ :rENl1Af'iL."?1risr/r'uc1óN,\,·-
,, . >'. - . '· ., ,t::::.".<:. '"··:-~. ;~yr:· .. -··~· ~:· :~g:~: ;·.<~~ "-. 

··. : .... ·~-:;~~-:-~:_-\;t~i-~;,_y:A~:f~_~:,:fr~::.:.~ :;;;~:~ .::;<?::· · -:+·-:_:_ :~-,-·,·_· ~· 

:::::·:.~: ::::::i.[!ii~l~f if 1~1~111~:,11~;,:11:1:~ 
QUE SE PRETENDE• IMPUGNÁR ~"NO -•/PROCEDEZ4 l'OR-:c- 1NCOMPETENC1 A; 

. '< .. ·.---· . - ' ····· ,. ' ' .. , ~ 

coNsErmMIENTo, FALTA DE JNTER~S JURf~1co' o 'POR CUANTfA 

MINIMA, ENTONCES . SE LÉS CANALIZA ANTE LAS AUTOÍÚDADES 

CORRESPONDIEtffES, CUANDO LOS .TURNOS. DE DEFENSOR!A PROCEDEN, 

tSTOS PREFERENTEMENTE SE HACEN PARA PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, FUNGIENDO ENTONCES COMO SUS ABOGADOS 

DEFENSORES DE OFICIO, SE JUSTIFICA CUANDO HAY DESPROPORCIÓN 

EN LOS INCREMENTOS DE PREDIAL, AGUA, ALCANTARILLADO, MULTAS, 

ADEMÁS DE LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO A 

IMPUGNAR, 

EN LA DEFENSOR f A SE ELABORAN LAS DEMANDAS; SE 

CONTESTAN PREVENCIONES; SE PROMUEVEN RECURSOS E INCIDENTES; 

PARTICIPA EN AUDIENCIAS Y FINALMENTE, SOLICITA LA DEVOLUCIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS, BASE DE LA ACCIÓN; EL COORDINADOR LLEVA 

UN CONTROL DE TODOS LOS DATOS PERTIUENETES A TRAVtS DE UN 
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REG 1 STRO DE LAS PERSONÁS ATEND.I DAS, ASUNTOS. •TURN{\DOS i 

RESOLUCIONES NOTIFICADAS, ~ATOs~·au~ s~;;HAªN C~NSJAR ~N UN 

FORMATO EXPROFESO, . , .... , ~;°~?.! )li: • ;. •,;\ .. 

MIENTRAS· auE. ~l}A~Eso~1'{ ÜEFi'~s;[·iUJ~D:%ti•fGRATu1ros 
SE CONCRETAN \.·su~.· ÁCTIVÍ DADEs;{EL'~iJ6~'~~lt~p6;,;:oR IENTAJ 

PARTI c 1 PA EN ELPRÓ~rnir-i1E'irro1)ATI~tmE·¡~~lfü~J[cói{;R~s·un~E 

~:~ 1 VQIUDE1;EsS· .• ·:::~~ ZA:LAS ~·ERSO~AL1,~c~f:~·L?t~(~.1:i~$~M~~·~~E ·. LAS 

- -~:~; :~-~ -. :~.~f, ::·;~~~''" )~~Ji1~l~~:~~~~~:~~~~,~~~ ;, <~ :.' 
LAS AC;~A~~s NECE~l·::D~~ ·.DE ·~~~~~¡:J[·~t"flii':NLÍ~~ CON 

· !;oltt:\~~;\¡;¡~¡~~~f ~!!!JAiJr~~li~i!}:ol1;: 
ACTORES OÚE 'i soúc I TAN \,\yuoíí/ 'A' dÜ/1{íl~;··~sE ' Ús '•ATIENDE. EN 

FORMA GRA-ru:tIA·&.~.· :r:.;> :::~r;x;;r ·~:~:·Af 1; ~;· ·; ·:tl: :~f .. ::1~. · · ·· 
.-·- . ':--~-.~.~.f,: ~.,_,,,;;t~·: VFJ:i,~: >'f,)_,~:'/J~:·- ,; ~~)';-> )":fc-·c :?':.· .. ~~.--·'.'::;';··,;,~ 

.· -~--, . -~· ·. '-~.~:~ " :'---:~~~-:~~ :· -· ·- ... ':;·5:,:;:' '~~i~i.) :~~J~.;,:;, '.-~~i'.~::,_ ·~~{0: '::>'.>:<~ 
. SE t!,f'l~qGNAV\RECIBOS CONSOLIDADOS' DE7' PREDI ALI ~AGUAJ 

ALCÁNTARILLÁ001;asilAs DE PAv1~eN;Ai:ioi'1 '~BLTÁ~:o~'TRÁ~;s,To 
POR ARRÁs~REJ USO DE PISO DE CON~TAN~I~; D~ ~O~IFitÁ~IÓNJ 
FALTA DE COtlTESTACJÓN DE LAS AUTORIDADESJ EXENCJONESJ 

MULTAS POR 1 NFRACCI ONES AL REGLAMENTO GENERAL PARA 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTÁCULOS PúBLICOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, ÓRDENES VERBALESJ MULTAS DE TRABAJOJ 
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MULTAS DE MEO l DOR DE AGUA; CLAUSURAS; RESOLUCIÓN DENEGADA; 

CAJA DE PREVIS!Ótl SOCIAL;· NEGATIVA FICTAI RECURSOS DE 

OPOS!C!Ótl AL MANDAMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN ENTRE 

OTROS, 

POR LO QUE RESPECTA A LA CUANTIFICACIÓN, VARIA DE LOS 

ASUNTOS QUE SE TURNAN EN LO REFERENTE A PERSONAS ATENDIDAS 

Y PRESENTADAS -Ell LA OF!CIALIA_ DE PARTES REM!TlDOS A OTRAS 

DEPENDENCIAS. CONSIDERÁNDOSE QUE EN PROMEDIO SE ASESORA 

APROXIMADAMENTE A 2000. PERSONAS MENSUALMENTE, TURNÁNDOSE 

LA CANTIDAD ANTERIOR EN UN 50% A LA DEFENSORfA JURfD!CA, 

RESULTA CONVEN l ENTE ADVERTIR QUE LA CARGA. DE \TRABAJO 

SE VIENE INCREMENTANDO AÑO CON AÑO EN LA MISMA FClRM;' EN 

QUE AUMENTAN LOS ASUNTOS DE QUE CONOCE ~L 'i:o~reutr~so 
ADMINISTRATIVO, No HAY QUE OLVIDAR QUE EN El PRI~e~': A.~ri. D_E 

su FUNC 1 OtlAM·l ENTO SE MANEJARON 400 ASUNTOS N· ~N\ el.; AA o' DE ' 

1988 SE REBASARON LOS 15.000; CON MOTIVO o'e' -'LOs': NUEVOS 

REGLAMENTOS Y DE LA NUEVA LEY DE HACIENDA D,EL nér;~TAM~NTO 
DEL D l STR !TO FEDERAL SE ESPERAN.'! NCREMENTOS"'EN''LAS 'CARGAS. _ 

DE TRABAJO, 

Es 

--~~: 07= ~:~?-~';~~~--~_;_~-:~-.~:~-:~-~ 
'~"~: - ,;_, -:~?:·;/ 

IMPORTANTE DESTACAR 'auE d :;: f~rBJNAL DE LO 
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CoNTENc1oso ADMINIS~~ATÍvo DEl'DlsTRITO FEDERAL EL úN1co 

.ouE cUENT~ DENTRO DE su ··EsTliUcruRA.• DElIMPARr1c1óu DE 

JÚST IC IA'.CON''UN ~~~GA~Ó c~·NCARGÁDO,xDEfDEfEN.DER LOS :INTERESES 

.DE ... t~s·.~~fo~L'f:~~~~~~\~E~tt;:&~''!~~·;~~E·!}fsó~::?"iAcf~s.'.].DE.. LAS 

.AU!OR!DA~ÉS•'·,R~ ~~~}~.R.NO,!~PELL~A.9 u.pAD~ JUpl.~RA,PENSARSE OUE 

.LA•. Ig~~,0;1g~I§rl1'~fü··· 'A~r~~RiAJ'r!:.~fü~sóiliA .·.···JuRID1cA 

·suBORD.' NiDA .:·ÍI 'Lf PRESIDENc.íA.ºEL}TR 1 sÜ~AL.; sE T~ATARA DE 

~~:f }i~~;ji~t~~~~lt~~i~~¡~:¡:::.:;: 
A. LOS .MAGISTRADQS.,Í'ARADI.CÚR.~ll.SJfÍ\LLOS SIN. s.~BORDINACIÓN 
A PERSONA' ALGÚN~ •. -HA/siDO·DESDE;;~i:i',cREACIÓN ·DE .ESTÁ 

I'NSTITUCIÓN Etí i971 ~-'t.foiivO~DE''.~WodH1¿k·¡A~oRIANTE POR EL 

HECHO DE ouE {A C60Rb;NA~11óu'• AsESOR!A ·Y DEFENSoRIA 
_;.,-

JUR(DJCAS GRATUI.TAS '.DEPENDAN ·DEL PRpPIO TRIBUNAL, EN 
;._ :,r. 

CONTRAPOS 1C1 ÓN SE· HA: EXPRESADO LA 1MPORTANC1 A OUE HA TEN IDO 

LA COORDINACIÓN PARA DIFUNDIR UNA IMAGEN POSITIVA DEL 

CONTENCIOSO ADMitll STRATIVO, 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- EL 
0

DEsAÍ=!o A QUE sE ENFRENTA EL TRIBUNAL DE 

Lo CoNTENc1oso AD~1~1sTRÁn~~ lli:L:/IÍ1s+1üro<cFfoiRAL es· . -- :_:-.:.,,-- - -. : ·-:---·_ - :·-..:-·.;. ;~,~~--; 

IMPARTIR JUSTlÜA :CON< SENTIDO J2ú~h,'~icSJ~;~ó~?L\l!DA~ LAS 

RA!CES auE'lE'óTi:ifÓN'°:~~!~~N,cfA; •·lir:sAVlA;~VlVIFlÚ.ooRA QUE 

AL !MENTÓ .A ESTÉ, o~~~~ó;'.'JuR,islÍ12cfoNAL·;EM .sui .¿Rl~~N~s/ FUE 

EL REÚ/\Mo~po'pulfi.ii'i 0É'-Júimt1A• ANTE .:E¡:;·~e~c;v1c?"'v:cA 
ARBITRAR l ED.AD '•A~; 1N1 STRAT !VA. E~rÉ P:' R~¿;t;~ ; ~u~ 
ESPECIALMENTE sENT1Do POR Los MENos FAV~R~c1ho~/ PoR 

AQUELLOS QUE POR NECESIDAD TEN!AN QUE ENFREtir~R , ¡~ LA
0 

AUTORIDAD EN LA SOLUCIÓN DE UNA PETICIÓN, EN LA clÍLMINACIÓN 

DE UN TRAMITE, EN LA AUTORIZACIÓN DE ALGUNA ACTIVIDAD; Lds 
QUE MENOS T l ENEN, SON EN MUCHAS OCAS 1 ONES LOS ~U~· ~0EN~S 
SABEN, LOS QUE MENOS CONOCEN SUS DERECHOS, Y . LOS QUE-.. POR . 

ELLO' SON CON MAS FRECUENC l A OBJETO DE ABUSO .E .1NJÜsÚc1 A •. 

POR. EL_LOS SE CREÓ ESTE TRIBUNAL, QUE TRATANDO .DE :ALEJARSE 

DE LOS EXCESIVOS FORMULISMOS o LOS REBUSCAM l ENTOS · 

JUR!DICOS, QUE LEJOS DE PROCURAR JUSTICIA, LA HACEN 'MAS 

INALCANZABLE, TRATÓ DE ALZARSE COMO UNA VERDADERA 

ALTERNATIVA A LA MANO DE TODOS AQUELLOS QUE TUVl~RANUN 
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·CONFLICTO CON LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, EL TRIBUNAL NO SÓLO 

RESUELVE LAS CONTROVERSIAS, SINO QUE INCLUSO, APOYA EN LO 

JURIDICO A LOS ADMINISTRADOS, TRATANDO DE LOGRAR UN 

EQUILIBRIO ENTRE PARTES DISPARES, APOYANDO AL QUE DE 

ENTRADA ESTÁ MÁS INDEFENSO, ESTE ÉS EL ESP(RJTU SOCIAL, 

VERDADERAMENTE ECOMIABLE Y SINGULAR DEL TRIBUNAL, 

SEGUNDA.- DESTACA LA BONDAD ÓUÉ Et1 EL ÁMBITO JURIIl.ICO 

SE IMPONE A LA ADMltllSTRAClói(ESTATAL, INCLUYENDO EL NIYEL 

MUNICIPAL, PARA ESTABLECER UN MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO 

AL QUE PUEDAN ACUDIR LOS PARTICULARES CUANDO SIENTAN 

AFECTADOS SUS DERECHOS Etl AQUELLOS ASUNTOS DE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA o FISCAL. Los TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LOS.ESTADOS TIENEN LA VENTAJA DE SER 

MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS AL ALCANCE INMEDIATO 
0

DE LOS 

GOBERNADOS, SIN CONSTITUIR UN OBSTÁCULO PARA EL PODER 

JUDICIAL FEDERAL QUE DEBE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD, SJEtlDO AS! MEDIOS DE DEFENSA 

COMPLEMENTARIOS TANTO EN EL ORDEN JERÁRQUICO COMO 

1 NST JTUC 1 ONAL, 
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TERCERA.~ SE H~· MciDER¡DO~~i.··ÁlCANCE'DE LA JÜiÚSDICCIÓN 

PARA LIMITAR <'A i~os iTRl~uNÁús j A~~1~1'sl-R·A·Vivci~ A .UNA 
~~- ,.,. , ,,._. "•' " . ' •, ~· ' .. 

POS 1c1 ÓN •. EN,. QUE 'SOLAMENTE IoEcTii\Jí1fr-i••s1 1 i.'A{RESDLÍJCÍóN~;DE ·.·.LA 

·.::''~;f t;~:::Wt:r.f i~~il~i~l*l~f f íi~~~;¡¡ t~.:;:~·· 
::~~~lf~ 1:}~A'¡1~~~~rvf ;~~~~~t~~~·u ·· 1 R;·:!!s,~vJ~~i~1iJ1¡~Er ···· 
PUES ES}~N!~~r~i~~tgi?~1~~~ihl~~~z~tD.~i~~~~~h~~~d~~·~tSO 
DE .~ESACATor SE;•.CUENTA'L~ON '~ED 19s.•D~·APR.EMl~\OUE;;y~N,DESDE 

t:ti ·.Ái10N'ªsTt6tort(ftr·r1u~éfil:1Tv·E,~fl~~'Eff~0?~~5f~~;itL~~-v-I:s"r,;··-···. 
AL • ~.1 Tuk~%~E-~E·E~;~~u+:j~~·~Et8SA~c.~f~~~~~.~~;~kP~;?:XE;:0s.°.~·~·.E · .. LA 
RESPONSAS 1 L !DAD .DELl'FUNC ION.AR 10;.; PUÍll ENDO •DESTITU 1 RLOilA ~-'· 

:-,~< -~·:'.:~>- -~,· /· --X·:_~:;;~--'.~~;~! .·-º:." -~;!::~:·~-~~J~- :::~~:: ~~~~-,-_, 

CUARTA.- EN LOS VEiNTE. A~Os DE EXISr~~~I¡ DE~;r~l~uN~L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,DE~ ·D;STRLT8 FED~~~I. ~A 
QUEDADO DE MANIFIESTO EL SERVICIO A LA' .d'üoA'bh(!_Á, 

IMPARTIENDO JUSTICIA EN MATERIA AD~INISTRAf1'vAi:Y'i;~1~X~L 
LOCAL CON UN COSTO ECONÓMICO y SOCIAL> ~OMPARATIVAMENTE 
BAJO s1 SE TRATARA DE OFICINA DE QUEJAS o DE ORI~~TAc'iÓN IL 

PÚBLICO, POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE RESUELVE CÓNFORME 'A 

DERECHO LOS CONFLICTOS ENTRE LAS AUTORIDADES.DEL~' DISTRITO ... 

FEDERAL Y LA CIUDADANfA, DANDO SEGURIDAD JURIDICA A SUS 

RELACIONES, 
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A PESAR DE LO CORTO DEL LAPSO DE 'su EÚ,sTENélA' HA 

DEMOSTRADO SU CAPACIDAD PARA DIRIMIR CONFUC+~st'{ l~~ARTIR 
,.,. ··'o:· 

coN EQU 1 DAD v sENT 1 Do soc1 At LA· Jus"rffí'Á::1iloi11 NI sTRÁTlvAI 

JUST 1F1 CANDO NO SÓLO su EX 1STENC1 A A~?sD~~-1-~ ;'~oMQ:: E2':PR 1 MER 

TRIBUNAL DE CARÁCTER. ESTRICJÁMENTE\{ADMÍNISTRATlVó' EN EL 

PAi s' s 1 MO QUE ADEMAS 'SE, HA''éoJ~-~~i(Dci"~i~:;.~'¡¡ ~DELO - .PARA 

LOS NUEVOS TRIBÚNALEs'IC~NtE'~~ío'~ó::·,¡;t~fo!SrRIÍTIVOS QUE HAN 

SURGIDO A LO LARGO,De'tiuÉsriili'REÍ>ÚÍÍÍ.ÍcA. ··' ' 
' -__ :_'_~_-_;_):_-_-_.-··-·:(.-'_; <:<:j-;;-;o;:_:--;:'', ;_-:.·-?.· -

- ;~j,:g;,_~- ·\~_·:·_ 
- ~ - ' . - ··--.-, - -

.. ,..,o_.:~ ~-- >~~~~:: _;"'·-~~-~:,e: __ ., 

QUINTA.--.• ÜN/:RÁ~;lllA·v E~~E;ITA Y EFICAZ IMPAR.TIC ION .,_,.,,, 

DE JUSTICIA cf~&~}E~l-~T~fl;~,DÉL T~IBUNAL DE LO CoMT,ENCIOSO 

ADMINISTRATIVO>ó-DEL'-DISTRITO FEDERAL,. HEMOS MANIFESTADO -QUE' 

EL TR1llui1Ái. :f'RK~-f{;..t5Js ?Rocrn1M1ENTos v DlcTA sus FA~Los 
CON ESPECl;Ai:'$ii'1tf~~~CIAi·· ACORTANDO EN MUCHO LOS Í'l,EM~os,~ 
y' SArlsFkd E~bo(iDE ESTA MANERA LA PRETEtlSION DE i ios 

PARTICULARES •CON EXPED!TEZ, EN ESTE ASPECTO, DEBE ~AN~~NERi_ 

CARACÍ"ER'I STI CAS SOBRESAL! ENTES DEL TR 1 BUNAL, PERO 'T~MB I~~ 
DEBEMOS SEÑALAR LA NECESIDAD DE QUE LAS DECISIONES 'SEAM·--

CLARAS, JUSTAS Y APEGADAS A DERECHO. LA CALIDAD DE' LOS 
" 

FALLOS ES LA MEJOR GARAtlT (A DE QUE SE CUMPL! RÁtl CABALMENTE, 
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LA FUERZA.· DE .. sus ·. SENJENC 1 AS DEBE CENTRARSE . FUNDAMENTALMENTE 
·;,::,_,:,. '.~·.'.-

EN LI\ RAZÓN··. Ef'I ·QUE' SE SUSTENJAt(:.Y . EN. LA.· JÍJSl'EzA Y ·NITIDEZ 
DE slJs ALCANc~sY'tL•••IlE~E~Ha;:N1NDEBEMo~'.\oiviri~~·Lo,. Es·~~TE 
Tobo .· 1MPER1ó !oE

1 RÁzoÑ, CL?6"~ 7t{ij;~F~~~~~~ 1Fr.0NER ··~··LA. 
JNJUSTICik'aue'pciR ESENCIA ES'IRRACIONAL;:;~.' .•, 

:: .. -·:;·······.·_ .. ·.··.,·_: .. _.:.~.····;.·.·.:·!_-,·h .. ::' .. :<<> 
'' - ',-},,·\:. ,·;·'·'· 

ESTE • Es ·EL coNTEÚ100 v {s?TWl:i-ffr'o-gt,c ~~r(cuLo ·.116 

FRAcc1óN 1v riE NLÍEsrn.6. tofisr'írucióN; auE7'oE:~'.,,,:,P.NERi'cTíliiÁ v 
CONTUNDENTE CONSIDERA YA·' A~¿{ c:TR'r~~,.útEs ·C:o~rENc,Josó 
ADM 1f'I1 sTRAT 1 vos coMo ÓRG~No} •· ri~TAoris·i:K~ · .ff LE~~ .:~uroNciM 111' 
PARA· DICTAR sus FALLos, ;i\s1i:coMÓ coMPETEtnÉs PARA~~o1ii1M1R 
Los CONFLICTOS aÚE sE s~sc1-iEN{ENT~E CÍls -ADMIÚIST·~~c1bNES 

::::: ::::: ;::~;:~,,;iJtr;~:~i:' :~t;~~~~~:;~tl:ri~~:~i .!.1 
CONTROVERS IA~~iADh'{ N;;TRATI vÁs, .· Éc~ JNCOR~C;R·AflriE~·fü1i;~AMÉNTE ·•. 

ESTA ··¿~Ad~ ~~ J~srlci ~~\·DE,:.r.º.T~o} DEf~-i¡l[~~~~t .. -f.····· ..•. ·.·-~.:t..r.·.¡·R·.·_ .•. ¡~.~.:.:.· .. l.C.f ( DE 
NUESTRA· N~~l~~),j:Cc; f~! e·~::· . . , ,v . 

--- - -~--'.1~ c;ce.:.~::dt: ~~\;;j_'t_ ~:S='"'~+~~.;d~~};;~ '-'~""~;;__;;e-~~-· --

SEXTA. - Es DESEABLE ·at l!N i~~¡0fD~ii;JU·[!M~~OR.'Y ~¡~OR 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA' ADMINIST~ATl~ÍI :kL ;;CONTENCIOSO 

. ; . ·,-. :.':<-- =~::> 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL FUERA RESTITUIDO EN SU 
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FACULTAD DE TRIBUNA[ DE PLENA JURisoíccIÓN al.JE Es:coMo NACE 

Y OUF FUE LO QUE LO HIZO TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE AVANzADA, 

SEPTIMA,- CoN EL PROPÓSITO DE HACER ACCESIBLE Aúfl MÁS 

EL USO DEL TRIBUNAL EN LOS CONFL! CTOS QUE SE DAN ENTRE 

CIUDADANOS Y GOBERNANTES, ES RECOMENDABLE OUE LA LEY ,DEL 

TRIBUNAL Etl SU ART (CULO 33 SEA MODI F 1 CADO PARA QUITARLE' .LA 

LIMITANTE QUE EL INTERtS JURIDICO ESTABLECE PARA .:0UE 

PREVALEZCA EL INTERtS SIMPLE, 

ocTAVA.- Es RECOMENDABLE TAMBltN •. EL supfi1Mrn' DE LA 

LEY DEL TRIBUNAL EL ARTICULO 87 QUE ESTABLECE LA FACULTAD 

DE LA AUTORIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO DE R.EVIS.IÓN 

ADMltll:STRATIVO AtlTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA 

NACIÓN •.. EN VIRTUD DE QUE ESTE RECURSO PROVOCA LA DEMORA E~l 

LA. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y LA FALTA DE CERTEZA JURIDICA 

EN LOS.FALLOS DEL TRIBUNAL. 

NOVENA, - CUANDO HABLAMOS DE AUTONOM (A DEL TR 1 BUNAL DE 
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LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERA~ ESTA 

SE REFIERE AL ASPECTO JURISDICCIONAL, SIN EMBARGO, PARA 

QUE LA AUTONOM(A SEA COMPLETA SE REQUIERE QUE HAYA 'PLENA 

INDEPENDENCIA ~N LA ASIGNACIÓN Y
0

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 

SIN SUBORDINACIÓN PARA EL MANEJO DEL MISMO, 
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